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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.----------------------

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización del C. Alfredo Mayo Sánchez, quien fungió como Ingeniero adscrito a la Subdirección de 
Contratación de Obras y Servicios, en el periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del 
proyecto de obra OP0002 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio 
Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

••••••••••••••••••••••••••••••••• ACUERDA 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI5342/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Alfredo Mayo Sánchez, 
en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Ingeniero adscrito a la Subdirección de 
Contratación de Obras y Servicios en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra 
OP0002, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y 
como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, 
según Acta Circunstanciada de fecha seis de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, 
toda vez que, "constituido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la placa metálica con el 
nombre y número de la calle, resulta ser un inmueble casa habitación donde se puede observar que tiene dos portones 
de herrería, ambos en color café, uno oscuro y el otro claro y con un buzón, el tejado es de lámina de fibra de vidrio 
transparente, cuenta con una barda cercada con alambre de púas en la parte superior, en la pared hay un medidor de 
la C.F.E., con un letrero con número de reporte K1704735689, asimismo, hay un árbol de aproximadamente 1.4 metros 
de altura y, en la esquina interior de la barda, sobrepasan pencas de palmera, siendo, además, que la casa hace de 
esquina con el Andador "Guayacán", el cual, comunica con la Calle "Bari", la parte frontal del inmueble cuenta con 
una barda de ladrillos pintada en color blanco y gris, con una puerta metálica en color gris, misma que se haya cerrada, 
en la que puede leerse "Servicio Acapulco", por la parte superior de la barda sobresale una estructura metálica de 
láminas en forma de bodega, desde el cual, lo atendió una persona de sexo femenino, por así indicarlo el tono de la 
voz, ya que no se identificó y, al encontrarse detrás de uno de los portones, no es posible describir su filiación, persona, 
a la cual, se le explicó el motivo de la presencia, a lo que respondió que "el C. Alfredo Mayo Sánchez no vive ahí, que 
ese domicilio es habitado por la 'Señora Esther' y que no podía proporcionar más datos"; en consecuencia, y por 
economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran 
a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/755/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/756/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/7 57/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/758/2022 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/759/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función 

• Exped1da medtante Decreto 220. pubhcado en el Penódteo Ofictal del Estado número 6333. el17 de mayo de 2003 y su última reforma pubhcada por Decreto 089, en el Periódtco 

\ 

Ofictal del Estado número 7808. de fecha 5 de juliO de 2017. apltcable al presente Procedtmtento de conformi<lad con lo estableci<lo en el párrafo segundo del articulo Segundo Transttono 
del Decreto 107. publteado en el Suplemento B al PeriódiCO Oficial del Estado numero 7811 , el15 de juliO de 2017 
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Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia del C. ALFREDO MAYO SÁNCHEZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo 
la notificación de mérito.- ------ - - - - - ----- - --- -------------- - ----- - -------- - ----------- -- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/131/2021-CENTLA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villa hermosa, 
Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cítatorío 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5342/2021 del veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, pmcede la 
notificación po< edictos, los cuales deben publicarse po< tres veces ' de tres en tres dias' en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 

\

tres en tres dias' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia 
hábil siguiente. Ello es as l. po<que dicha expresión únicamente senala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Prooedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Apr~bada por la Primera Salada este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abnl de 2008, págma 220, Pnmera Sala. tes1s 1a./J. 19/2008; véase e¡ecutona en el Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

C.ulos Pt'IIH er Cam::u a N'l 1 13 ColontJ dr"l RcsquC' 
CP 86160 V1l :lhermou. T.lb41§CO. MeJrtCO 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.------------------------------ ---- --- - -- ----------------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -----------

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el articulo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.---
----- ------------------------- ----- --------- -- ---- ---- - --- ----------------- --- - CONSTE. 

0r~ .. ·~¡.;o s;.1p;;r1 r:lt ~ 
1).; Fl;;..:-;,:; UZF.CtÓrl 

Elaboró: Lic. Diana Alejanch Acosta V Auxifw Jurldico de Substanciación de Procesos./ Revisó: Lic. Clauá.a Lelicia Cabrera Zurita. -Secretaria de Substanciación a Proceso 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro AN Gonz.llez. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

'Regislro: 2003980; Décima tpoca; lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuilo; Tesis: Aislada; Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425 
• Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 8299, Suplemento E. el19 de marzo de 2022 

C.1dO'> Pt!!llic.er Caroor.¡ N"" 113_ Colom1 d~l Bt:.~que 
C.P R6160. V1l ahcotrn0~3. l;ab~~tO. llle~ICO 
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EDICTO 
Dirigido: C. ALFREDO MAYO SÁNCHEZ 

Cargo: Jefe del Departamento de Precios Unitarios y Licitaciones 
durante el periodo en que fueron detectadas las Irregularidades del Proyecto de Obra OP0002 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRRI131/2021·CENTLA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra OP0002, que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 042, publicado en el Suplemento L al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Jefe del Departamento de Precios 
Unitarios y Licitaciones durante el periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron 
las irregularidades detectadas por este órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el 
articulo 97 fracciones 1 y VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 35 fracción 11 apartado A del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 21 párrafo primero de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •a 
esa área a su cargo, entre otras cosas, le correspondla programar. dirigir, controlar y evaluar el desempeflo de las labores 
encomendadas a la unidad administrativa a su cargo, as/ como formular los presupuestos reletivos a esa unidad a su cargo, de 
igual forma, pan~ la IJVa!uaciQn IJconómica de las propuestas se debla considerar. que los precios propuestos por el licitante fueran 
remunerativos y acordes con las condiciones vigentes en el mercado Internacional, Nacional o Estatal, individualmente o 
conformando la propuesta total, conforme lo establecido en el Reglamento; acciones de las cuales no se tiene evidencia; 
concatenado a ello, en la programación de la Obra Pública, se deblan prever cotizaciones de mercado y un presupuesto, tomando 
en consideración precios actualizados·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el 
ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditorla realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
sel\aladas en la Observación 1.1 del Proyecto de Obra número OP0002, respecto a los precios del mercado contemporáneo 
con la ejecución de la obra, se encontró que existen inconsistencias en los parámetros de calidad-precio, pues al no haberse 
realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de realizar el 
proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, ya que, se observó •incremento en el costo total presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo auditado 
con relación a los precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economla en cuanto a precio"; 
en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $273,240.29 
(doscientos setenta y tres mil doscientos cuarenta pesos 291100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en 
los artlculos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones l, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del 
Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y 
d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo sel\alado en el articulo Tercero Transitorio del 

Carlos Pclli~r CJm:uJ N° 113. Co!oni,1 dC"J Rosque. 
C .P. 86160. Vill.'lhermos:.. T.Jba~co. Mcbc.ico. 
Tel (?93) 3SI-1940. 3Sl·IBSO, 351·5384 
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Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once 
horas con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de 
Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, 
se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI5342/2021 del veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado siete de mayo del año dos 
mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

C.ulcs P~ll1crr úm.lr-a N~ , 13 Cul(ln+,l dd B..:sque 
C.P. 86160 Vill.lhennos:t. Tab:~sco. Mcs•co 
Td, 1993) 3~1-19<0, 351-1850. 351·538• 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.------- - -------- - - -- -­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización de la persona jurídica colectiva "Conobra Construcción de Obras para el Desarrollo", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra de los Proyectos 
de Obra OP0003 y OP0004 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio 
Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

••••••••••••••••••••••••••••••••• A CUERO A 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5345/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "CONOBRA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
carácter de Contratista Responsable en Jos Proyectos de Obra OP0003 y OP0004, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 
1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha siete 
de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto 
Responsable en Jos domicilios que obran en Jos archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y cerciorado 
del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la calle pintado en el centro de salud de la colonia, después de 
haber recorrido desde la Avenida Francisco l. Madero, desde el inicio de la Carretera Estatal Paraíso-Coma/calco, 
hasta donde concluye la misma, se constituyó en la carnicería "Los 4 Caminos", donde se entrevistó con una persona 
del sexo masculino, la cual no se identificó, por lo que procedió a describirle de la siguiente manera: complexión 
robusta, 48 años de edad aproximadamente, tez morena, 90 kilos de peso aproximadamente, 1,65 centímetros de 
estatura aproximadamente, cabello negro corto, quien manifestó que "no conoce a ninguna empresa con ese nombre 
en ese lugar ni a la persona que se busca"; por lo que, prosiguió el recorrido y preguntó en e/ local comercial papelería 
"Valentina·, donde se entrevistó con una persona de sexo femenino, la cual tampoco se identificó, por lo que procedió 
a describirle de la siguiente forma: complexión delgada, 28 años de edad aproximadamente, tez morena 75 kilos de 
peso aproximadamente, 1,60 centímetros de estatura aproximadamente, cabello castaño largo misma que refirió "no 
conocer a ninguna persona con ese nombre ni a la empresa buscada"; asimismo, se constituyó en la ttapaleria "D 
CHQUE", donde se entrevistó con una persona sexo masculino, quien tampoco se identificó, por lo que procedió a 
describirle como sigue: complexión media, 55 años de edad aproximadamente, tez morena, 82 kilos de peso 
aproximadamente, 1, 70 centímetros de estatura aproximadamente, cabello canoso corto, que manifestó "no haber 
persona alguna con ese nombre en la colonia y que desconoce si hay alguna empresa llamada Conobra, que, si bien, 
hay diversos, ninguna con ese nombre"; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar Jos 

\

medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios números 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reforma publicada po< Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confonmldad con lo establecido en el pá'rafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado numero 7811, el 15 de julio de 2017. 

C.Jrlo\ Pf'lhcPr C.1m.1r.1 N t 113 Colon•.l del Bl.""iQUe 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/755/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/756/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/757/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/758/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/759/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través 
de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "CONOBRA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL DESARROLLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron que, 
en unos casos, no cuentan con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
domicilio en los que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha 
sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-- -------- --- - -- --- -- - -- ---- -- ---- ------ - -- -- --- -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/132/2021-CENTLA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, 

Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5345/2021 del veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

\

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CNILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
otificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 

tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla 
ébil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senala cuéndo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los di as que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberé realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hébiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademés, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 

Culo~. Pt>lhccr Camar.1 N 1 13 Co!oni:l del Bosque 
C.P B6160. V1UahermosJ. Tabasco. Mcxtco 
"el. 19Hl3Sl·l940. 3Sl·l850. 351·538~ 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-- --- - - -- - ---- ---- --- - ----- - - --------- - - --- - - --- --- -----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.------------

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.-- --- - --- -- - - - -- - - --- - - ---- -------- - - --- --- ---- - - ---- --- - - --- --- --- -- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.- - -
--------- - --------------- - ---------------------- -- --------------- -- - - -----------CONSTE . 

.. ::.. 
¡ ' ,·. 
v[J 

~· 

....,..,.,_..__, j -•-oo-oo~~,;.:,_,.., __ oo........,,....,.f 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro a: González. • Fascal Supenor del Estado de Tabast:o. 
C.c.p. Elcpediente. 

tres días hébiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
héblles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.- Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de lebrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, pégina 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, p~ina 221. 
>Registro: 2003980; Décima ~poca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.); P~ina: 1425 
'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Diñgldo: "CONOBRA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO", S.A. DE C. V, por conducto de su 

Representante Legal el C. CUAUHTÉMOC ALBORES TAPIA y/o quien actualmente le represente. 
Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra de los Proyectos OP0003 y OP0004 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CentJa, Tabasco, en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitoñas número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRRI132/2021·CENTLA, radicado por el Organo Supeñor de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de los Proyectos de Obra OP0003 y OP0004, que rue 
motivo de Audltorla, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 042, publicado en el Suplemento L al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta 
pública del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centra, Tabasco. 
Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el 
periodo en que se dieron las Irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su 
cargo contemplada en los articulas 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco; y 98 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco; y 1914, 1915, 1917, 1918, 1919, 2031 y 2050 del 
Código Civil para el Estado de Tabasco, que, de manera general prevén que ,el contratista "quedará obligado a responder de 
cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido, en los ténninos seflalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable, asimismo, el Contratista serfa el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumpliendo con 
los requisitos administrativos detenninados por la Dependencia o Entidad; de igual fonna, se encontraba obligado a cumpflf con 
e/ Contrato conforme ala Ley de Obras Públicas, asf como a los requisitos de su existencia, observando los motivos de invalidez 
y la ficítucl y, toda vez que, su naturaleza es la de PefS()na Jurfdica, era responsable de los dailos y perjuicios causados por sus 
rapresantantes legales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en tal sentido, el Director Responsable de Obra que 
asignara tenfa fa responsabilidad de llevar un libro encuadernado, de fas anotacíonas que se hiciera de la misma, por lo que, 
debla contener fechas de sus visitas; comienzo de cada etapa; materiales usados en cada elemento de fa construcción; 
procedimientos de la construcción; resunado de los ensayes que especiftCB este ordenamiento, seflafando fa localización en la 
obra a que corresponda cada espécimen ensayado; cambios ordenados en la ejecución respecto al proyecto y sus causas; 
incidentes y accidentes; observaciones, órdenes y aprobaciones del director y observaciones de los inspectores del Departamento 
de Obras Públicas Municipales o Departamento de Obras Públicas del Estado, quedando obligado a visitar las obras en todas las 
etapas importantes del proceso de construcción, por lo menos una vez ala semana, y finnando en el libro de obra por cada visita, 
anotando sus observaciones·. Sin embargo, se presume que estas abibuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditarla realizada por este Organo Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas 
en las Observaciones 1.3 de los Proyectos de Obra números OP0003 y OP0004, que, •como resunado de la compulsa a los 
servicios prestados por terceros, la obra no cumplió con fa comprobación del gasto de acuerdo a sus consideraciones en el 
análisis, cálculo e Integración de los costos indirectos, por concepto del Director Responsable de Obra ING. JOSÉ LORENZO 
U/CAB PASTOR, aunado a ello, a través de Acta de Notfficación del Oficio HCEJOSF/DATEPIP/4290/2017 de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecisiete, la pefS()na que fuera designado como tal, no atendió la solicitud de infonnación requerida por 
este órgano Superior de Fiscalización a través del oficio antes mencionado"; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce 
en un daflo al erario municipal por un importe total de $26,097.68 (veintiséis mil noventa y siete pesos 681100 M.N.)". En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fraoción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Oecreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última 
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reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al 
presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción 
XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos 
de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la 
última publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos (10:00), en las instalaciones de la Dirección de 

Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 

Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en 
el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y 
ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la 
misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir 
acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los 
estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, 
se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorío HCEIOSFEIFSIDSAJI534512021 del veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos 
mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.------------------- - -----­

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da cuenta 
al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que guardan los 
autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización del C. 
Edgar Diaz Martinez Macias, quien fungió como Director de Programación, en el periodo en que fueron detectadas las 

irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

··········· ·· ····················ACUERDA·············· · · · · ···· ········· ·· 

PRIMERO.· Con fecha uno de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFEIFSIDSAJI5352/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Edgar Díaz Martinez Macias, 
en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Director de Programación en el periodo en que 
resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-240 (K-472), para efectos de desahogar la Audiencia de Ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año 
que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que 
obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el 
nombre de la plata metálica con el nombre y número de la calle, el cual, se compone de tres privadas denominadas "DOMUS 
RESIDENCIAL", con un acceso privada compuesto por una caseta de vigilancia y, al acercarse para solicitar el acceso a la 
casa requerida, se entrevistó con el guardia de la entrada quien responde al nombre de "Mario" y afirma pertenecer a la 
agencia de vigilancia "Vamos emprendedores", por lo que, procedió a describirle de la siguiente manera: persona de sexo 
masculino, complexión media, 40 años de edad aproximadamente, tez morena, 78 kilos de peso aproximadamente, 1, 67 
centímetros de estatura aproximadamente, cabello negro corto, quien manifestó que "tiene dos años y medio que el C. 
Edgar Díaz Martínez Macias, abandonó el domicilio por motivos de renta y que, actualmente, dicho domicilio se encuentra 
vacío desde que se fue y, dado que se encuentra deshabitado, no puede recibir documentación alguna, sin embargo, cuenta 
con un número telefónico que dejó para los residentes, siendo el mismo el número 99-82-41-55-07, al cual, se realizó una 
llamada telefónica contestada por una persona de sexo masculino, por así indicarlo el tono de la voz, a quien se /e solicitó 
autorización para recibir la notificación de dicho oficio o realizar un encuentro personal para llevar a cabo la notificación del 
documento, no obstante, manifestó que "ya no vive en el país, pero, con la intención de atender el documento solicita le 
sea notificado por correo electrónico y si fuera posible, realizar la audiencia por vídeo llamada, para lo cual, proporcionó su 
correo electrónico para hacer llegar el documento lo antes posible, siendo el siguiente: ediazmar@hotmail.com"; sin 
embargo, la Ley de Fiscalización ya enunciada, no contempla la posibilidad de notificar por vía correo electrónico y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en su Título Sexto "Actos Procesales·, Capítulo IV "Notificaciones·, 
contempla en el numeral 131, fracciones 1, IV y VI que las notificaciones deberán hacerse personalmente por cédula, por 
correo o por medio electrónico, especificando en su artículo 133 segundo párrafo que "/as partes podrán autorizar que se 
le realicen notificaciones de carácter personal por medio electrónico, a excepción del emplazamiento, proporcionando la 

• Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089. en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808. de fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Olicial del Estado número 781 1. el15 de julio de 2017. 
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dirección electrónica en la que deseen recibir tales notificaciones, lo que implicará la autorización expresa del solicitante en 
el sentido de que dichas notificaciones se tendrán por legalmente practicadas y surtirán todos sus efectos legales", por lo 
que, aplicado supletoriamente conforme al numeral 6° parte in fine de la Ley de Fiscalización ya enunciada, y, haciendo 
uso del principio de la plenitud hermenéutica del orden jurídico, el cual, consiste en que ninguna controversia de orden 
jurídico puede dejar de resolverse aun cuando no exista una ley aplicable al caso concreto, toda vez que, la primera 
notificación de este procedimiento corresponde al Oficio Citatorio, es improcedente acordar favorable la notificación por 
vía correo electrónico, hasta en tanto el Presunto Responsable acreditada la personalidad jurídica conforme se 
indica en el Oficio Citatorio de mérito, lo cual, acontece hasta su presentación en la Audiencia de Ley a la que se 
le cita; es de indicar que, a más de lo anterior y por economía procesal, también se realizaron las gestiones pertinentes 
para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/1141/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1142/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1143/2022, 
HCE/OSFEIFS/DSAJI1144/2022 y HCEIOSFEIFS/DSAJI1145/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa 
al lugar de residencia del C. EDGAR DiAZ MARTINEZ MACiAS, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta 
con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la 
notificación de mérito.---- - --------- ---- - -------- - ------ ---- ---- ------- - --------------------- --

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto mencionado, 
con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 
6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en 
atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/234/2021-CENTRO, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto 
Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que 
el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para 
su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFSIDSAJI5352/2021 del uno de diciembre del año dos mil veintiuno, en el 
cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, 4 \~~n~::.·~rse-relacionado co~ los hechos_ que_ ,,esunta~ente son causa de 'esponsabifidad y que _oene,an dafio al_e"'no 
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TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 
Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a 
que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se 
habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos.- · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, a 
efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-------- -- - - -- ---

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a que 
haya lugar.-- ------ --- - ------------- -- - - ----------- -- -------- --- --- - -- ----- - -- --- - - - ----- -- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante la 
Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 16 fracción 
XXIV y XXVI del Regla Interior del Órgano Superior.ct?.F.ls.galización del Estado4, que autoriza.-------- -- CONSTE . 

• :~ ~' .-., •• 11 .... ~- ·;~.:;. ... ~ 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta V 
C.c.p. C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Atv 
C.c.p. Expediente. 

-{ .... ~ . ..,· - 'l .. :~, 
,. ... f' -~ ,. . .... 
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de Substanciación de Procesos. / Revisó: Lic. Claudia Lelicia Cabrera Zurita. - Secretaria de Substanciación a Procesos 1. 
al Superior del Estado de Tabasco. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Confoone a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notific.ación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Bolelin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al terrer dla 
hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente se~ala cu¡V,do deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dalo puede delerminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
public.ación se realizarla al cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habría determinado expresamenle, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
'Registro: 2003980; Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425 
• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. EDGAR O fAZ MARTfNEZ MACIAS 

Cargo: Director de Programación durante el periodo en que fu:eron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K·240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFE/DSAJJPFRR/23412021·CENTRO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra K·240 (K-472), que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 043, publicado en el Suplemento M al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del anAiisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Director de Programación durante el 
periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este 
Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo articules 79 fracción XIII y 80 
fracciones V, VIII y XI de la ley OrgAnica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11 segundo pArrafo del Reglamento de la ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 1° de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •autorizar y vígilar el registro de 
actos y contratos y establecer el seguimiento del ejercicio del gasto público y del presupuesto de egresos, toda vez que, en la 
programación se debió prever las especificaciones particulares, cuantificaciones, cotizaciones de mercado y presupuesto, 
tomando en consideración precios actualizados que obseNaran las nonnas y especifiC8ciones aplicables y fonnular los estudios, 
programas, proyectos y presupuesto de la obra pública, necesarios para la prestación de los seNicios públicos municipales, los 
cuales, presentaran y aseguraran las mejores condiciones para el Municipio en cuanto a economfa, eficiencia, efiCacia, 
imparcialidad, honradez, racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas, asl como vigilar la debida obseNancia y 
aplicación de las disposiciones legales en materia de Obra Pública y SeNicios relacionados con la misma, considerando la 
disponibilidad de recursos, con relación a las necesidades de la obra, por lo que, de manera especifica, debla prever y realizar el 
presupuesto requerido, elaborando el presupuesto base de la obra con las cotizaciones de mercado, tomando en consideración 
precios actualizados que obseNaran las nonnas y especificaciones aplicables, los periodos necesarios para fa elaboración de los 
estudios y proyectos especfficos, que el análisis costo beneficio se elaborara confonne a las disposiciones que nonnsran dicho 
proyecto, asf como, bases de licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos, por otra parte, debla 
recepcionar las propuestas para Jos efectos de análisis, dictamen y autorización y vigilar que los gastos de la obra se ajustaran a 
lo previsto en el Presupuesto Anual de Egresos, fonnulando las obseNaciones y recomendaciones convenientes, asl también 
debla aplicar la nonnativa relativa ala Ley". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en 
el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditorla realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
senatadas en la Observación 1.4 del Proyecto de Obra número K·240 (K-472), respecto a los precios del mercado 
contemporAneo con la ejecución de la obra, se encontró que existen inconsistencias en los parAmetros de calidad-precio, pues al 
no haberse realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de 
realizar el proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, por lo que, se observó •un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo 
auditado con relación a los precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economfa en cuanto 
a precio"; en tal sentido, al persistir/a irregularidad, se traduce en un da/lo al erario municipal por un importe total de $2,511,936.26 
(dos millones quinientos once mil novecientos treinta y seis pesos 261100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 
fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, 
XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento 
E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil s iguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 

Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los 
artlculos 48 fracción 1 de la multicítada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI535212021 del uno de 
diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del 
año dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

C.1rlo-;. Pel:ic.~r CJmar .1 N ti l 13 Colon• a de, Boo;quc 
C P. H6160. V1l1ah~rmos::~. T.o1ba~cc, MeA:ico. 
Tet (993) 3SI 1940. 351-1650. 351-5384 
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Villahennosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.---------------------­

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización del C. José Francisco Cunnigham Chávez, quien fungió como Director de Programación, en el periodo 
en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta 
Autoridad: 

ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha uno de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5435/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. José Francisco 
Cunnigham Chávez, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Director de Programación 
en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-240 (K-472), para efectos de desahogar 
la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascot; no obstante, según Acta Circunstanciada de 
fecha dos de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y 
cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la plata metálica con el nombre y número de la calle, 
resulta ser un inmueble casa habitación pintado en color blanco de dos niveles, en la planta baja tiene un portón 
eléctrico de aluminio en color café, con un letrero que indica "No estacionarse", en la parte superior tiene dos cristales 
transparentes de forma circular y en las esquinas de las paredes superiores tiene cámaras de seguridad (dos), la 
puerta de la entrada principal es de aluminio con un plástico transparente en color café, en el primer nivel se puede 
observar un balcón con barandal de herrería curveado de color café y una puerta-ventana corrediza de aluminio con 
cristales en color café y protección de herrería, para mayor precisión, enfrente del inmueble se encuentra la Escuela 
Primaria "Alfonso Caparrosa", domicilio en el cual, llamó en repetidas ocasiones, no logrando ser atendido por persona 
alguna, por lo que, de/lado contiguo derecho que resulta ser un local de comida denominado "Te quiero sano", desde 
el cual fue atendido por una persona que aludió "no conocer a la persona por la quien se pregunta", y, por e/ lado 
contiguo izquierdo, se entrevistó con una persona de sexo masculino, la cual no se identificó, por lo que procedió a 
describirle de la siguiente manera: complexión delgada, 65 años de edad aproximadamente, tez clara, 60 kilos de 
peso aproximadamente, 1,60 centímetros de estatura aproximadamente, cabello canoso escaso, ojos claros, quien 
manifestó que "El C. José Francisco Cunningham Chávez ya tiene tiempo que dejó de vivir allí, como al mes que dejó 
de trabajar en el Ayuntamiento y que, el inmueble tiene tiempo de estar desocupado y desconoce dónde pudiera 
/ocalizárse/e"; en consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los 
medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 

t Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el t7 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
OfiCial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 20t7, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto t07, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 78t t , elt5 de julio de 20t7. 

C.:arloo; Pellic.er C.1n1.:1r.a N11 11:.; Colonr.J del Bosque. 
C.P 86160. Villahcrmosa. Tab;uco. México 
Te!, (993' 351 194 0, 3:.1-1850. 351-:.384 

@) O$f t!_t:ab:lSCO 

f 'fl @OSFETABASCO 



7 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 18 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
OSFE 

l A I A SCO 

H. COHC IIt($0 
OC\. ESTAOO 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS NÚMERO: 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/234/2021-CENTRO 

HCE/OSFE/FS/DSAJ/1141/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1142/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1143/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1144/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1145/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través 
de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia del C. JOSÉ FRANCISCO CUNNIGHAM CHÁVEZ, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos 
señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, 
por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/234/2021-CENTRO, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 

Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5435/2021 del uno de diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CM LES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente se~ala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas' , ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, sita intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asl lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.---- -- - -----

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.--------------------- - -------------------------------------------------- -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.- --
-- - ---- - - -- ---- - - ------------- - -- -- - -- -- - -------------- -- - - -- ---------- - -- - -- -- CONSTE. 

~ Fiscal Su~r!.Qi DP4~P::. 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Aleja 

Elaboró: LM:. Diana ~janG-a Aoosta V d: .. ,rw Jurfdco de Substanc..coo de·:~~~:~ ~~:~:~:L~:eticoa Cabrera Zurita - Secretaria de Substanc-.coo a Pro:esos 1( 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv~onzfllez. · FISCal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expedoenle. 

--------------------
mll ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221 . 
'Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario JudM:ial de la Federación y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (lOa.); Pagina: 1425 
• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el 19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM CHÁVEZ 

Cargo: Director de Programación durante el periodo en que fueron detectadas las Irregularidades 
del Proyecto de Obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/23412021-CENTRO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra K·240 (K-472), que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 043, publicado en el Suplemento M al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Director de Programación durante el 
periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este 
órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo artfculos 79 fracción XIII y 80 
fracciones V, VIII y XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 1 o de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •autorizar y vigilar el registro de 
actos y contratos y establecer el seguimiento del ejercicio del gasto público y del presupuesto de egresos, toda vez que, en la 
programación se debió prever las especificaciones particulares, cuantificaciones, cotizaciones de mercado y presupuesto, 
tomando en consideración precios actualizados que observaran las nonnas y especificaciones aplicables y fonnular Jos estudios, 
programas, proyectos y presupuesto de la obra pública, necesarios para la prestación de los servicios públicos municipales, los 
cuales, presentaran y aseguraran las mejores condiciones para el Municipio en cuanto a economfa, eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez, racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas, asf como vigilar la debida observancia y 
aplicación de las disposiciones legales en materia de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, considerando la 
disponibilidad de recursos, con relación alas necesidades de la obra, por lo que, de manera especifica, debfa prever y realizar el 
presupuesto requerido, elaborando el presupuesto base de la obra con las cotizaciones de mercado, tomando en consideración 
precios actualizados que observaran las nonnas y especificaciones aplicables, los periodos necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos especfficos, que el análisis costo beneficio se elaborara confonne a las disposiciones que nonnaran dicho 
proyecto, asf como, bases de licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos, por otra parte, debfa 
recepcionar les propuestas para los efectos de análisis, dictamen y autorización y vigilar que los gastos de la obra se ajustaran a 
lo previsto en el Presupuesto Anual de Egresos, fonnulando las observaciones y recomendaciones convenientes, asf también 
debla aplicar la nonnativa relativa a la Ley". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en 
el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la audltoria realizada por este órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
sel'laladas en la Observación 1.4 del Proyecto de Obra nOmero K-240 (K-472), respecto a los precios del mercado 
contemporáneo con la ejecución de la obra, se encontró que existen Inconsistencias ~n los parámetros de calidad-precio, pues al 
no haberse realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de 
realizar el.proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, por lo que, se observó •un incremento en el costo totaf presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo 
auditado con relación aJos precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economla en cuanto 
a precio"; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daflo al erario municipal por un importe total de $2,511,936.26 
(dos millones quinientos once mil novecientos treinta y seis pesos 261100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 
fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, 
XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento 
E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las trece horas con cero minutos (13:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 

Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, 

Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de confonmidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFSIDSAJI543512021 del uno de 
diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del 
año dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

C.Fio\ Pellicer C.un.u~ N 113 Colon .l d-l Bo!aque 
e P. 86160. V¡l\;lhenno~. Tab:JSCO, Me,uco. 
Te~ 19~3) J>l 19<0 3S1 1850. 351-SJS.! 
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Villahennosa, Tabasco, a los veinticinco dlas del mes de abril del año dos mil veintidós. ---------------- ----

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos. Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Sheila Segura Perales, quien fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal2017, en razón 
de lo anterior, esta Autoridad: 

• • •••••••••••••••••••••••••••• ACUERDA • •••••••••••••••••• •• ••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha tres de enero del año dos mil veintidós, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/20/2022, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Sheila Segura Perales, 
en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
de Macuspana durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascot; no obstante, según Acta 
Circunstanciada de fecha siete de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, a! tenor 
del siguiente razonamiento, "al constituirse legalmente en el Municipio de Macuspana, Tabasco, específicamente en 
la Colonia Belén y como única referencia procedo a buscar el kilómetro 1. 5, ya estando en el kilómetro antes indicado 
procedo a localizar el domicilio de la C. Sheíta Segura Perales, ya estando frente del domicilio que busco el cual se 
encuentra a un costado de fa dirección de Seguridad Pública y de Protección Ciudadana perteneciente al Municipio 
de Macuspana, Tabasco y de una tienda de materiales de construcción lo cual corroboro con una persona del sexo 
femenino quien dice llamarse Teresa Perales Morales, quien no se identifica pero manifiesta ser la mamá a lo que 
procedo a describir su media filiación ser tez morena clara, cabe/lo negro ondulado, color negro, ojos claros, cara 
redonda, narii chata, complexión delgada, aproximadamente de 1.60 de estatura, 50 años, 60 kilos de peso, y previa 
identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substancíación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado procedo a indicarle el motivo de mi presencia en su domicilio es con la finalidad de notificar 
el oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/2012022, requiriéndole la presencia de la C. Sheila Segura Perales, respondiéndome 
que la persona que busco ya no vive en ese domicilio, que con el problema de la inundación se cambió de domicilio 
desconociendo en donde, Jo que sabe que viaja constantemente a donde está su esposo el cual trabaja en el en 
ayuntamiento de la Ciudad de Candelaria Campeche y que no me puede recibir ningún documento por qué esa 
persona ya no vive allí". En consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para ~ 

agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los r 
oficios números HCEJOSFEIFS/OSAJ/442/2022, HCEIOSFEIFS/DSAJ/443/2022, HCEJOSFE/FSIOSAJ/44512022, ·. 1 
HCEIOSF!?FS/OSAJ/444/2022 y HCEIOSFEJFS/OSAJ/446/2022.; dirigidos a los Titulares .de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la f=unción Pública, el RegistrQ Público de la Propiedad Y. del Comercio, el Instituto . 

' Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 6333. el 17 de mayo de 2003 y su Ultima reforma publicada por Decreto 089. en el 
Periódico Oficial del Estado num8f0 7808. de fecha 5 de íulio de 2017. aplicable al presente Procedimienlo de conformidad con lo esrabfecido en el ¡Wrafo segundo del articulo 
Segundo Transotono del Oe<:reto 107. publocadO en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Eslaclonume<o 7811. et 15 de ¡uliO de 2017 

e,,rto·. :. l,.~:l • r'-• : CJm"lr~ :-#• 1 ¡,S·. (ó'Jic)riJ ce; S••!.q •W 
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Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la C. Sheila Segura Perales, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 
casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - ---- - --- - ---------- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoaao, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/254/2021-MACUSPANA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 

Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dias hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI20/2022 de fecha tres de enero del año dos mil veintidós, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al 
erario Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

1 NOTIFICACION POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTÍCULO 122. FRACCION 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal. tratandose de personas inciertas o de aquetlas cuyo domcibo se ignore. procede la notificación por edictos. los cua!'es deben pubácalse 
por tres veces "de tres en tres dtas" en ef Boletln Judx:tal y en el penódico k>cal que indique el Juez. Ahora bten. la expresión "de tres en tres dtas· debe mterpretarse en et sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos di as Mbiles. para que la siguiente publicacion se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es asl. porque dicha ex.pres10n Unicamente senala cuando deben reahzacse 
las pubficaoones. sin precisar los dias que han de mediar entre eDas. Sin embargo. ese dato puede deterrrinarse a pacnr de! mandato consistente en que la pubficaaón deber a realizcrse "de res en tJes 
dtas". ya que si se afitllwa que deben mediar tres d1as habiles. la publicao6n se reahzarta af cuarto di a. en contravencten ata regla prevista en el precepto citado. Ademas. St la inteooon d~ legtsJada' 
hubrese sido que entre las publicaciones mediaran tres dtas ha bifes. asilo habl'ia determnado expresamente. como lo hizo en el aniculo 570 del Código de ProcedinVentos Civiles para el Distrito Federal. 
en el que s1 menciona los dias Mbtles que deben transcurnr entre las publicacooes. TeStS de junsprudenoa 1912008.-A,+Jrobada p(l( la Prime1a Sala de este Alto Tnbunal. en sesion de fecha veinte de 
febtero de dos rril ocho. SemanCilO Judicial de la FederactOn y su Gaceta. No\-ena Epoca Tomo XXVll. abril de 2008. pagtna 220. Prvnera Sala teSIS l a •J 19'2008. véase e¡«utona en el Semanano 
JudiCta' de la Federaclon y su Gaceta. No\"fna Epoca Tomo XXVJI. abril de 2008 pagma 221. 
· Regtstro· 2003980: Oectma Epoca· lnstancta Tnbuna!es Colegiados de C~tCU!tO Tesis Aislada: Fuente Semanano JudiCtal de la FederacK>n y su Gaceta Ltbro XXII Julto de 2013. Tomo 2 l.latena CIVil: 
Te~s· XX'A 5o (V Reg;on) 4 C (lOa) Pag;na 1425 
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Exp.No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/254/2021-MACUSPANA 
Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-- -- - - ------ -- ---- ---------- - ----- -- - ----- ------ ----- --

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--- ------ - -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - -- - - -- - - -- - ---- -- -- - - - - -- - --- - - - - - -- -- -------- - ----- - - --- --- - - --- -----

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.----------- -- ---- ---- -- -- --- -- --------- -- -------- -- ------- -- --- -------- - CONSTE. 

V Fiscal Su~-'V+-'llt',.-~'~ 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Alejan 

Elaboró: Lx:. Om mirez Pereyra . . Auxiliar JundiCo de SubstancLadón de Procesos 1 Revisó: llc AntoniO Martinez Vtdal 1Setretano de SubstanciacK>n a Procesos 2 
C.c.p. C P C. y . en Aud. Alejandro Atvarez Gonzalez ·Fiscal Superior del Estadc de Tabasco. 
C.c.p. Exped· te. 

: Publteado en el Petl()(bco Ofictal del Estado numero 8299 el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. SHEILA SEGURA PERALES 

Cargo: DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/25412021·MACUSPANA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 1 0), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 051, publicado en 
el Suplemento T al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Administración el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los articulas 
41 fracción 1, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con relación a lo establecido 
en el numeral 86 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigentes al momento 
en que se suscitaron los hechos, la facultaba para "Coordinar. dirigir y controlar todos los asuntos que atañen 
al buen funcionamiento administrativo de la Presidencia Municipal. adquirir y distribuir en los términos de las 
disposiciones legales, los materiales muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de 
Jos fines del Ayuntamiento y sobre todo suministrar los bienes y servicios que reauiera el funcionamiento de 
las dependencias y entes municipales y mantener al dla el inventario de los bienes de su propiedad, situación 
que el presente caso no aconteció, pues fue omisa al constatar que el suministro de combustible se haya 
realizado conforme a los lineamientos y uso adecuado, asr como de verificar que contaran con la 
documentación comprobatoria, justificativa y evidencia del gasto efectuado; en razón de lo anterior, se presume 
su presunta p¡3rticipación ante las irregularidades detectadas dentro de la auditoría, lo que se traduce :en un daño al 
erario municipal por un importe total de $1,260,549.45 (Un millón doscientos sesenta mil· quinientos cuarenta y 
nueve pesos 45/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y 
X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX 
de ley de Fiscalízación Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico 
Oficial·del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B 
al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 fracciones 
XXIV, XXVI y XXVII .del Reglamento Interior del Órgano Supelior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo 
primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, aplicado supletoliamente en términos del numeral 6 de la menCionada ley de FiscalizaCión; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dfas hábiles contados a partir del dia hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos 
(11:00), en las instalaciones .de.la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

~.trlus Peltt<f!t C.lm.l'.l N) 113 C.:CII•.•n•.l dt'. t.,: ~::n.•.: 
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de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asístír acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domícílio 
para oír y recíbír notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Ofícío Cítatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/20/2022 de fecha tres de enero 
del dos mil veintidós, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de 
mayo del año dos míl veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.- ------------------ -

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Sheila Segura Perales, quien fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 2017, en razón 
de lo anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A •••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/5422/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Sheila Segura 
Perales, en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Administración del 
Ayuntamiento de Macuspana durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que, no se localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, al tenor del siguiente razonamiento, "al constituirse legalmente en el Municipio de Macuspana, Tabasco, 
específicamente en la Colonia Belén y como única referencia procedo a buscar el kilómetro 1. 5, ya estando en el 
kilómetro antes indicado procedo a localizar el domicilio de la C. Sheila Segura Perales, ya estando frente del 
domicilio que busco el cual se encuentra a un costado de la dirección de Seguridad Pública y de Protección 
Ciudadana perleneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco y de una tienda de materiales de construcción lo cual 
corroboro con una persona del sexo femenino quien dice llamarse Teresa Perales Morales, quien no se identifica 
pero manifiesta ser la mamá a lo que procedo a describir su media filiación ser tez morena clara, cabello negro 
ondulado, color negro, ojos claros, cara redonda, nariz chata, complexión delgada, aproximadamente de 1.60 de 
estatura, 50 años, 60 kilos de peso, y previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado procedo a indicarle el motivo de mi presencia 
en su domicilio es con la finalidad de notificar el oficio HCEIOSFEIFS/OSAJ/542212021, requiriéndole la presencia 
de la C. Sheila Segura Perales, respondiéndome que la persona que busco ya no vive en ese domicilio, que con el 
problema de la inundación se cambió de domicilio desconociendo en donde, lo que sabe que viaja constantemente 
a donde está su esposo el cual trabaja en el en ayuntamiento de la Ciudad de Candelaria Campeche y que no me 
puede recibir ningún documento por qué esa persona ya no vive allí". En consecuencia, y por economía procesal se 
realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de 
la presunta responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FSIDSAJ/442/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/443/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/445/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/444/2022 y 
HCEIOSFEIFS/DSAJ/446/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Función 

' Expedida med1ante Decreto 220. publicado en el Periodico Ofic1al del Estado numero 6333. el t 7 de mayo de 2003 y su uluma reforma publicada por Decreto 089. en el 
Penodico Ofic1al del Estado numero 7808 de fecha 5 de 1ulio ce 2017. aplicable al presente Proced1m1ento de conform1dad con lo establecido en el parrafo segundo del an1culo 
Segundo Transitorio del Decreto 107 publicado en el Suplemento 8 al Penod1co Ofic1al del Estado numero i811 . el 15 de 1ulio de 2017 
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Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo 
y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia de la C. Sheila Segura Perales, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a 
cabo la notificación de mérito.-- -- -- - -- -- - - - -- -- - -- -- - -- - - ------- - ----- ----------------------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/22812021-MACUSPANA, se publicará por tres veces, de tres en 

tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 

horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI5422/2022 de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, 
en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. 
Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

• NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122. FRACCIÓN 11. DEL CDOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a diCho precepto legal. trat3ndose de personas inciertas o de aquellas cuyo domiCilio se ig001e. procede la notificación por edictos. los cuales deben publicarse 
por b"es veces ·de tres en tres d1as· en et BcHebn Judicial y en el penódico Jocal que ind1que et Juez. Ah01a bien. la ex.presion "de tres en tres dias· debe interpretarse en et sentido de que entre cada una 
de las pubticaciones deben mediar dos di as habcles para que la Stguiente publi::acion se realice al tercer d1a habll SigUiente. 81oes as! pocque dJcha expresion úni:amente seflala cuando deben reaizarse 
las pubfic.aoooes. ~n preccsar los dias que han de mediar entre eUas Sm embargo. ese dato puede detennnarse a partir del mandato conSistente en que la pubfic:aoon deber a reáízase "de tres en tres 
dias". ya que si se afirrna"a que deben mediN tres dias habiles. la pubficac.On se reahzaria al cuarto di a en cootravenctOn a la regla prevista en el precepto c•tado. Ademas. si la •ntenclbn dellegtslad<r 
hubiese Sido que entre las publicaciones medi~an tres dias habíles. as• lo habc'ia determnado expresamente. como Jo hizo en e4 wticulo 570 del Código de Procedimientos Civrles para el D•strito Federal 
en el que s• menciona los di as h.lb•les que deben uanscurrl' entre las publicadones. Tesis de jurisprudencia 1912008 -Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en ses10n de fecha vemte de 
febrero de dos mil ocho Semanaio Judicial de la Federacion y su Gaceta Novena Epoca. TOI'llO XXVII. abnl de 2008. pagma 220. Primera Sala. tesis taJJ 19.'2008 vease ejecutona en el Semanano 
JudiCial de la Fedefatton y su Gaceta. Novena Epoca Tomo XXVII abnl de 2008. pagma 221 
Reg1stro: 2003980· Oeoma Epoca: lnstanc•a Tnbunales Coleg1ados de Cutt.11t0. TeSis Aislada fuen:e Semanano Judcral ele la Fedefac~n y su Gaceta LJbro XXII. Ju1io a-e 2013 Tomo 2 t.lateria CIVil 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.- - ---- - - - --- - - - -- - - - ---- - - -- - - ----------- -- -- ---- - -----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-- - - - - -- - - -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.------ - --- - - --- -------------- ------ - - -- -- ------- -- -------- - - ----- -- ----- CONSTE. 
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EDICTO 
Dirigido: C. SHEILA SEGURA PERALES 

Cargo: DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRRJ228/2021·MACUSPANA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de las 
Observación 1 y 2, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 051, publicado 
en el Suplemento T al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre 
de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Administración el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los artículos 
41 fracción 1, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 86 fracción 1 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 13 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, en la cual se establecen que las 
percepciones mensuales netas de los servidores públicos no debe ser superior al máximo establecido para el 
superior jerárquico inmediato de conformidad con lo establecido en el Tabulador de Sueldos. situación que 
en el presente caso no aconteció. pues dentro de la auditoria efectuada a la cuenta pública. específicamente 
en el capítulo 1000. se advirtieron pagos en exceso a servidores públicos que superan a las percepciones 
pagadas de su superior Jerárquico. situación que no fue advertida por parte de la presunta responsable; en 
razón de lo anterior, se presume la existencia de un daño al erario municipal por un importe total de $1 ,805.375.00 (Un 
millón ochocientos cinco mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 
43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio 
de 2{)17; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00}, en las Instalaciones de la Direcéión de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
.audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. con el objeto 
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de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Cítatorío HCEJOSFEIFS/DSAJ/5422/202 de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, 
en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, 
para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.-- -- -- --- -- -- ---- -- -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización del C. Miguel Atila Pérez Casanova, quien fungió como Contralor Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de 
lo anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA -- - -··· · ····· · · - ····--··· · ···-

PRIMERO.- Con fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5472/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física el C. Miguel Atila Pérez 
Casanova en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal del 
Ayuntamiento de Nacajuca durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascol; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, al tenor 

del siguiente razonamiento " al constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle Plaza de la Constitución 
Número 131, en la ciudad de Teapa, Tabasco. Cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así 
indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y número al exterior del inmueble que tengo a la vista, 
la cual se encuentra ubicada en contra esquina de la Iglesia de Esquipulas, la cual ostenta las siguientes 
características inmueble casa habitación de material pintada en color blanco con ventanas y puerta principal de 
herrería al llamar al domicilio soy atendido por una persona del sexo femenino que se encuentra en el balcón de un 
cuarto que se encuentra en la parte superior quien no se identifica a lo que procedo a describir su media filiación ser 
de tez morena de cabello negro ondulado de complexión robusta aproximadamente de 1.60 de estatura, 80 kilos, 60 
años, procediendo a explicarle el motivo de mi presencia en el domicilio le requiero la presencia del C. Miguel Atila 

Pérez Casanova, respondiéndome que el Lic. Miguel no vive en ese domicilio. " En consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/440/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/439/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/437/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/438/2022 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/436/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Función 
Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo 
y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia del C. Miguel Atila Pérez Casanova, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 

' Expedida medtante Decreto 220. publicado en el Penodico Ofictal del Estado numero 6333. el t 7 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089. en el 
Periódico Oficial del Estado numero 7808. de fecha 5 de julio de 201 7. aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el parrafo segundo del antculo 
Segundo Transttorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento B al Penod•co Ofictal del Estado numero 7811 . el 15 de ¡uho de 2017 
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practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a 
cabo la notificación de mérito.- -- -- - - - --- -- -- ---- - -- -- -- - -- ---- - - -- - - --- ----- - - ---- - --- -- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/242/2021-NACAJUCA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en 

el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 

haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, 

en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellícer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJI5472/2021 de fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, en el 
cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario Municipal.--- ---------------------- --------------- ---- --- -------------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

> NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN I.IEOIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME Al ARTÍCULO 122. FRACCION 11. DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a áiCho precepto legal ttatandose de personas inciertas o de aquellas cuyo dorrw:iltO se ignore. procede la nonflcaciofl por ed•ctos. ~s c~es deben pubúcatse 
por tres veces "de tres en tres dias" en et Boletin JudiCial y en el penodico kx:al que indique el Juez. Ahora bien la expresion "de 1res en tJes d•as· debe mtefJ)retarse en el sentido de que entre cada una 
de las pubhcacaones deben mediar dos dias habiles. p<Wa que la s¡gwente pubücación se realiCe al tercer d1a habiiSiguiente. Eno es asl porque dicha eJ.presKm uncamente senalacuando deben reahzarse 
las publicaciones. sm preciSar k>s dias que han de mediar entre ellas Sm embargo. ese dato puede detennnarse a partir del mandato conSistente en que la pubbcactón debera realizase "de tres en tres 
di as". ya que Sl se afitma'a que deben mediar tres d1as habites. la pub6cacion se realizaia al cua-ta d1a. en contravendon a la regla preVL$la en el precepto Cllado. Ademas. si la intenciÓn del legislada 
hubiese SJdo que entre las publicaciones medla-an tres dias habtles. asl5o hatx"1a detenrinado ex.presamente. como k> tuzo en~ nculo 570 del Cod:go de Procedmentos CiVIles p;ya ~ Dlstrito Federal. 
en~ que SI menciona k)s d1as habites que deben transcum entre las pLblcaciones. Teses de Jurisprudencta 1912008 -Aprobada por la Pnmera s¡¡a de este Alto Tnbunal en sesion de fecha vente de 
febrero de dos mil ocho Semancno Judj(ial de la Federacion y su Ga::eta f<.'o...ena Epoca. Tomo XXVII abril de 2008 p<9na 220. Pnmera Sala. teSts 1a/J 19 2008 vease etecutona en el Semanaro 
Judicial de la Federaoon y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII abril de 2008 pagina 221 

RegiStro. 2003980. Oecuna Epoca. lnstaooa· Tnbunales Cof.eg1ados oe Ctrcwto. TeSis· .AJs!ada: Fuente.. Semanano Judc1at de la Federac10n y su Ga:eta L1tK0 XXII JuliO de 2013 Tomo 2. f.1atena Uvi: 
Tesos XXVI 5o r/Regoon) 4 C (lOa). Pagma 1<25 
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Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-------------------------------------------------------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.----- --- - - -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - --- - --- --- - -- -- ---- - ------ -- - - -- - --- - -- -- ---------- ----- - ----- - -- - -- - -

Asi lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 

'.~~cAr=o '""l!;.;.':.~1o:~ 
i.~:: ~--=:.s:.~tr:~J.:.·.::I(·~J 

s nciación y Asuntos Jurídicos 
Si ia González Landero. 

Elaboró: Uc. irez Pereyra.: Auxihar Juridico de Substanoactón de Procesos. / Revisó: Lic. Antomo Martmez Vidal. ~Secretario de Substanciacion a Procesos 2. 
C.c.p. C.P.C. . en Aud Alejandro Alvarez Gonzalez. - FtScal Superior del Estado de Tabasco \ 
C.c.p. Ex tente. 

: Publteaoo en el Penodx:o OfiCial del EstaCo nume10 8299 el19 ce marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. MIGUEL ATILA PÉREZ CASANOVA 

Cargo: CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/24212021-NACAJUCA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 4), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 052, publicado en 
el Suplemento U al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente. Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los artículos 
41 fracción 1, 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 81 fracciones 1, IV, y XVIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigente al momento que ostentaba dicho cargo. Ahora bien, 
atendiendo al precepto citado en líneas anteriores se estima que fue omiso al no prevenir que 562 servidores públicos 
se excedieran en sus percepciones netas ordinarias establecidas en el tabulador de sueldos del ejercicio fiscal2017, 
permitiendo con tal omisión un detrimento al patrimonio económico municipal. por el uso desmedido de los recursos 
presupuestados para ese ejercicio fiscal, de igual forma debió corroborar que los egresos erogados por pago de planilla 
de trabajadores se encontraran sujetos a lo previamente autorizado en presupuesto del ejercicio fiscal 2017 y que las 
percepciones ordinarias a las cuales tienen derecho los servidores públicos no rebasaran el máximo establecido en 
tabulador, tal y como se establece en los artículos 7 y 8 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, 2 fracción XXXV, 60 fracción 1 y 11 y 61 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, normatividades que regulan el gasto correcto 
de salarios y ·percepciones ordinarias de los servidores públicos y que como contralor municipal contaba con la 
obligación de hacer validas dichas disposiciones, por lo que, al no verificar ni vigilar que las percepciones ordinarias 
pagadas se excedieron al máximo establecido en el tabulador de sueldos de ese ejercicio, omisiones que fueron 
patentadas a través de las órdenes de pago que obran en el expediente técnico de la observación en las cuales obra 
su firma autógrafa, en consecuencia, se presume su responsabilidad en el origen de un daño a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto total observado por $10'297,836.35 (Diez millones doscientos noventa y siete mil 
ochocientos treinta y seis pesos 35/100 M. N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 
13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en 'el Periódico Oficial del Estado número 6333, el'17 de mayo de 2003 y su· última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de júlio de 2017. aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 6, 1 O 
y 11, fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
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del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en e/ término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las once horas con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5472/2021 de fecha treinta de noviembre del dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.-------------------­

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Elsa Lili Marín Sánchez, quien fungió como Directora de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 
2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A • ••• •• •••• • ••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha tres de enero del año dos mil veintidós, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI2812022, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Elsa Lili Marín Sánchez, 
en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento de Nacajuca durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, al tenor 
del siguiente razonamiento " toda vez que a/ constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle 3, Valle B, 
Manzana 22, Edificio 1, Departamento 3, Fraccionamiento Pomoca en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
cerciorándose de encontrarse en el Fraccionamiento Pomoca, y después de haber realizado un recorrido por estft 
es de indicarle que no existe la calle tres cada calle tiene su nombre y está marcado por sectores, encontrando así 
la calle cerrada Central B, pero en esta no se encuentra la manzana 22, por lo que después de haber preguntado en 
diversos edificios y departamentos me indican que no conocen a la persona que busco y que la manzana 22 hay 
mucho más adelante, pero que tengo una dirección incorrecta ya que existen más de una manzana 22 y que deberían 
indicar a que sector pertenece, así mismo es de indicarle que me dirijo a la avenida principal encontrando la manzana 
22 edificio uno, departamento 3, el cual es una carnicería de nombre alfa, entrevistándome con una persona del sexo 
masculino, la cual no se identifica por lo que procedo a describirla persona del sexo masculino, complexión media, 
cabello negro, tez morena, edad 35 años aproximadamente, estatura 1.65 cm aproximadamente, unos 80 kilogramos 
de peso aproximadamente, explicándole que el motivo de mi visita es notificar el oficio citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/28/2022 de fecha 03 de enero del 2022, dirigido a la C. ELSA LILI MAR/N SÁNCHEZ, a lo 
cual me manifiesta preguntando si conocen a la persona que busco indicándome que ellos so/o rentan el local y que 
el propietario no es la persona que busco. así mismo le pregunto a /os motos taxis (pochimovileros) de ese lugar si 
me pueden ubicar en la dirección que ando buscando y me refieren tres de ellos que no existen calles por números. 
que tengo el nombre incompleto de la calle y que me hace falta el sector al cual pertenece ya que existen 6 sectores." 
En consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los oficios números 

' Expedida mediante De<:reto 220. publ1cado en el Penod1co Oficial del Estado numero 6333. el 17 de mayo de 2003 y su uluma reforma publicada por De<:reto 089. en el 
Penod1co Oficial del Estado numero 7808. de fecha S de ¡ulio de 2017 aplicable al presente Proced1m1ento de conformidad con lo establecido en el parrafo segundo del an1culo 
Segundo Transitorio del De<:reto 107 publicado en el Suplerrento 6 al Period1co Ofic1al del Estado numero 7811 el 15 de ¡ul1o de 2017 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/440/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/439/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/437/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/438/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/436/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la C. Elsa Lili Marin Sánchez, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 
casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en lineas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- -- --- - - --- - -- - --- -------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/252/2021-NACAJUCA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI2812022 de fecha tres de enero del año dos mil veintidós, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al 
erario municipal.----- ----- --- - - -- -- - ------ -- ------- - -------- -- ---- - ------- -- - - - - - - - - -- --

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACION POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES. CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCION 11. DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme. a dicho precep:o legal, tratandose de personas incienas o de aquellas cuyo dom~cilio se ignore. procede la notificacion por edictos. los cuales deben publicarse 
por tres veces 'de bes en tres di as· en eiBoletin Judte1a1 y en el periódico local que mdique el Juez. AhOI'a bien. la expresión "de tres en tres d1as' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben med1ar dos dias hábiles. para que la SAguiente publicación se reMice a tercer dia habil sigu1en1e. Ello es as1. porque dicha expresión unicamente seflalacuando deben realizarse 
las pubfiCaciones. sin preasar los d1as que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debera realiza'se 'de tres en tres 
'has·. ya que si se afirmara que deben mediar tres d1as llabtl es. la pubbcacion se reallzana al cuarto d1a. en contravencten a la regla prevista en el precepto ettado Ademas si la mtencion delleglSiadcr" 
hubtese stdo que entre las publicaciOnes meci;:nn tres d•as ha~ aSilo habna determnado expresamente como lo h1zo en ellrl!culo 570 ~ Codjgo de Procedirnentos 0VIIes pa:a el OisVTto Federal. 
en el que s• menciona los d•as habites que deben transcunw entre las pubhcactanes. TeSlS de junsprudeooa 1912008 - AproDada por la Pmlera Sala de este Alto Tribunal en seSK>n de fecha vente de 
febrero de dos rrn ocho Semana-10 Jucbcial de la Federac10n y su Gaceta Novena Epoca Tomo XXVII. abnl de 2008 pagma 22{1 Pnmera Sala teSIS la IJ 191008. vease e¡ecutona en el Semanano 
JudiCial de la Federac1on y su Gaceta Novena Epoca. Tomo XXVII. abnl de 2008 pag¡na 221 
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Ex p. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.--------------------- -- -- ------------------------ -- ----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-------- ---

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - --- -- - - -- - -- - -- -- - -- - ----- - - - -- - - - -- - - - - - - -- --------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.- -------- - -- ------ - ------------------------------ --------- -- ---- -- ------CONSTE. 

. "t\,~:J ..;~:-·r: .;!{)(.: 
.· ·::~~".,,_ ;..,.~•')/•:. 

z Pereyra.: Auxiliar Jurídico de Substanc~.;ción de Procesos. / Revisó: Lic. AntoniO Mart1nez Vidaj Secrelano de Substanciacion a Procesos 2. 
Aud. Alejandro Alvarez Gonzalez. - Fiscal Superior die! Estado de Tabasco. . \ 

• Reg1suo: 2003980: Oecima Epoca Instancia. TribtJnates Coleg1ados de Cl'cuíto. Tes•s· Aislada: Fuente. Semanano JudiCial de la Federac10n y su Gaceta: l•bro XXII. Juho de 2013 Tomo 2· t.latena Civil 
Te~s: XXV1.5o (V Re<¡<in) 4 C (lOa) Pagina 1415 
; PubliCado en ef Penodlco OfiCial del Estado numero 8299. el 19 de marzo de 2022 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021·NACAJUCA 

EDICTO 
Dirigido: C. ELSA LILI MARIN SÁNCHEZ 

Cargo: DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA. radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 3), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 052, publicado en 
el Suplemento U al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco. Siendo Jo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Atención Ciudadana durante el periodo en 
que se detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a Jo establecido en los 
artlcutos artículos 41 fracción 1 y 43 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, vigentes al momento 
en que se suscitaron tos hechos, precisa que incurren en responsabilídad tos servidores públicos y tos particulares, 
personas flsicas o jurídicas colectiv::is, por actos u omisiones que causen daño o pe~uicio estimable en dinero a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal, por lo que, de la revisión efectuada al expediente técnico referido se observó la 
falta de documentación comprobatoria y justificativa del gasto en las órdenes de pago 395. 467. 777. 1434. 1691. 1707 
y 1963 en las cuales obra su firma autógrafa, contraviniendo lo establecido en los artlculos 42 y 43 de la ley General 
de Contabilidad Gubernamental; en razón de lo anterior se presume su participación en la irregularidad detectada por 
este Órgano, lo que se traduce en un daño a la hacienda municipal por un importe total de $2,323,669.93 (Dos millones 
trescientos veintitrés mil seiscientos sesenta y nueve pesos 93/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de ley de Fiscalízacíón Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio 
de 2017; arábigos 6, 10 y 11 , fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
JI del Có~igo de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriame~te en términos del 
numeral6 de la mencionada ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquef que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las once hora-s con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de · 
Subs-tanciación y Asuntos Juridicos de ·este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pe/licer Camara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 

( )r;os P~I·:~I L.lm.V.1 N:. J 13. Cclorlt.l dte· 5\J!:ollc~ 
C :,_ ~6 1 60 Vlll.aht:rrnu~~ 1;~;U~o,,o, M~xi¡;"J , 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA 

con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta. se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/28/2022 de fecha tres de enero del dos mil veintidós, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Álvarez GonzálezpRGANO SUPERIOR 
stado ..,E FISCALIZACION 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.- · ·· ··--- -- - -- -- - ----

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la persona jurídica colectiva "Constructora y Comercializadora ARAMSA S.A de C. V, 
representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o quien resulte ser representante legal, en su 
carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del. Proyecto de Obra 017-K012· Construcción de 
Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples, durante el Ejercicio Fiscal2017, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

ACUERDA •••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5439/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "Constructora 
y Comercializadora ARAMSA S.A de C.V, representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o 
quien resulte ser representante legal, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del 
Proyecto de Obra 017-K012- Construcción de Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal f como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco\ no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha 10 de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que no se localizó al Presunto Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, al 
tenor del siguiente razonamiento "al constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle Uno Número 101, 
Colonia La Manga 1, en la ciudad de Centro, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en la calle correcta por así 
indicármelo el nombre de la calle y la nomenclatura oficia, siendo este un inmueble de concreto de tres niveles 
pintado en color beige con café, con ventanas y puerta de madera y con herrerías en color café, en la parte exterior 
hay un timbre el cual procedo a tocar en repetidas ocasiones a lo cual sale a mi llamado una persona del sexo 
femenino la cual no se identifica pero procedo a describirla, persona de complexión robusta, cabello corto negro, tez 
clara, edad 38 años de edad aproximadamente, estatura 1.65 cm, 90 kilogramos de peso aproximadamente, 
explicándole que el motivo de mi visita es notificar el oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/5439/2021, de fecha 29 de 
noviembre de/2021, dirigido a la Empresa CONSTRUCTORA Y COMERCIAL/ZADORA ARAMSA S.A. DE C.V. 
o a la C. MERCEDES GUADALUPE LÓPEZ ROS/QUE, "la cual me indica que la empresa que buscó tiene años 
que ya no se encuentra en ese lugar que ellos le rentaban pero que tiene más de dos años que ya no están ahí y 
que desconoce a donde hayan cambiado sus oficinas y que al no tener ninguna relación con la empresa que busco 
se niega a recibir documentación alguna"; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar 
Jos medios necesari9s que conllevaran a la localización de la Presunta Responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/372/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/373/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/374/2022, 

1 Expedida medtanle Decrelo 220. publicado en el Periodico Oficial del Eslado numero 6333. el 17 de mayo de 2003 y su ulltma reforma publicada por Decrelo 089. en el 
Period•co Ofic•al del Es lado numero 7608. de fecha 5 de ¡uho de 2017 aplicable al presenle Proced•m•enlo de conformidad con lo eslablecido en el parrafo segundo del an~eulo 
Segundo Trans•lono del Decrelo 107 publicado en el Suplememo 8 al Period•co Ofictal del Estado numero 7811 el 15 de 1ultO de 2017 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/375/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/376/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "Constructora y 
Comercializa dora ARAMSA S.A de C.V, representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o quien 
resulte ser representante legal, quienes en respuesta indicaron que, en unos casos, no cuentan con el registro del 
domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron domicilio en los que se practicó 
infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la 
notificación de mérito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 11 1, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-TACOTALPA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Respons3ble que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pelticer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFE/FSIDSAJI543912021 del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual, 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, 
por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño 
al erario municipal.---- - ---------- - -- - ---- - -- - - - ----- - --- --- --- - -- - - --- --- --- - -- - - - - -- - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES CONFORME AL ARTiCULO 122. FRACCION 11. DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho preceplo legal. tralandose de personas mcierlas o de aquellas cuyo dom1cilio se 1gnore. 
procede la notificación por·ediclos. los cuales deben publicarse por tres veces ' de tres en tres dias· en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 
b1en. la expresión 'de tres en tres dias· debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias habiles. para que la siguiente 
publicacion se realice al tercer dia habil sigUiente. Ello es asi. porque dicha expres1ón unlCamente señala cuando deben realizarse las publicaciones. sm orecisar los di as que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debera realizarse 'de tres en tres d1as·. ya que 
si se afirmara que deben mediar tres d1as habiles. la publicacion se realtzana al cuarto dia. en contravencion a la regla orevista en el precepto citado Ademas. si la intención 
del legislador hub1ese s1do que entre las publicac1ones med1aran tres d1as hab1les as1 lo habfla determinado expresamente como lo hizo en el art1culo 570 del Cod1go de 
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HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-T ACOT ALPA 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.----- --- -----.------- ------- ---- - -- •• --.- ---- -- - --. ___ _ 

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--- - - ----- -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.---- - - -- - ----- - --------- - - --- - ------ -- ---- -- - -- - - --- --- --- - - ---- ---- -- --

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.-- - ---------------- --------------------- ---- ----- --- ------ - --- - - -- - ----- CONSTE. 

nci ción y Asuntos Juridicos 

onzález Landero. 

Procedill'llentos Civiles para et Distrito Federal. en el que si menciOna los d•as habtles que deben 1ranscurrir entre las publicaciOnes. Tesis de juñsprudencra 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos ITlll ocho Semanano Judiciat de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca Tomo XXVII. abnl de 2008. pagma 220. Primera Sala. tesis la /J. 
1912008. vease ejec:utona en el Semanario JudiCial de la Federacion y su Gaceta Novena Epoca. Tomo XXVII. abnl de 2008. pagina 221 
Reg•stro 2003980. Oectma Epoca: Instancia: Tnbunales Coleg•ados de Ctrcuno TeSis. Aislada· Fuente. Semanario JuOIC•al de la Federac10n y su Gaceta l•bro XXII. Juho de 2013. Toroo 2: t.1ateria CiVIl 
Te~s. XXV1.5o fV Reg<m) 4 C (lOa.) Pagina 1425 

PubliCado en el Penocl.co Ofic•a1 ael Estado numero 8299 el 19 de marzo oe 2022 
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OSFE 
"2022, A/Jo de Ricardo Flores Magón". TA J A S tO 

Ex. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-TACOTALPA 

EDICTO 
Dirigido: "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ARAMSA S.A DE C. V, POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL LA C. MERCEDES GUADALUPE LÓPEZ ROSIQUE Y/0 QUIEN ACTUALMENTE LO 
REPRESENTE. 

Cargo: CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO DE OBRA 017-K012· CONSTRUCCIÓN DE TECHADO Y 
REPARACIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES. DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/23712021· TACOTALPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite 
por Edicto, en relación a las Irregularidades detectadas por esta Institución, respecto al Proyecto de Obra 017-K012· 
Construcción de Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples que fue motivo de Auditoría, las cuales, se 
encuentran detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento W al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. Siendo lo 
anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte su participación como Contratista Responsable, durante 
el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función 
de su cargo contemplada en los artículos 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco; y 98 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públie(as y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco; y 1914, 1915, 1917. 1918, 
1919, 2031 y 2050 del Código Civil para el Estado de Tabasco, que, de manera general prevén que el contratista!! 
correspondía responder por los defectos que resultaren en la obra. de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiese incurrido. en los términos señalados en el contrato contraldo. siendo la única 
responsable de la ejecución de los trabajos, sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades 
y los daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serian a su cargo; en razón de lo anterior se presume su 
participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este órgano, se encontraron diversas inconsistencias 
respecto a la ejecución de la obra, lo que .se traduce en un d~ño al erario municipal por un importe total de $42,142.85 
(Cuarenta y dos mil ciento cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.l. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 
76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico OfiCial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 15 de julio de 2017; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 
fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Es~ado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la meQcionada Ley de Fiscalizacipn; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos 
(10:00), en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
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"2022, Año de Ricardo Flores Magón". 
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T A 8 A S C O j v 

Ex. No.: HCEJOSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-T ACOT ALPA 

Vittahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le 
acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de 
no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan 
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 94 fracción 11 1 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI543912021 del veintinueve de noviembre del año 
dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado siete de mayo del año 
dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
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FUNCIÓN PÚBLICA 
DGRA 

Dirección General de 

Responsabilidades 

Administrativas 

EDICTO 

CIUDADANO LUIS ÁNGEL JIMENEZ LARA 
DONDE SE ENCUENTRE. 
PRESENTE 

Expediente 
D-004/2019 

En el procedimiento de Responsabilidad Administrativa número D-004/2019, derivado del 
oficio SFP/UVIG/SDI/0519/2019, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve 
recepcionado en esta Dirección General de Responsabilidades Administrativas en la 
misma fecha, el cual contiene el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
signado por el Titular de la Dirección General de la Unidad de Verificación e Investigación 
Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, en su carácter de Autoridad Investigadora, instaurado en contra del Ciudadano 
Luis Ángel Jiménez Lara, en su carácter de presunto responsable, quien fungió como 
Jefe del Departament9 de Estudio y Creación de Herramientas Tecnológicas, de la 
Secretaría Técnica de fubernatura, en el cual se imputa la falta administrativa no grave 
prevista en el artículo 4r fracciones 1, VIl y VIII de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Con fe~ha quince de febrero de dos mil veintidós, el Licenciado Sergio 
de la Cruz Gómez Di~ector General de Responsabilidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Tabasco, dictó auto de emplazamiento, 
mismos que en sus puntos CUARTO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO 
CUARTO a la letra dicen: 

"PRIMERO.-( ... ) 

SEGUNDO. - ( ... ) 

TERCERO.-( ... ) 

CUARTO.- Por las consideraciones y fundamentos expuestos en los puntos que anteceden, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° párrafo tercero 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en estricto apego a los derechos humanos previstos en nuestra 
carta magna, las formali9ades y requisitos legales para el desarrollo del procedimiento que le 
permitan el acceso a la justicia y la garantía de audiencia, de conformidad con el artículo 36 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en apego a lo dispuesto en el 
artículo 187 y 189 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y fracción 11 del artículo 
139 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, actuando de manera supletoria 
de acuerdo al numeral1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, supletorio 
a su vez de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
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y para efectos de no. dejar al presunto responsable en estado de indefensión, se ordena emplazar 
al Ciudadano Luis Angel Jiménez Lara, por EDICTO, por los motivos vertidos en el oficio número 
SFPIUVIGISDI/051912019 signado por el Doctor Esmélin Suárez Oropeza, Director General de la 
Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública del 
Estado, en el cual remite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa como resultado de 
la investigación integrada en el expediente Pl-05512017 y que medularmente consisten en los 
hechos siguientes: 

"el C. Luis Ángel Jiménez Lara, no se presentó al Acto de Entrega y Recepción del Departamento 
de Estudio y Creación de Herramientas Tecnológicas, en las instalaciones de la Dirección General 
de Administración de la Secretaría Técnica de Gubernatura, tal y como se advierte del Acta 
Circunstanciada para Actos de Entrega y Recepción número DCAP-AC-064-2017 de fecha 
veintiséis de julio del año dos mil diecisiete (foja 02 a 03 y 31 a 32); omitiendo cumplir con sus 
responsabilidades, al no hacer entrega de la información, documentación, bienes y recursos 
financieros de Jos asuntos que se encontraban a su cargo al servidor entrante. En 
consecuencia, se le imputa al C. Luis Ángel Jiménez Lara, la FALTA ADMINISTRATIVA NO 
GRAVE de conformidad con lo establecido en el artículo 49 fracciones /, VI/ y VIII de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas ... "sic. "por haber incurrido en el incumplimiento de sus 
obligaciones como servidor público saliente, así como, no rendir cuentas sobre el ejercicio 
de sus funciones y no intervenir en el Acto de Entrega y Recepción del Departamento de 
Estudio y Creación de H;erramientas Tecnológicas de la Secretaría Técnica de Gubernatura, 
que tenía a su cargo; trasgrediendo así lo dispuesto en el artículo 2 fradciones 1 y 11 de la Ley que 
Establ~ce los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Pyblicos, los Ayuntamientos 
y los Organos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco ... "sic' 

Por lo anterior y para efectos dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco supletorio a la Ley de 1Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco en su numeral 1 supletoria a su vez a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como lo señala el artículo 118, publíquese por medio de edicto por tres veces 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y el periódico de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa una síntesis del presente auto para los efectos de que el 
Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, por lo que deberá de presentarse en las oficinas que ocupan 
la Dirección General de Responsabilidades Administrativas en un término de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación del edicto, asimismo 
sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos y las faltas administrativas que le imputan, le 
sean entregadas las copias certificadas correspondientes al traslado y esté en condiciones de poder 
preparar su declaración y defensa correspondiente, feneciendo el término antes mencionado 
empezará a computarse el término para efectos de que tenga verificativo la audiencia inicial 
correspondiente, misma que se efectuará a las doce horas del décimo tercer día hábil siguiente; 
apercibido que en caso de no comparecer a la audiencia inicial se le dará por perdido el derecho a 
declarar, no obstante del perjuicio que apareje su incumplimiento. 

( ... ) 

Así mismo, Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 
193 del ordenamiento legal en cita y derivado del volumen de los autos y constancias que integran 
el traslado correspondiente, resulta imposible la publicación de los mismos, por lo que hágasele 
saber al Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, que los autos consistentes en copias debidamente 
certificadas del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa contenido en el oficio 
SFPIUVIGISDII051912019 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve de las 
constancias del expediente de presunta Responsabilidad Administrativa número Pl.-05512017 
integrado con motivo de la investigación, así como el auto de admisión de fecha dos de diciembre 
de dos mil diecinueve, así como el presente proveído, se encuentran a su disposición en las oficinas 
que ocupa la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado de Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco #1504, Centro 
Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, en razón de ello deberá a personarse ante esta Autoridad 
Substanciadora en, para que le sean entregados los mismos y así cumplir con las formalidades 
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previstas en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 193 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; lo anterior en los términos ya señalados en los párrafos que anteceden. --------

QUINTO.- Asimismo, con fundamento en lo previsto en el artículo 208, fracción 11 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, hágase del conocimiento al Ciudadano Luis Ángel Jiménez 
Lara, que tiene derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de igual forma 
se le hace saber que para el caso de no contar con un defensor para que le asista a la Audiencia 
Inicial señalada en el punto precedente, en la fecha y hora señalada para la celebración de su 
audiencia inicial, esta autoridad contara en esta Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas con un defensor de oficio a su disposición, a efectos de 1garantizar su derecho a la 
adecuada defensa. Finalmente hágase saber que después de la hora s:eñalada para la audiencia 
inicial no habrá prórroga de espera, apercibido que de no acudir a le hora y día indicado se 
proseg~irá con el. desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perj~icio procesal que apareje 
por su mcumpl1m1ento.----------------------------------- -l-------------------

SEXTO.- Se requiere al Ciudadano Luis Ángel Jiménez Lara, en términos del artículo 16 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, supletorio de acuerdo al artículo 118 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a partir de la primera notificación, deberá 
designar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal, en esta 
Ciudad por ser sede de la substanciación del procedimiento, apercibido que de no hacerlo así, se 
hará acreedor a la medida de apremio señalada en el artículo 120 fracción 1 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas , y no obstante las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal , se le realizarán en términos de lo que señala el artículo 188 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. --- - -- - - - - - - -- - - - - --- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- -

SEPTIMO.- ( ... ) 

OCTAVO.-( ... ) 

NOVENO.-( ... ) 

DECIMO.- ( ... ) 

DÉCIMO PRIMERO.- Se hace del conocimiento de las partes que el expediente número D-
004/2019, se encuentra a su disposición para consulta en días y horas hábiles, es decir de lunes a 
viernes con horario de nueve (9:00) a catorce (14 00) horas en las instalaciones que ocupa esta 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas.-------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.-( ... ) 

DÉCIMO TERCERO.-( ... ) 

DÉCIMO CUARTO.- Comuníquese a las partes que los datos personales contenidos en el presente 
procedimiento administrativo de responsabilidades administrativas, se encuentran protegidos en 
términos de lo dispuesto en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; artículos 73, 74, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; artículos 3, fracción IX, y 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 31 y 32 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
así como Sexto y Décimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Protección de Datos ahora Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. ------- ---------

NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ LARA POR EDICTO, MEDIANTE 
OFICIO A LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE.-------------------------------- "sic. 
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En la ciudad de Villahetmosa, Tabasco, el quince (!5) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se le hace s ber al Ciudadano Luis Angel Jiménez Lara el auto de 
emplazamiento emitido or el Licenciado Sergio de la Cruz Gómez Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, el cual se realiza por medio de la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento a lo previsto en la fracción 11 del artículo 139 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco actuando de manera 
supletoria de acuerdo al numeral 1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Tabasco, supletorio a su vez de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de 
Responsa b i 1 id a des Administrativas. ------------------------------------------------------------------

LICENCIADO 
DIRECTOR GENERAL 

' . . . 1 ~'2022 , ,:ñr~ de Hic:a rdo Fltii:I:S lVlagón" r' 

Cr~nt ro Admli US Ln t.Jvo de (,obtento , Prolongae10n 1k Paseo 1 a basc.o No. 1504 
Tabasco 20 )() , Villaltermosa , Ta l.ntseo. lVI X. Tel. (993)3 1 O 47 80 
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propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regfstrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al 

Instituto .Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, el Inicio de est a causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda . 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H . 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud Inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, Informe a este juzgado si el 

predio Urbano ubicado en la calle 5 de Febrero, (Carretera Federal) Villa 

puerto Ceiba, del Municipio de Paraíso, Tabasco¡ constante de una 

superficie 915.24 M2 con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: En 21.14 m2 con ROSA ENID WILSON SANTOS. 

AL SUR: En 24.00 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

AL ESTE: En 40.76 m2 con VIRGINIA CARAVEO WILSON. 

AL OESTE: En 43.15 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 

fracción III y 755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
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publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: 

"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fljense avisos en los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 

Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas 

y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso¡ haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De Igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte lnflne de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimienlo 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento a los ciudadanos ROS A ENID WILSON SANTOS con domicilio en la 

calle 5 de Febrero (Carretera Federal) Villa Puerto Ceiba del Municipio de Paraíso, 

Tabasco; BRUNILDA GOVEA TO RRES con domicilío en la Calle 5 de Febrero 

número 1, Villa Puerto Ceiba, de este Municipio de Paraiso, Tabasco; VIRGINIA 

CARA VEO WILSON, con domicilio en la Calle Augusto Hernández Olive, sin 

número, Villa Puerto Ceiba, de Paralso Tabasco. 
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DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en los estrados de ese H. 

Juzgado de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la Licenciada 

LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, y nombrándola como su abogada 

patrona de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 

. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CERTIFICA Y DA 

FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 
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demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día 
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado si el predio Rustico ubicado en la carretera Estatal Nicolas Bravo -Chiltepec sin 
número, Poblado Nicolás Bravo de este Municipio de Paraíso, Tabasco; con una superficie 
de 645.98 (seiscientos cuarenta y cinco metros noventa y ocho centímetros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Chiltepec. 

NORESTE: 24.30 metros, con propiedad de Francisco Gómez Morales. 
SUROESTE: 9.40.00 Con carretera Estatal Nicolas bravo, 

SURESTE: 22.50, 9.40 y 7.60 metros, con Carretera Estatal, 

NORESTE: 1.50 metros, con carretera Estatal 

NOROESTE: 35.00 Y 10.40 metros con Jesús Martinez Montejo. 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 755 

del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese · los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de 
Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero 
y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 
central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 
TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 
los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento con domicil io en la carretera Estatal Nicolas Bravo- Chiltepec sin número 
Poblado Nicolas Bravo de este Municipio, al rumbo Noreste Francisco Gómez Morales, y al 
Noroeste Jesús Martinez Montejo. 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Buenos Aires Numero 204, Colonia Centro de esta 
Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado Javier Montejo Dionicio, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código Procesal Civil invocado; designando como abogado 
patrono a los Licenciados Fabiola Motejo Dionicio y Marcelino Guillermo de la Cruz, por lo 
que, estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos 
dicha personería, en términos de los artículos 84 y 85 del citado ordenamiento legal. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE AL UNO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta Ciudad y 

persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 

carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los tableros de aviso del Juzgado, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138, 139, 213, 214, 229 fracción 11 y 505 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Haciéndose constar que la notificación a la demandada DULCE MARIA ALVARADO 

CÓRDOVA, se reaHzará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN 

TRES D[AS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 

editan en la Ciudad de Vi'lahermosa, Tabasco, para los efectos de que de contestación a la demanda, 

haciéndole saber a la demandada DULCE MARIA AL VARADO CÓRDOVA, que deberá presentarse ante este 

Juzgado a recoger las copi~ del traslado dentro del término de CUARENTA OlAS HÁBILES, contados a partir 

de la última publicación de los edictos. 

Haciéndole del conocimiento que se le concede un plazo de NUEVE OlAS HÁBILES, para 

contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al 

día siguiente de vencido el término para recoger los traslados. 

Notifiquese mediante edicto al demandado y personalmente a las demás partes y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL StPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MtXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A (4) CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

Luz•. 
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convenioi;de fecha diez de junio de dos mil; con los cuales vienen a promover 
juicio INF:""ORMACION DE DOMINIO. 

Astmismo, anexa copias fotostáticas de dichos documentos, y copias de 
traslados~ de igual manera señala que las medidas y colindancias del terreno 
materia ·~~e su pretensión el cual consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se 
encuentr~ comprendido al NOROESTE: 439+2450.90+ 775.67 metros ALFONSO 
BERTOL!NE ESCUDERO, al SURESTE: 5140.01+1008.29+4959.84 metros 
lineales qpn ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROESTE 3952.19 METROS 
CON JAVIER RAMOS y NOROESTE 1977,12+4481.81+5444.08, con Alfonso 
Bertoline ~Escudero. 

VERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que los accionantes JOSE 
DEL CA{;~MEN GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y 
FRANCI~:.CO ESTEBAN LÓPEZ, exhibieron la constancia expedida por la oficina 
de Catastro y precisó las medidas de cada una de las colindancias que conforman 
el predio ) fecto a su pretensión, conforme le fue requerido por auto de veintinueve 
de marzó del presente año, acorde a lo previsto en el articulo 969 del Código Civil 
del Estad1p, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 70 fracción 1, 710, 
711, 712~y 755 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 52 
fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se da en :rada a la 
solicitud presentada por los accionantes JOSÉ DEL CARMEN ~ l GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO E· ~STEBAN 
LÓPEZ, en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el e~~pediente 
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le co~;esponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad, y dese al Fiscal del Minister~b Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. ; 

ASI MISMO SE TIENEN A LOS ACCIONANTES JOSE DEL .. :ARMEN 
GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FF(\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS QUE SEl HACEN 
CONSISTIR EN: ;¡ 

Una copia simple de cedula profesional número 6556250, a n·=)mbre de 
GUILLERMO ENRIQUE RAMIREZ GARCIA; Una copia fotostática simp=·.e de acta 
de nacimiento a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNAN()EZ, Una 
copia fotostática simple de acta de nacimiento a nombre de FR.,~\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, Una copia fotostática simple de acta de nacimiento ~~ nombre 
de MARCO ANTONIO SALAZAR; Una copias fotostática simple de cre~;encial de 
elector a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, U,:la copias 
fotostática simple de credencial de elector a nombre de FRANCISCO I~STEBAN 
LÓPEZ, Una copias fotostática simple de credencial de elector a n·~·lmbre de 
MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; Una copia fotostática simple d.a curp a 
nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia ;'otostática 
simple de curp a nombre FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, Una copia ·.btostática 
simple de curp a nombre MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; L'!pa copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de J•.:'>SE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia fotostática simple de cont)ancia de 
situación fiscal a nombre de FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, L ·na copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de .VIARCOS 
ANTONIO SALAZAR ARA; un oficio original número SG/RPPy( /85/2020, 
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expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio; ur,: plano en 
copia simple; original y copia del convenio de fecha diez de junio de doi? mil, Una 
constancia de la coordinación de catastro a nombre de los señores, JOSE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, MARCOS ANTONIO SALAZAR~ ARA Y 
FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, expedida por el Licenciado LUIS ;~NRIQUE 
GONZALEZ NIETO, Coordinador de la Catastro Municipal. ~ 

Con los que viene a promover DILIGENCIAS DE INFORMA;;IÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rústico denominado "EL EDEN", cer<ano a la 
localidad del poblado Chable, ubicado en la carretera Balancan, Tabasc'), al Ejido 
Nuevo Pochote a nombre de los señores JOSE DEL CARMEN!: GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO (~STEBAN 
LÓPEZ, constantes de 4,177-03-89-65, hectáreas con las medidas y cq~ndancias 
siguientes: se encuentra comprendido al NOROESTE: 439+2450.( 0+ 775.67 
metros Alfonso Bertoline Escudero; al SURESTE: 5140.01+1008.2( +4959.84 
metros lineales con ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROEST~j 3952.19 
METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 1977,12+4481.81+544::4.08, con 
Alfonso Bertoline Escudero. ~ 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el diverso 139 fracciones 1, 11 y 
111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 138 tercer párrafo ( el Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se ~ublicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Vill~hermosa, 
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS contad9s a partir 
del día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respe;_;tivos. 

QUINTO. Asi también, fíjense avisos en los lugares públjcos más 
concurridos en esta localidad, como son en este Juzgado de Mixto, Ju~~gados de 
Juicios Orales de la Región Cuatro, Ayuntamiento de Emiliano Zapata,:!Tabasco, 
Receptoría de Rentas, destacamento de la Policía Estatal de Caminq~ de este 
municipio, oficina encargada del Mercado Público y Fiscalía del Ministe~jo Público 
investigador de este municipio, central de autobuses de este municipio, ~or ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; de igual manera deb~rá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la actuaria judicial de este 
juzgado; haciéndose saber al público en general o a las personas que c(ean tener 
igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del~ presente 
procedimiento judicial no contencioso, que deberán acudir a este Juzg~·~o dentro 
de un téS-mino no mayor de VEINTE DÍAS que se contaran a partir del día 
siguiente~ de la última publicación a deducir sus derechos si los tuvieren, 
debiénd~e hacerse el cómputo correspondiente. 

SEiCTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento 
oficio al ijresidente fy1unicipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a 

'1 '1.' 1 • - , , 

efectos dé que informe a este juzgado en un término de CINCO OlAS HABILES al 
en que t~ga dicha comunicación en su poder, si el predio rústico denominado "EL 
EDEN", úbicado en la cercania a la localidad del Poblado Chable, ubicado en la 
carretera~alancán, Tabasco, Ejido Nuevo Pochote, localidad perteneciente a esta 
ciudad, <f!Je consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se encuentra comprendido al 
NOROEffiE: 439+2450.90+ 775.67 metros Alfonso Bertoline Escudero; al 
SUREST~: 5140.01+1008.29+4959.84 metros lineales con Alfonso Bertoline 
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Escuder SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12-fi 81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, pertenece o no al 
fundo le~al de este municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos. 

SEfTIMO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíque~ al Instituto Registra! con residencia en este municipio, con domicilio 
ampliamtflte conocido, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencia§ de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSE DEL CARMEN 
GARCIA ~ HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO 
ESTEBA~ LÓPEZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~ía siguiente en que surta efectos la notificación manifieste lo que a sus 
derechos~corresponda; así también para que señale domicilio y autorice persona 
en este municipio para los efectos de ofr y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibo t¡ue de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal 1e surtirán sus efectos por medio de las lista que se fijan en los tableros 
de avisosf¡de este Juzgado. 

OCTAVO. De igual forma, gírese oficio a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
T erritoria~ y Urbano Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de 
Febrero, ínúmero 2212, colonia Atasta, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
adjuntánQ¡ole copia debidamente certificada de la demanda y documentos anexos 
para efeQtos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~iguiente de que el oficio obre en su poder informe a este Juzgado, si el 
predio rú~tico denominado EL EDEN", ubicado en la cercania a la localidad del 
Poblado G;hable, ubicado en la carretera Balancán, Tabasco, ejido nuevo pochote, 
localidad fperteneciente a esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, constante de; 
4,177-03:.89-65, hectáreas se encuentra comprendido al NOROESTE: 

( 

439+245~.90+775 .67 metros ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO; al SURESTE: 
5140.01 _.:..;!_008.29+4959.84 metros lineales con ALFONSO BERTOLINE 
ESCUDE!-<0, SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12+;w81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, forma parte de algún 
ejido o e~ un bien propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, 
lo anterie-'t para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de 
este JuzfJado, conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil 
Vigente en el Estado. 

Nd.tVENO. Asimismo, con las copias simples del escrito inicial y anexos, 
notifíque€e a los colindantes del predio rústico motivo de estas diligencias, la 
radicacióÍJ de esta causa señalándose como domicilio de JAVIER MORENO 
CRUZ, q~ien tiene su domicilio en la calle Joval, sin número, de Villa Chable, 
Emiliano tZapata, Tabasco, AGUSTIN PÉREZ CRUZ, con domicilio en Ciprian 
Carrera, número 29, de la Villa Chable de Emiliano Zapata, y RODOLFO SOLANO 
CONTRERA, con domicilio en la rancherfa el Venado carretera Emiliano Zapata, 
Tabasco,~ a efectos de que sean enterados del presente procedimiento de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y manifiesten lo que a sus derechos corresponda 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de 
que surt~ efectos la notificación que se les haga, ello con fundamento en el 
artículo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
asimismc1 para que señalen domicilio y autoricen persona para ofr y recibir citas y 
notificaciones en este municipio, advertidos Que de no hacerlo las mismas se les 
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harán po,:: medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformiifad con el articulo 136, del ordenamiento legal antes mencionado. 

D~CIMO. De igual manera se ordena a la Fedataria Judicial notifique al 
Ayuntam~nto de Emiliano Zapata, Tabasco, a través del Sindico de Hacienda, con 
domicilio ;conocido en este municipio, a efecto de que sea enterado del presente 
auto y manifieste dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contad<.'s a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación que se le haga lo'tque a su 
derecho corresponda, de conformidad con lo previsto en el articulo 123 ftacción 111, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, asimismo señale d,::>micilio y 
autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en este Cnunicipio, 
advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán ) or medio 
de listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado Mixto d:~ Primera 
Instancia, acorde a lo preceptuado en el ordinal136 del Código antes me'~~cionado. 

DECIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el prom( ·vente, es 
de decirle que se reserva su admisión hasta en tanto se haya da<~ o amplia 
publicidad a su solicitud. 

DÉCIMO PRIMERO. Se le hace del conocimiento a las partes que··' 
• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e(! presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cua.)do así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información., 

• Le asiste a las partes el derecho para oponerse a la publicació,~1 de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). ij 

• Las partes deberán manifestar en forma expresa al momento ~-Je allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considem.rse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algi1n tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Aci~eso da la 
información Pública y/o la Ley General de Protección :te Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. '~ 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del present.) asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será fi"-cultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal opos.:l::ión surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg1 in a de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obran en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sos;enido por 
el órgano jurisdiccional. ~ 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 73, fr'acción 111, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información p'-lblica del 
Estado. J 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. : 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN éERECHO 

MOISES PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAI~~CIA DEL 
DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE EMILIANO ~ ZAPATA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE L:A CRUZ, 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIF-lCA Y DA 

j 

FE. ~ 
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Lo anterior, para que quien se crea con mejor derecho, acuda a 1'1 defensa ... 
de sus intereses y señale domicilio para citas y notificaciones en es;.'a ciudad, 
dentro de un término de quince días hábiles, contados a partir del sfguiente a 
aquel en que surta sus efectos la publicación del presente aviso. ,; 

~: 
Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los;diarios de 

mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecuth,_as de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el (05) cinco de abril del dos mil ve;ntidós, en 
la ciudad Emiliano Zapata, Tabasco, haciéndole saber a las personas qu¿ se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro c;el término 
de quince dias hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa ; 

{1 
~· :-; 
.1 

ATENTA ~ 
EL SECRETAR ?. ;, 

~ 
~·: 

\ ,. 
~: 
1 

$ 
{ 

Mili. ~ 
~ ., 
:: 
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Al que se le fija como valor comercial la cantidad de S633,225.80 
(seiscientos treinta y tres mil doscientos veinticinco pesos 80/100 moneda 
nacional), menos el 1 O% diez por ciento, resulta la cantidad de $569.903.22 
(QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 221100 MONEDA 
NACIONAL), si~ndo ésta la cantidad que sirve de base para el remate. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 1411 del Código de 
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con 
fundamento en el artículo 1411 del citado ordenamiento legal, anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta capital, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los 
avisos correspondientes convocando postores; en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

CUARTO. Por último, atento al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
edictos, en el entendido que queda a su cargo la publicación 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CAPITAL; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

*m loa. 
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DIEZ PDR CIENTO la Co!éL<dad 

la r;ar1tlclad $350.,282,1312 [b'escl~:nl105 cincuenta mil dos 

ochenta y dos pesos Etrl 

nu:m<?cra¡ 434 I\1 del Cóólgo 

TERCERO, tratarse un remate, de bien 

or.e'ser,te :!!Ube:!!ta po~ DOS VECES DE SIETE EN SIETE en el oeriócl!co 

dlclriíl!5 óe mayor drcuiodón que editen en esta '"'"""''' 

NOVEDADES DE TASASCO AVANCE y EL 

a del además ""''"1:>5 púlhl íc·os más 

oc>cccucrldos¡ <:ostumtuo esta CílldEld y del ae ubicaeló,, del inrcweEie 

pon'l los EDICTOS EJEMPLARES 

Có:dígo de ProcedlmlenbiS pora E"Stado T~lbl!:sc:o, en 

NDITIIFfC!UEJSEPERSDNALMENTEYCÚMP~R, 
lO PR(:WEYD, MANDA Y FIRMA El LfCENC!ADO AIGIUS11iíN SANCMIEZ FRIA!i>, 

SEGUNDO CiVIL DE PRIMERA INSTANC<A DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARíA DE ACLERDOS 

CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEIIA INSTANCIA DEL TERCER DlSTRlTO 

lUDICLAL DE lALPA DE 

DOS MIL VElNTTOOS, 

VISTOs, La cuenta sa•:re·tal'íal, so provon: 

PIRIMERO, So tíeoe por a LEOSARDO SoLAZAR "'"'""'OPI'<, acoor en 

causa en el cual autort!a para los e!ettos de oír y recibir toóa clases cdas 

notifícaclones aún las de carátte~ acceso al tomen 

e los líceneíedos 

CERINO ISIDRO V OSCAR RAUL ALEJANDRO GARCIA, lo anterior de cot'f'OnTjíde'i:J. 

deí de Pn>oedrníelnb:>S Cívíl~~s en 

PRISGLA 

SEGUNDO. tiene eí licenciado L.EOOAAOO SALAZAR 

O<"Í·m<~m """'~u:rdo o.ánra~o del aubi de \leinticuatro de marzo del en curso, se 

número mil !'iesenta y inscrita 

anta eí Instituto del Eíita<io, de con 

datos solt<:}tando sean 

subsanadas ya que co;rr18sp:on,de~n s la esc:ritura del contrato de créd 1to y " 
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"'""'''•'""' '"''1"''"''" 11J,OZ:>, vollun1en 125 cuatro de m"""" 

lícencilldo """'"'" BELISARIO PÉ!tEZ GOME;z, 
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Inserción del auto del veintisiete de agosto de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado GONZALO 

HERNAN BALLINAS CELOR/0, abogado patrono de la parte 
incidentista, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de 
autos se advierte que de los informes solicitados a las diversas 
dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la 
localización del domicilio del incidentado JAVIER LOPEZCONDE 
LASTRA, así como en los diversos señalados en autos y de las 
constancia actuaria/es se advierte que esta no reside en Jos mismos, por 
lo que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con Jos artículos 131, 
fracción /JI y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tabasco, notifíquese al incidentado JAVIER 
LOPEZCONDE LASTRA, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justic · ' la Nación la ha interpretado en el 
sentido que entre cada una de a - r¡¡~ w .... · ¡~~ deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguient p . · l'i e. r'ialice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el t e~·: comento únicamente 
establece cuándo deben reali 

1 
Iones. sin especificar los 

días que deben mediar una co ··-~ al estarnos a la estricta 
interpretación es de concluir qu uflJ ~11 ·cación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario eraispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría 
al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Época: Novena Época. 
Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala _ Tipo de. O Tesis: 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora. que en relación a 
la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRJBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
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edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como 
válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber al incidentado JAVIER 
LOPEZCONDE LASTRA, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda incidental 
interpuesta en su contra, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de tres días hábiles para que de contestación al incidente 
planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dsa:/:1-R=f-:le.J 
señale domicilio en esta ciudad de Villahefiltra~~~~ DZ~~~. 
recibir notificaciones, apercibida que de no l aCI,rlQI 
surtirán efectos por medio de la lista que . 
de este Juzgado, aún las de carácter oe,~saa.llt 
Notifíquese por lista y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y Fl /MERO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA 
CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve 

" . .. JUZGADO ... _PRtMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER . DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto único del 

auto dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene al 
actor FAUSTO LÓPEZ MANRIQUE, en el que promueve INCIDENTE DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, por lo que con fundamento en los 372, 
373, 37 4 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite 
a trámite en vía incidental por cuerda separada pero unido al principal. 
Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 389 del Código 
invocado en el punto que antecede, córrase traslado con dicho incidente 
al ejecutado JAVIER LÓPEZCONDE LASTRA, en el ubicado en el 
número 157 del Circuito de Venus casi esquina con avenida del Sol, del 
Fraccionamiento Galaxia, de la colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, 
respecto al incidente planteado; asimismo, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos 
de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo 
Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. El actor señala como domicilio para los efectos de 
ori y recibir toda clase de cita y notificaciones, el ubicado en Prolongación 
de Paseo Usumacinta, privada Framboyán número 101 L-1, Colonia 
Tabasco 2000, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como 
para revisar el cuadernillo, recibir toda clase de documentos y tomar 
fotografías derivadas del presente cuadernillo a los licenciados en 
derecho GONZALO HERNÁN BALLINAS CELORIO, EDGAR ZARA TE 
ASCENCIO y X(OMARA _ MAURY -90RDERO, lo anterior en términos de 
/os artículos 136 y 13J! del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Así también designa como abogado patrono al licenciado 
GONZALO HERNÁN BALLINAS CELORIO, con cédula profesional 
número 4431682, dado que tiene inscrita su cédula en el libro que se 
lleva en este Juzgado, con apoyo en los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, se le tiene por 
reconocida tal personalidad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, ODILIA CHABLÉ ANTONIO, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 
LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UNO DEL MES DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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vencido dicho término contarán con NUEVE DÍAS HÁBILES contados o partir 
del día siguiente al en que hayo recibido lo demando y documentos 
anexos poro dar contestación o la misma; en coso de no hacerlo, se le 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se le declarará en 
rebeldía teniéndosefe por contestado la demanda en sentido negativo 
acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de 
veintitrés de veintitrés de febrero de dos mil quince, así como los proveídos 
de ocho de febrero de dos mil diecisiete y nueve de abril de dos mil 
veintiuno. 

Hágase saber al promovente, que deberá opersonorse o este 
Juzgado, o fin de que tramite los edictos previo identificación y firma de 
recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GAL V ÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE INICIO DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 

Visto.- La cuento secretorio/, se acuerda. 

PRIMERO. Se recibe el escrito de demando y anexos, signados por el 
licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARJABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER., personería que acredita 
con lo copio certificado del Instrumento notorial número noventa y siete 
mil setecientos quince, posada ante lo fe del notario público número 
ciento treinta y siete de México, Distrito Federal, con los que promueve 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MARÍA REYES RUIZ CUPIL, quien 
puede ser emplazado a juicio en el predio urbano identificado como lote 
08 de fa manzano 20, ubicado en la calle tres Sur del Fraccionamiento 
denominado "Son Ángel", de la carretero Acochapon y Colmena, Centro, 
Tabasco, de quien reclama el cumplimiento de los prestaciones señalados 
en el escrito inicial de demando, mismos que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidos como si a lo letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
320 1, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numero/es 204, 205, 2 1 1, 212, 2 13, 571, 572, 573, 57 4, 575, 577, 578 y 579 
del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrado o lo 
demando en lo vía y forma propuesto. Fórmese expediente y regístrese en 
el Ubro de Gobierno bajo el número que le correspondo y dese aviso de su 
inicio o lo H. Superioridad. 

TERCERO. En rozón de lo anterior, con los copias simples de lo 
demanda y anexos que lo acompaño, córrase traslado o la demandada 
en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo paro que 
en el término de cinco d ías hábiles siguientes o la notificación de éste 
auto, contesten demando, opongan excepciones que no serán otra que 
los enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, 
ofrezcan sus respectivos probanzas y señalen domicilio en esto ciudad, 
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para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se fes tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 
requiérase a fa demandada para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria; y de aceptar contraerá la obligación de 
depositaria judicial respecto de fa finca hipotecada, de sus frutos y de 
todos los objetos· que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el 
momento del emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la 
finca al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente 
con la deudora, hágase/e saber, que deberá dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositaria, 
entendiéndose que no acepta si no hace esta manifestación y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca. 

CUARTO . De conformidad con los arábigos 572 y 574 del Código en 
cita, gírese oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad que 
corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una 
vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca 
el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 
misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndoles saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y 
documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen, y se haga entrega de la misma para su debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Instituto Registra/ o Registro 
Público correspondiente. 

QUINTO . En cuanto las pruebas que ofrecen el promovente, se 
reservan para ser proveídos sobre su admisión o desechamiento en el 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. El promovente señala como domicilio para efectos de oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos en la casa marcada con el 
número 29-A de la calle Macuspana del Fraccionamiento denominado 
Plaza Villahermosa; autorizando para tales efectos a las personas que 
menciona en su escrito de demanda, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 

Así Jo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN 
VALEN C IA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial 
del centro, ante el secretario judicial licenciado REMEDIO OVANDO 
LÁZARO, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. . " 
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AUTO DE OCHO D E FEBRERO DE DOS M IL DIECISIETE 

" . .. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. , 

VISTO. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, en su carácter de apoderado legal del BANCO MERC ANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada 
de la e scritura pública número 50,607, Ubro 688 pasada ante la fe del 
lic enciado PRIMTTIVO CARRANZA ACOST A Notario Público número Setenta 
y Dos de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales correspondien tes, con su escrito 
de cuenta y anexo. 

SEGUNDO. Ahora, téngase al ocursante por haciendo saber a 
e sta autoridad que HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO . FINANCIERO BBV A BANCOMER, cede los derechos 
litigiosos a favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual 
acredita con la escritura pública número 7 1, 7 47, Volumen Cuatrocientos 
Veinticuatro, pasada ante la fe del licenciado EDGAR ERIC GARZÓN 
ZÚÑIGA Notario Público número Ciento Cuarenta y Tres del Estado de 
México, que contiene: l. La ratificación de cesión de derechos; 11. Lo C e sión 
de Derechos, de una parte HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como 
"Cedente" y de la otra parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE 
como "Cesionario", el cual se le tiene por hecho para todos los efectos 
legales correspondientes, en tal virtud, al momento de llevar a efecto el 
emplazamiento de la parte demandada, hágase/e saber a la misma que 
actualmente lo derechos litigiosos que tenía con HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBV A 
BANCOMER, actualmente le pertenecen a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, siendo actualmente ésta la parte actora, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Asimismo, como lo solicita el promovente, gírese atento 
oficio al Instituto Re gistro/ del Estado de Tabasco, para los efectos de que 
proceda a efectuar la anotación marginal de los derechos litigiosos de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el contrato de 
apertura de crédito base de la acción, en los términos ordenados en el 
punto cuarto del auto del veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 

CUARTO. Por último, téngase al citado ocursante por señalando 
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la 
calle Emiliano Zapata número 30 1, casa 6 del Fraccionamiento Plaza 
Villahermosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para 
tates efectos a los licenciados HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA BEATRIZ 
MOTA AlAMAR, JUANA GAUNDO MATUS y KRISTELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA así como a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, JORGE 
VIDAL SÁNCHEZ OCHOA CONRADO ALOR CASTILLO, MERECEDES GARCÍA 
CALDERÓN y SUSANA SUÁREZ PÉREZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 
LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DJSTRfTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN 
LEGALME!'JTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO; NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: lo de cuenta, se provee. 
PRIMERO. Téngase a Jos licenciados PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA y 

MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, promoventes en este juicio, con el primer 
escrito de cuenta, por medio del cual señalan _para oír, recibir citas y 
notificaciones las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado y 
autorizan para tales fines así como recibir documentos a las licenciadas 
BEATRIZ MOTA AlAMAR y KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJÁ y a los 
ciudadanos JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, CONRADO ALOR CASTILLO, MOfSÉS FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO y 
MARÍA ESTHER CRUZ GARCÍA, autorización que se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Por otra parte, los ocursantes designan al licenciado PATRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LEY JA como Representante Común de entre eUos, designación 
que se le tiene por realizada con fundamento en el precepto 74 del Citado 
Cuerpo de Leyes. 

SEGUNDO. Asimismo, téngase al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA Apoderado Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTfTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita y se le reconoce en virtud de lo copio 
certificada del instrumento notario/ número 208,369, de quince de marzo 
de dos mil dieciocho, posado ante lo fe de/licenciado CECIL/0 GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ, Notario Público número 7 51 de fa Ciudad de México. 

Respecto a fa designación de Representante Común que 
pretenden, al efecto dígase que deberán estarse al párrafo segundo del 
punto primero de este mandamiento. 

En cuanto o los domicilios y exhorto que solicitan los promoventes, es 
de decirle que deberán estarse al auto de veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve. · 

TERCERO. No ha lugar reconocer al licenciado MANUEL JESÚS 
SÁNCHEZ ROMERO la personalidad de apoderado legal de la institución 
antes referido, toda vez que de la lectura integral realizada al poder 
notarial que exhiben, se aprecia que no aparece en el mismo el citado 
profesionista. 

C UARTO. Finalmente, los licenciados PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA y MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, Apoderado Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, señalan como domicilio en donde 
puede ser emplazado la demandado MARÍA REYES RUIZ CUPIL, el ubicado 
en la calle Hidalgo número exterior 15, loe. Chiltepec C.P. 86620, Paraíso, 
Tabasco y/o co((e Miguel Hidalgo número 15, colonia Puerto Chi/tepec C.P. 
86620 del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

En consecuencia, fúmese los autos a la actuaria judicial para que 
proceda a dar cumplimiento a fa diligencia de emplazamiento ordenado 
en el auto de inicio de fecha veintitrés de febrero de dos mil quince, ocho 
de febrero de dos mil diecisiete, veintinueve de marzo de dos mil 
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diecinueve, veintinueve de noviembre del dos mil diecinueve, así como el 
presente auto. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio de la demandada, se 
encuentra fuera de la localidad en donde este juzgado ejerce su 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 126, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno 
del Municipio de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio de /as labores de 
este juzgado, ordene o quien corresponda diligencie el mismo, hecho lo 
anterior se sirva devolverlo o esta autoridad, facultando al Juez exhortado 
para acordar cualquier tipo de promociones, tendientes para la 
diligenciación del exhorto en cuestión, así como aplicar las medidas de 
apremio correspondiente, debiendo insertar al referido exhorto el auto de 
inicio y el presente proveído. 

Acorde o lo establecido en el artículo 143 párrafo primero del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se concede a lo autoridad 
exhortante un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, siguientes a aquel en que 
radique el exhorto de que se trata para diligenciar/o vencido el citado 
término, deberá devolverlo a este Juzgado por conducto del interesado, 
en el entendido que de no hacerlo así, operará de plano, la caducidad 
del exhorto; ello con independencia de que pueda operar la caducidad 
de la instancia en los términos que señala la Ley y la Jurisprudencias 
aplicables. 

Se hace saber a lo parte promovente, que se le concede un 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados o partir del día siguiente en que 
surta efecto la notificación del presente proveído, paro que comparezca 
ante este Recinto Judicial, para hacer los trámites para la elaboración y 
recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término exhibir el acuse 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ FÉLIX. SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 

DfAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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ciudad; 5. Teléfonos de México, S.A . B. de C.V. (TELMEX), Gerencia Comercial, con 
domicilio con sede en la c iudad de V illa hermosa, Tabasco, área jurídica situada en 
Prolongación 27 de febrero, 238, Galaxia Tabasco 2000, domicilio ampliamente 
conocido. 6. CFE, SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. con sede en la ciudad de 
Vil lahermosa. Tabasco; 7. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. con domicilio ampliamente 
conocido en el Palacio Municipal. prolongación de Paseo 1401 , Tabasco 2000; con la 
finalidad de q u e p roporcion e n . de existir e n sus bases de datos, registros o análogos, 
el domicilio actual de PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A . DE 
C .V., a través de quien legalmente la repre sente con Registro Federal de 
Contribuyente RFC: PAS921 01 29M5, concediéndosele para ta les efectos, un términ o 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a l en que reciban el oficio 
re spectivo. apercibidos que de no rendir el informe solic itado dentro del plazo 
indicado. se le impondrá al omiso. como medida de apremio multa de $ 1 ,612.00 (mil 
seiscie ntos doce p esos 00/100 M.N.). a razón de veinte unidad es de medida y 
actualización. equiparable al salario mínimo g eneral vigente. tal como lo establece el 
artículo 129 fracción 1 del C ódigo de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco. misma que se duplicará en caso de reincidencia. 

QUINTO. En consecuencia. con las copias simp les exhibidas de la demanda 
con sus respect ivos documentos anexos. cotejados y sellados. córrasele t raslado y 
emplácese a la parte demandada. en e l domic ilio señalado. para que dentro del 
p lazo de NUEVE DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en que sea 
notificado de este auto. p roduzca su contestación de demanda ante este juzgado. 
apercibido que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y 
se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. de 
conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles v igen te. 

Asimismo, requiérase a la demandada para que en igual p lazo señale 
domicilio y persona e n esta ciudad para o ír y recibir citas y notificaciones, advertida 
que d e n o hac erlo. las subsecuentes notific aciones. aún las de carácter personal le 
surtirán e fectos por medio de listas fijadas e n los tableros de avisos del juzgado, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

SEXTO. En cuanto a las p ruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportu no. 

SÉPTIMO. El ocursante senala como domicilio para o ír y recibir citas y 
notificaciones e l domicilio particular u b icado en la calle Los Cabos, Lote número 17, 
Manzana 111 del Fraccionamiento Villa del Sol, autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban EMILIANO BECERRA FLORES y GABRIELA CÓRDOVA 
DE LOS SANTOS. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado en derecho 
HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ. con cédula profesional 8451190, e n razón que tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se 
lleva en e ste j uzgado, de conform idad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad 
con e l artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con e l ánimo del menor 
empleo posib le de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales. sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del lit igio. las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y · documentos en el expediente -
requisitos necesarios-. podrán imponerse a los a utos mediante la digitalización de las 
con stanc ias que sean de su int e rés m e d ia nte tomas fotográficas que realicen con su 
te léfono móvil, tableta, cámara . digital u otros dispositivos semejantes. cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" . .. REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPO NERSE DE LOS A UTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U O TROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIM ITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIO NAL (LEGISLACIÓN V IGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época . Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada, Fue nte: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede ración. Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11. Materia(s): Común, Tesis: l. l o.A.23 K ( l Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
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Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831 . 

NOVENO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte e n el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando a sí lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información; 

b}. Les asiste el derecho para oponerse a la publicación d e sus datos 
personales en la sentencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar p ruebas o 
constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales e n Posesión de los Suje t os Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte e l fallo; e n la in e ligencia que será facultad de la unidad 
administrativa corresp o n diente determin r si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alg de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expedient , n la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por e l órgano jurisdiccio al. 

stra en Derecho AIDA MARÍA LÓPEZ 
tancia del Primer Distrito Judicial de 

IZABETH SAL V Á FUENTES, Secretaría 

No t ifíquese personalmente y cúmp se 
Así lo acordó, manda y firma la Ma 

MORALES, Jue za Sexto de lo Civil d e Prim ro 1 
Centro, por y ante la licenciada ALEJAN RA 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da f 

..:::::::::::.===::::=:t-~~--~ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU P POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICI L DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN D E ESTA CIUDAD, EXPI D O EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DIEZ D ÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 

CIUDAD DE V ILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

* rn.cv. 
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AUTO DE INICIO DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
V ILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; El contenido de la c uenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado HUGO ENRIQUE 

GARCÍA MÉNDEZ abogado patrono del c iudadano CARLOS DE LA PEÑA RICÁRDEZ. 
mediante e l cual da contestación a la vista que se le diera en el punto segundo del auto 
de fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, y bajo p rotesta a decir verdad que no 
conoce el domic ilio de la parte demandada, aclaración que se le tiene por hecha para 
todos los efectos a que haya lugar, en tal v irtud se tiene por d esahogada la prevención 
re alizada y se da entrada a la demanda d e la siguiente manera. 

SEGUNDO. Por p resente al licenciado HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ abogado 
patrono del c iudadano CARLOS DE LA PEÑA RICÁRDEZ con el escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes e n : copia certificada de escritura número 5. 75 J, un 
certifica d de libertad d e gravamen. dos recibos de aguas. un p lano. un traslado; téngase 
a licenciado HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ abogado patrono del ciudadano CARLOS 
DE LA PEÑA RICÁRDEZ, promoviendo juicio EN LA VÍA ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa 
denominada PROMOCIÓN. ASESORÍA. SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C .V. y/o q uien 
legalmente la re presente y ya que el promovente bajo protesta de decir verdad en no 
conocer e l domicilio de la parte d e mandada; se o rdena g irar oficios de conformidad con 
los artículos 139 fracción 1 y 11 y e l 

numeral 242 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, a las siguiente 
dependencias: 

l. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, con 
domicilio e n la Calle Be lisario Domíng u ez número 1 02. esquina con la Calle Edmundo 
Cetina. Colonia Primero de Mayo de esta C iudad. 

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con domicilio en la Avenida César Sandino 
núme ro 102, Colo nia Primero de Mayo de esta C iudad. 

3 . COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, 
con domicilio ampliamente conocido en A venida Gregario M é ndez Magaña número 
3117. Colonia Atasta de Serra de esta c iudad. 

4 . COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS). con domicilio en Calle 
Benit o Juórez número 11 5-A. Colonia Reforma de esta Ciudad. 

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SAS). 
con domic ilio e n Avenida Paseo de la Sie rra núme ro 402, Colonia Reforma de esta 
C iudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. (TELMEX), GERENCIA COMERCIAL, con 
domicilio e n la A venida Gregario Méndez Magaña esquina con Calle Alijadores. Colonia 
Nue va Villahermosa d e esta C iudad. 

7. TITULAR DEL CENTRO DE MANDO Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE TABASCO. 
con domic ilio e n la A ve nida 16 de Septiembre esquina con Periférico Carlos Pellicer 
Cámara, Colo nia Primero de Mayo de esta C iudad. 

8 . INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio e n Avenida Paseo Tabasco número 
1406-local 4, Plaza A t e nas, Colonia Tabasco 2000 de esta C iudad. 

9. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO, con domicilio ampliamente conocido 
en esta C iudad. 

10. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con domic ilio 
ampliamente conocido e n esta C iudad. 

11 . SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. con domicilio 
ampliamente conocido en esta C iudad. 

12. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE 
TABASCO 1, CON SEDE EN EL ESTADO DE TABASCO. domic ilio ampliamente conocido en la 
avenida Paseo Tabasco núme ro 1203 primer piso. torre empresarial. Colonia Lindavista. de 
esta C iudad. 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporc ionen informes en re lación al 
domicilio a c tual de la empresa denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA. SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN S.A . DE C.V. y¡o quien legalm e nte la represente, con RFC PAS9210129M5; 
concediéndosele s para ta les e fectos. un término d e DIEZ DÍAS HÁBILES. contados a óartir 
del día siguiente de aquél e n que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no 
hacerlo así. se les impo ndrá a l omiso como medida de apremio una multa de veinte d ías 
de salario mínimo vigente en el estado, con fundamento en la fracc ión 1 del artículo 129 
del Código de Procedim ientos C iv iles e n e l Estado. 
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Queda por conducto de la parte promovente e l trámite y entrega de los oficios d e 
referencia. 

TERCERO. Consecuentemente con fundamento en los artículos 1906. 1907. 1915, 
1920, 1926. 197 6 , 2799. 2809. 2811. 2812. 2813. 2815 y demás aplicables al caso. del Código 
Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1, 2 . 18 . 203. 204. 205. 206. 209. 21 1. 212, 213, 214. y 
demás relativos al Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. se da entrada a la 
demanda e n la vía y fo rma propuesta. en consecuencia. fórmese expediente, regístrese 
en e l Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 
Procedimie ntos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda 
debidamente selladas. foliadas y rubric adas. notifíquese y emplácese a lo parte 
demanda en el domicilio señalado en el punto segundo del presente prove ído. para que 
dentro del té rmino de nueve días hábiles contados a partir del siguiente en que surta 
e fectos la notificación que se les haga del presente proveído. produzca su contestación a 
la demanda instaurada en su contra. y conforme a lo e stablecido e n e l artículo 2 15 del 
cuerpo de Leyes antes citado, al momento de dar contestación a la misma. deberá 
hacerlo re firiéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por e l actor en 
la d e manda. confesándo los o negándolos y expresando los que ignoren por no ser 
h echos propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el 
actor. se t e ndrá como negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas harán que se 
te nga n por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepcion es 
y d e fensas que t e ngan. cualquie ra que sea su naturaleza. deberán hacerlas valer en la 
contestación y nunca después. a menos que fueren supervenientes, exponiendo 
e n todo caso en forma clara y suscita los h echos en que las funde. En caso de no dar 
contestación la demandada se les tendrón por presuntam ente admitidos los hechos de la 
demanda que dejaron de contestar; de igual forma , requiérase a los demandados para 
que señale personas y domicilio en ést a Ciudad para oír y recibir c itas y notificaciones. 
apercibidos que e n caso de no hac erlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtiró n sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
del Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva la cual se le notificara e n e l domicilio 
e n e l cual fue emplazado a juicio; lo ante rior d e conformidad con los numerales 136 y 138 
del Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a las prue bas que ofrece la promovente. éstas se reservan de 
proveer. al momento de e mitirse el auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. La promovente señala como domicilio para efectos de citas y notificaciones 
en la calle Xelha. Lote número 20. Manzana l. del Fraccionamien to Villas del Sol. 
Villaherm osa. Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos EMILIANO BECERRA 
FLORES y jo GABRIELA CÓRDOVA DE LOS SANTOS, autorización que se tiene por hecha para 
imponer en los p resentes aut os, con fundamento e n el artículo 138 del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor. 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes 
en cualquier m omento del proc eso hasta antes de que se dic te sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos .. d ebie ndo exhortar a los interesados a lograr avenimiento . 
resolvie ndo sus diferencias mediante convenio, con e l que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las part es que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e l m edio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo. en la c ual y e n base a las constancias que 
integran el presente expedie nte y ante la prese n cia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial. prepararán y propondrán a las partes. alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celeb rar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la f inalidad de 
entorpecer e l procedimient o judicial que debe seguir el juicio en c uestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma sat isfactoria a 
los intereses de ambos. sin que lo Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva. en lo que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar d e igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación . e l juicio e n cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M exicanos y 4 b is de la Constitución Política del estado de Tabasco. en 
términos de los ordinales l . 2. 4. 5, 6 , 7. 8 . 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11 , y 87 d e la Ley 
d e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 1 71 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado. así como 1. 2. 3 , 14. 15, 22. 23. 25, 36, 37. 38, 41 . 44, 
47 y primero Tran sito rio del Acue rdo q u e establece los lineamie ntos normativos para dar 
cumplimie nto a los reque rimientos e n mate ria de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
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Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 
O rdinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada e l tres d e mayo de dos mil d iecisiete, 
hágase saber a las partes e l derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus 
datos personales c uando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás c onstancias que obren en el expediente 
resp ectivo, así como para ejercer los derechos d e acceso. rectificaciór} y de cancelació n 
de los datos personales que les concie rnan e n este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aun e n e l caso d e que no e jerzan su derecho de oposición. e n la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener. así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuest os señalados en los numerales 1, 5, 6 , 76 fracc ión XXXVI, 80 
fracción 1 y 11. y 87 de la ley citada en primer té rmino, lo que se haró en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la e laboración de 
versiones púb licas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que e stable ce las disposiciones 
en materia de transpare n cia. acceso a la información públic a , protección de datos 
personales y archivos. publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre 
de dos mil quince. 

NOVENO. Tomando en con sideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas. este Tribunal en a ra s de una impartición de justic ia pronta y 
exp edita, en t é rminos del artículo 1 7 de la Constituc ión Federal. se les hace saber a las 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l presente 
expediente. a través d e cualquier m edio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conduc to de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos c uya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un document o ; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constan c ia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l c rite rio emitido bajo e l rubro siguiente: 
'"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA" ! 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTAN C IA D EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . .. " Dos firmas ileg ibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN DIARIO DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Juzgados Civiles y Familiares de Centro, T abasco. Av. Grega rio Méndez sin número, 
· Colonia Atasta de Serra, Villahermosa , Tabasco, C .P. 8 6 10 

O, T el. 358 2000, Ext. 4712 
M cr .. 
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Al sur.- 14.79 metros con A.D.O., S.A. de C.V. 

Al Este.- 7 .8 .67 metros con propiedad e benjamín Rosique. 

Al oeste.- ( 2 medidas), 50.09 metros con propiedad de Marisol 

Presenda y 29.00 metros con Fracción de bien inmuebles descrito con 

anterioridad. 

Reclamando las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, las 

cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2. Fundan1entación. 

Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 882, 889, 890, 900, 

901 , 902,903,904,905,906,907,908, 924,933, 936,937,938,939,940,941, 

942, 943, 944, 945, 946 . 949, y demás relativos y aplicables del Código Civil en 

vigor en el Estado, así como los numerales 16, 24, 203, 204, 205, 211 al 213 y 

214, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo 

respectivo y dese aviso de su inicio a la superioridad. En virtud de que los 

documentos base de la acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 

57 1 , 572 y 573 del código adjetivo civil en vigor. 

3. DOMICILIO IGNORADO 

En razón de que la promovente MARIBEL CARAVEO VÁZQUEZ 

solicita emplazamiento por oficio a diferentes dependencias, manifestando que 

desconoce el domicilio particular donde el demandado pueda ser emplazado; 

considerando también que el emplazamiento es el acto procesal de mayor 

importancia pues a partir de él se entabla la relación juridico procesal de las 

partes y su debido cumplimiento tiende a salvaguardar los derechos de defensa y 

debido proceso legal reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución; y 

además con fundamento en los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena la práctica de las diligencias a :fm de localizar el 

domicilio de MARTHA LAURA RAMOS HERNANDEZ, proporcionándoseles la 

CURP y el R. F. C. por lo tanto, gírense oficios a las dependencias que a 

continuación se citan: 

A) COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANÉAMIENTO (CEAS) con 

domicilio en la calle Moctezuma número 606, de esta ciudad. 

B) DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL, con domicilio en la calle 

Sánchez Magallanes número 612, de esta ciudad. 

C) TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX) con domicilio en la calle Galeana, 

esquina con calle Cuauhtémoc, de esta ciudad. 

D) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) con domicilio en la calle 

Juárez número 323, de esta ciudad. 

E) SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL con domicilio en la calle 

Ernesto Aguirre Colorado esquina con la calle Jacinto López, de esta 

ciudad. 

F) DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, con domicilio en la 

carretera Cárdenas-Coatzacoalcos, de esta ciudad. 
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Lo anterior, para efectos de que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

siguientes al en que reciban el oficio respectivo, inf"onnen a este juzgado si en la 

base de datos a su cargo, tienen algún domicilio registrado a nombre de MARTHA 

LAURA RAMOS HERNANDEZ bajo el apercibimiento que de no rendir el informe 

requerido dentro del término concedido, se hará acreedor a una Jnulta 

consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y Actualización 

equivalente a $89.62 (ochenta y nueve pesos con 62/100 M.N.), y que hacen 

un total de $1,792.40 (Jnil setescientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), tal 

y como lo establece el Artículo 129 Fracción I del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

Quedando por conducto de la parte interesada la tramitación 

de los oficios a girar. 

4.- Se requiere a actora proporcione CURP y RFC de deJnandado. 

Atento al punto que antecede, y toda vez que es requisito 

indispensable para buscar con certeza la información solicitada y de este modo 

evitar que las dependencias mencionadas proporcionen información errónea por 

posibles homonimias; contar con elementos de identificación de la ciudadana 

MARTHA LAURA RAMOS HERNANDEZ como lo es el numero de seguridad 

social yjo CURP y jo Registro Patronal y/o RFC yjo fecha y lugar de nacimiento; 

en consecuencia, se requiere a la parte actora, de cumplimiento a lo antes 

mencionado, en el término de cinco días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto. 

Se reserva de elaborar los oficios antes mencionados hasta en tanto se de 

cumplimiento a lo anterior. 

5.- Se reserva eJnplazaJniento. 

En razón a lo ordenado en el punto que antecede, del presente auto, se 

reserva de ordenar emplazar a la demandada 

HERNANDEZ, hasta en tanto se de cumplimiento. 

MARTHA LAURA RAMOS 

6.-Notificación y EJnplazaJniento. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 

debidamente sellados y rubricados, notifiquese, córrase traslado y emplácese al 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO, quien puede ser emplazado a juicio en la Calle Andrés 

Sánchez Magallanes entre Abraham Bandala y Reyes Hemández de la ciudad de 

H. Cárdenas, Tabasco, SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, con 

domicilio para ser emplazado en el interior del Palacio Municipal de esta Ciudad 

Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de NUEVE días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, produzcan su contestación ante este Juzgado, oponga las 

excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de 

que en caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre los que 

dejaron de con testar. 
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Asimismo requiérase a los demandados para que en igual término 

señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para oí.r y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de a visos de este juzgado, aún 

las que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, en 

términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

7 .- Se reservan pruebas. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 

cuenta, dígasele que las mismas serán acordadas en su tnomento procesal 

oportuno. 

8.-Doinicilio procesal y personas autorizadas. 

Se tiene a la actor a MARIBEL CARA VEO V ÁZQUEZ señalando como 

domicilio para los efect os de oír y recibir citas y notificaciones, en los tableros de 

aviso de este H. Juzgado, autorizando para tales efectos, .para que revisen el 

expediente, aporten pruebas y reciban toda clase de d o cumentos, a los 

licenciados Alondra Beatriz Mezquita de los Santos, Karla Lorena Collado Oliva, 

Carlos Eduardo Hemández Bautista, Roberto Uribe May, Sandra Rodríguez 

Escalante, Cristina Lendechy Méndez, Carlos Jíménez Acevedo, Johana 

Hemández Denis y Laura de la Cruz Burelo, autorizaciones que se les tiene por 

hecha en términos de los numerales 136 y 138, del código de procedimient os 

civiles en vigor en el estado. 

9.- Abogado patrono 

Designando como sus abogados patronos a los licenciados Roberto 

Uribe May, Sandra Rodriguez Escalante, Cristina Lendechy Méndez, Wílliams 

Castellanos Vidal, Johana Hemández Denís, Alondra Beat.riz M ezquita de los 

Santos y Carlos Jíménez Acevedo, personalidad que se le reconoce en términos 

del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

A efectos de evitar solicitudes m ú ltiples, contrarias o contradictorias 

requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos l a notificación de este 

auto, entre sus abogados patronos designe un representan1:e común, 

advertidos que de no hacerlo, este Juzgador nombrará uno de ellos ante su 

rebeldía, lo anterior de conformidad el artículo 74 del Código de Procedimientos 

C iviles en vigor. 

10.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una ímpartición de j usticia pronta y 

expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y¡ o 

personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expedient e, a través de cualquier medio 

electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
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difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 

bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 

uso de todos aquellos e lementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 

encuentra fundamento en lo s derechos constitucionales de petición y de información; 

no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su 

artículo 27~. la e x pedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no 

se ha modificado desde su publicación original en e l Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres;- por tanto, debe acudirse a la 

analogía con una norma vigente en acatamiento a l artículo 14-CQJ1SJ:itu_ciQnal. Así, el 

Código de Comercio en su numeraiNQ.z, y el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en los artículos Zl...W31. actualmente autorizan la reproducción en 

copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a 

petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo 

autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el 

medio tecnolÓgico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio 

respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al 

uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 

obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 

algunos grupos sociales tienen a las in novaciones tecnológicas las que permiten a las 

partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 

mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 

e lectrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 

obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o 

tomar e l acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 

encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación 

expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule_ una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien 

puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación p rocesal civil las 

partes y sus autorizados tienen acceso a l ex pediente y t ienen derecho a que se lés 

expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, s iempre 

que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 

pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 

constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser 

permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 

lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 

res ervada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 

general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de 
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la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley •supletoria, para armonizar la 

situación actual cientffica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera 

regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 

interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 

seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto .qe la posterior 

reproducción o edición que hagan Jos interesados y, sólo para la hipótesis de que se 

solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste Jo que a su )nterés legal 

convenga. Localización: [TA]; ga. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 

2009; Pág. 2847. l.3o.C.725 C. .. " ! .f 

11.- Uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadc de Tabasco, se hace 

saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la pu b::icación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deb•: n considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispue;.:::to en algún tratado 

intemacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública yfo la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la .medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 

información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Conciliación. 

De conformidad con el articulo 3 o fracción III del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 

legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 

de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
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conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 

imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 

cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 

voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 

de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 

terminado este juicio por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado en cualquier dia y horas hábiles. 

Notifiquese personahnente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretario Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN 

ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA VEINTISEISES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

Juzgado Tercero Civil de Prh.n.era Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. 

Cárdenas, Tabasco, a veintiséis de Enero de dos D1il veintidós. 

Visto: La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 

artículos 9, 108 y I 10 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

se acuerda: 

Prin1ero. Por presentada a la actora Maribel Caraveo Vázquez, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual se le tiene haciendo sus manifestaciones, y 

como lo solicita en el mismo, en virtud que obran agregados en autos los informes 

ordenados en el auto del seis de agosto de dos mil veintiuno; consecuentemente; 

de conformidad con el numeral 139 Fracción Il, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena emplazar a la demandada Martha ··Laura Ran1os 

Hernández, a través de edictos, que se publicaran por tres vec.e.s, de tres en tres 

dias, en el periódico Oficial y en otro periódico de los tle mayor· circulación que se 

editen en el estado, haciéndole saber al interesado qqe áeb~rá presentarse ante 

este juzgado dentro de un plazo de treinta días, contaCios a _partir del dia 

siguiente de la última publicación a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, y para que dentro del plazo de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin, produzcan su contestación a la 

demanda, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que 

ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 

contestar la demanda, será declarada en rebeldia y se le tendrá por contestada la 

misma en sentido negativo; de igual manera deberán ofrecer las pruebas que 

estimen oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, aún 

las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 

términos del numeral 136 del código de proceder en la materia. 
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Segundo. Por otra parte y como lo solicita la promovente, se ordena 

l a Inscripción Preventiva de conformidad con el artículo 209 Fracción III y IV del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento oficio al Ins tituto 

Registra! de la Propiedad y del Comercio de esta C iudad de Cárdenas, Tab asco, 

para efectos de que se sirva Inscribir preventivamente la demanda para: evita.r que 

los demandados no hagan ningún acto de dominio sobre el predio en dispu ta, así 

como para que no se traspase los derechos de propiedad o poSesión, no lo 

enajenen, vender o traspasar, debiendo e l interesado proporcionar las .copias 

fotostáticas de la demanda para su debida certificación. ,. -
{ 

NOTA DE INSCRIPCION: ubicado en la calle Abraham Bandala, 
! 

Colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad, con una superficie de 19 1".68 m2, b lio real 

electrónico 332327, con las medidas y colindancias Al Oeste 27:85 y 53.1::; m con 

e donante y otro; al Este 81.00 m con Benjamín Rosique; al Norte 11.70 ·;" 3.30 m 

con el donante y la citada calle y al sur 15.00 m con A.D.O. S .A de C.V .. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETU;TA GoVEA 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judlcial d <; Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA Df~L CARMEN 

ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR THES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIA>. DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN ESTJ.:.TAL, PAAA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO T r=.RCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H . CÁRDENAS, TABASCO. A LOS NUF VE DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
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/as incidentadas Emma Acuñ a Calzada y Emm~ Cristina Gutiérr ez Acuña, en el 
domicilio ubicado en la Calle Cuauhtémoc númer~ 301 de la Colonia Centro de esta 
Ciudad, para que dén cumplimiento de manera vo] ntaria a paga que hagan pago a la 
incidentistas Lourdes Cuevas Pérez y Ana Gabriela Cuevas Pérez, de /as 
cantidades a /as que fueron condenadas en sentencia interlocutoria de fecha 
diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, de /arada firme en auto del veinte de 
febrero del presente año, concediéndose/es para {at efecto un término de cinco dfas 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente auto, apercibidas que de no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa a 
petición de la parte interesada, acorde con lo dis~uesto en los artículos 1404, 1408, 
141 O, 1411 y 1412 del Código de Comercio e1 vigor, con sujeción a /as reglas 
establecidas en el Código Federal de Procedimie tos Civiles de aplicación supletoria 
a la materia mercantil. 

Segundo. Dígase a /as ocursantes que respecto a la petición de que si /os 
incidentados no hacen pago de los condenado e rr el momento del requerimiento, se 
trabe embargo sobre bienes de la misma o sobre el excedente del salario mínimo, 
resulta improcedente en término del artículo 57 de~ Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la materia merciantil, en razón que en el resolutivo 
cuarto de la sentencia interlocutoria de diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, se 
concedió un término para tales efectos. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez 

1 
Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la secretaria judicial . {icenciada María Lorena Morales 
García, con quien legalmente actúa, que certifica 1 da fe ... ". . 

Por mandato judicial y para su publicación ~n un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periodico local del Estado, en días 
hábiles, por tres veces consecutivas, se el,kpide el presente edicto, a los 
veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas o. 

J \.·~"· ..J0u 
-· (,"ano~ ~ • • • 

_.:~o;;_,:z-J~\~~~~recretarl d1G1al. 

} i~z~;;)~;0 
~¡~,¡n#.ia~~fJfarbe olór ano de Dios. 

-.. · n or:\~> ------
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}> Al SURESTE: en 20.00 metros, con la C ALICIA LOPEZ DE 

LLERGO ÁLVAREZ (parte escriturada). 

}> Al NORESTE: en 110.58.00 metros, con la C . CARMEN LÓPEZ 

DE LLERGO ÁLVAREZ. 

}> Al SUROESTE: en 110.58.00 metros, con 

GUADALUPE OROZCO TEJEDA (predio en demasia) 

ALBERTO 

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 890, 

891 , 903 , 906 fracción 1, y demás re lativos del Código Civil ; en concordancia con 

los numerales 710,711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en via y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo , reglstrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 505/2021 , dese 

aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 

Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 

auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres dias 

en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite 

en la Ciudad de Villahermosa , Tabasco; asi como también se fijen Avisos en 

los Jugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros 

de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Centro 

de Procuración de Justicia de esta municipalidad, Delegación de Tránsito ; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública, Oficia/fa 01 del Registro 

Civil; asi como Mercado Público en esta municipalidad, por ser los lugares 

públicos más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse 

Avisos en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el predio materia 

del presente procedimiento; haciéndose saber al público en general , que si 

alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 

a hacerlos valer en un término de quince dias contados a partir de la última 

publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres dias hábiles , contados a parti r 

del dla siguiente a la recepción del oficio correspond iente, para que informen el 

cumplimiento dado o en su defecto el impedimento que hayan tenido para la 

fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente p rocedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 

publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 

adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 

general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articu lo 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos C iviles en vigor. 
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De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta 

a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá 

entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente, 

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DiAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que 

antecede no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda 

vez que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los d ías 

miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los 

edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a 

estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que periód ico oficial 

del Estado, real iza sus publicaciones; esto es, los dias m iércoles y sábado de 

cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en 

los términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún 

y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 

publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 

dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, la rad icación de esta causa para que, de conformidad 

con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 

del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 

procedimiento, a quienes se les p reviene para que señalen domicilio para los 

efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera m unicipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 

con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes a la demasía que resultan ser: ALBERTO 

GUADALUPE OROZCO TE.JEDA, quienes tienen su domicilio, en Avenidas de 

las Palmas interior, Fraccionamiento Miramar Poblado Francisco l. Madero, 

perteneciente a este municipio de Centla. 
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QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos 

anexos , y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes 

diligencias de información de dominio, promovido por ALICIA LÓPEZ DE 

LLERGO, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón 

de la distancia. contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos 

la notificación de este proveído, manifieste lo que a su derecho o interés 

convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 

en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 

de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo en los artículos 143 

y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 

conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al .Juez Civil en turno 

de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de 

este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído 

a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 

bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de 

este punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 

Tabasco, para que dentro del término de diez dias hábiles, contados a partir del 

siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del m ismo, informe a esta Autoridad 

si el bien inmueble, constante de una superficie de 2,211.600 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias : 

:¡;.. Al NOROESTE: en 20.00 metros con JOSE ROBERTO PRATS 

CARRERA. 

:¡;.. Al SURESTE: en 20.00 metros, con la C . ALICIA LOPEZ DE 

LLERGO ÁLVAREZ (parte escriturada). 

:¡;.. Al NORESTE: en 110.58.00 metros, con la C . CARMEN LÓPEZ DE 

LLERGO ÁLVAREZ. 

:¡;.. Al SUROESTE: en 110.58.00 metros, con ALBERTO GUADALUPE 

OROZCO TEJEDA (predio en demasía) 

• Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias 

simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
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acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo , así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que 

aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 

correspondiente que se realice , se suprimirán los datos sensibles que puedan 

contener, asi como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme 

a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOTERCERO.- A fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 

mandato contenido en este proveido, y obtener los mejores resultados en el 

presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 

promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga 

procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que se le 

servirá para demostrar sus excepciones y defensas en e l presente proceso, 

queda a cargo de la promovente la tramitación de los oficios y exhorto descritos 

en los puntos que anteceden . 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el articulo 5° en relación con 

el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requ iere a las partes, sus 

representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante 

el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en 

que intervengan, con pleno respeto a l Juzgador y a las partes, y en general, 

conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el articulo VI , de la Convención lnteramericana 

contra la Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la 

Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la Ciudad de 

Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es 

parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al articulo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos 

que puedan atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y autorizados por estos, 

que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI 

TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN 

DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 

FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 

DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el 

deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 
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Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos 

no están autorizados para pedir dinero , regalos o alimentos, para la elaboración 

de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cua lquier tipo de diligencia que 

deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o 

alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de 

Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS 

PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de 

las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 

AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por los 

servicios que de manera expresa y legal, autoriza e l Tribunal Superior de Justic ia 

del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de 

copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que 

se haga ... " 

T E N T A M E N T E . 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

f l :JUZGADO SEGUNDO CIVI L DE FRONTERA CENT 
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• 
• Al Suroeste. Dos medidas 2.60 mst con calle 

Circunvalación Oeste y 10.58 mst con Luis Gerónimo 
Gerónimo . 

• 
2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 
1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 
759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de 
gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de 
los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del 
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince dias 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente 
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de 
ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades:, Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del 
Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
ciudadanos Héctor Pascual Antonio, Héctor Pascual arias y Nicolas 
Álvarez salvador. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al 
día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 
111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
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Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y ·que 
su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la 
recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los promoventes Juan Carlos Peralta Salvador y 

Manuela Salvador, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa 
marcada con el número 63 de la Calle Alatorre, Colonia Centro de la 
Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para oirlas y recibirlas a los 
licenciados Lucia Falcon Gonzáles y Jallinek Diaz Falcon, y toda vez que 
dicho domicilio se encuentra fuera del perímetro de la ciudad con 
fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalan las listas que se fijen en los 
tableros de avisos del juzgado. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Luis Gerónimo Gerónimo, con domicilio ubicado en calle 

Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perleneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco. 

• Francisco Feria Chable, con domicilio ubicado en la calle 
Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perleneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco 

• Francisco Chable Montero, con domicilio ubicado en la 
calle Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito 
Juárez, Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

• Natividad Salvador Hernández, con domicilio ubicado en la 
calle Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito 
Juárez, Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

• Oiga López geronimo, con domicilio ubicado en la calle 
Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de diez dias hábiles informe a 
este juzgado, si el predio rustico ubicado en el Calle Circunvalación Oeste 
sin número, Barrio el Panteón de la villa Benito Juárez de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 270.30 
M2 (DOSCIENTOS SETENTA PUNTO TREINTA) metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias, Al noroeste, tres medidas.- 11.22 mts, 
13.58 mts con Luis Gerónlmo Gerónimo; 16.00 mts con Francisco Feria 
Chablé.AI noreste. 12.50 mts con Francisco Chable Montero.AI 
Sureste. Tres medidas.- 13.23 mts con Oiga López Gerónimo, 19.92 mts 
con Juan Carlos Peralta Salvador y Manuela Salvador Hernández y 8.45 
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mst con Natividad Salvador Hemández. Al Suroeste. Dos medidas 2.60 
mst con calle Circunvalación Oeste y 10.58 mst con Luis Ger6nimo 
Gerónimo, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

· ·Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Constitución Politica de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que óbren en ·el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la· información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
uha impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada 
por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, 
la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal 
que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha 
tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a 
este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
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desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, QQ!! 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de 
la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 
tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como 
son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer. enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a 
un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37o grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de 
inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la 
autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los sfntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante 
la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, 
se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 
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9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
paf\uelo. 

Notifiquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Ana Maria 

Mondragón Morales, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana De La Cruz 
Olan, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS. 
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c iudad, p a ra la c u a l expída n se los e dic tos y e j e mplares correspondie ntes, convocan do 
postores e n la inteligencia de q u e dich o remate se llevará a cab o e n este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL DÍA OCHO DE .JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS . e n el e nte ndido 
que no h a brá té rmino de ~spera. 

Es de s uma im"orta ncia p recisar que a l tratarse de dos publicacio n es. debem os 
e ntender que e l término de s ie te e n s ie te días , debe comen zar a comput a r se a partir d e l día 
s ig uie nte d e q u e se e fectuó la prime ra publicació n , la c u a l es punto de p artida para determinar 
e l día e n que debe h acerse la segunda de e llas, o sea, poste rio rmente a los s iete días 
s ubsecu e ntes a la prime ra p ublicació n , por lo que, e ntre las dos publicacio n es o rd e n adas 
deben m edia r seis días; esto e s, para que la última d e e llas se realice prec isam e nte a l 
séptimo día. 

D e ig u a l m a n e ra, se h ace necesario precisar que para e l cómputo de los s iete días 
ulterio res a la prime ra publicación, deben tomarse e n c uenta los días h á biles e inhábiles, s in 
dis tinc ió n e ntre u n o y otro , en v irtud de que las p ublicacio n es de los e dic tos sólo con s tituye n 
la publicidad para con vocar a posibles p ostores, por tanto, n o son verdaderos té rminos para la 
realizació n d e actos procesales. 

S irve de apoyo a lo a nte rior, e l c r iterio juris prudenc ia! s u s te ntado bajo e l rubro y texto 
s iguiente: 

"EDIC TOS PARA E L REMATE DE B IE N ES. S U P UBLICACIÓ N E N L OS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUAC IÓ N JUDICIAL (LEG IS LAC IÓN PROCESAL C IVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL ). 2 

L a fecha a ntes señ a la d a para e l d esahogo de la prese nte diligen cia, es e n a te n c ió n a 
la carga de trabaj o que existe en este Juzgado, y a l número de a udie n c ias p rogram adas. 
S irve de a poyo por a n a logía la tesis s u stentada p o r la Primera Sala de la S upre m a Corte de 
Justicia d e la N ació n , b a j o e l rubro y texto s ig uie nte: 

"AUDIENCIA CO/!ISTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. S i bien es cierto que conform e a l 
arlículo 147 de la Ley d e Arnparo, debe señalarse en el a uto en que se adtnite l a d en1anda. dfa y 11ora 
para l a c elebrac ió n de la au&iencia. a más tardar dentro del ténnino de treinta dfas. también lo es que 
esta disposición legal debe ente nderse e n términos hábiles, arn1onizándolo con las clificultades que en la 
práctica se presente. toda vez que s iendo muc h os los negocios q u e se ventilan en los tribunales 
federales, hun1anatnente seria in1posible o b s e!Var l a ley a este respec to. Con secuentemente . no es ilegal 
la resolució n de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha pos terior a los 
t reint a dfas que marca l a ley, si tal s el1alan1iento obedece a necesidades in1periosas y no a n1ala fe o dolo 
de parte del juzgador. Tesis sin número. Q uinta Época, Sen1anario Judic ial de la Federación, Tom o 
L XVIII. Primera Sala. página 519, registro de IUS 328173". Z. 

QUINTO. Como lo solic ita la ocursan te, se le tiene por auto rizado a l licen c iado 
Asunc ió n Gerardo R icardez F rías, para recibir los edictos correspondie ntes. 

Notifíquese personalmente y cúmplas e . 
A s í lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo C iv il d e P rime r a Instancia del 

Primer D istrito Judicia l del Estado , Centro, Tabasco, M éxico, licen c iada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, a nte e l Secreta rio Judic ia l de Acu e rdos, licen c iado A B RAHAM MONDRAGÓN 
.JIMÉNEZ, con quien legalme nte actúa, que certifica y da f e ... ". 

Por m a ndado judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

días en el periódico oficial del Estado, así como e n uno de los diarios de M a yor 

Circulación que se e diten e n esta Ciudad, se expide e l presente edicto con fec h a 

siete días del mes de rnarzo d e dos mil veintidós, en la c iudad d e Villa h e rmosa, 
\ 

capital d e l estado de T a b a"i:;co. 

*E.S. 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICAC IÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA A CTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DE L DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al artícu lo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber : a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En 
e l primer caso, se trata de una actuación judicia l que implica el anuncio pór medio de edictos fijados en los tableros de avisos d e los juzgados y de la 
Tesorerla del Distri to Federal; y , en el segu ndo, es solamente u n .anuncio dirigido al público que pudiera te ner in terés en comprar b ienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la tran sfo rmación m a terial de la voluntad del órgano ju risdiccional. En con secuencia, la s imple publicación de un edicto en 
e l periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial. por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dias inhábiles. no 
constituye una infracción a l procedimiento. [J ]: 9a. Epoca: 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XIX, Abril de 2004 ; Pág. 335. 
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Ante la manifestación del a c tor sobre e l dom icilio Ignorado de la demandada Maribel 
González Hemández, se agotaron los medios para tener dato sobre su domicilio actual a través de informes 
a diversas dependencias públicas: y al no tenerse éxito. se procedió a su n otificación inic ial a través de 
edictos en términos del articulo 139 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en v igor; s in embargo. 
no compareció al juzgado ni dio contestación a la demandada instaurada e n su contra, por lo que se le 
declaró en rebeldfa a través del auto de catorce de enero de dos mil veinte. 

IV. Establecida la litis de este negocio judicial en esos té rminos. de conformidad con el 
artlculo 240 del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor. procede entrar al estudio de las pruebas qu e 
obran en autos. 

La parte actora Jorge Alberto Méndez Garcia, aportó las siguientes: 

a) D o cumen tal p ública consisten te en: 

1. Certificación de acta de matrimonio número OQ~:Z9 (doscielllos veintinueve) de lo'> 
ciudadanos Jorge Alberto Méndez Garcia y Maribel Gonzalez Hemández, levantada por e l Oficial 
número 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco (foja 06). 

2 . Certificación de acta de nacimiento número 01937 (mil novecientos treinta y siete) a 
nombre de Jorge Alberto Méndez Garcia, levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Centro, 
Tabasco. (Foja 7) 

Documentales con valor probatoño pleno. al tratarse de certificaciones de actas del estado 
cMI expedidas por los oficiales del Registro C iv il. respecto constanc ias existentes en los libros 
correspondientes y q ue no fueron im pugnadas por la parte contraña. de conformidad con los artfculos 269 
y 319 del Códjgo de Procedimientos Civiles en vigor. 

b) Confesional, a cargo de la demandada Maribel González Hemandez. quien no 
compareció para su desahogo, no obstante encontrarse debidamente notificada, por lo que fu e declarada 
fictam ente confesa de las posiciones que fueron calificadas de legales por su inasistencia sin j u sta causa, 
probanza a ta que unicamente se le concede valor presuntivo conforme a lo previsto en los articulas 254 
fracción 111, 257 y 31 B del Código de P rocedimientos Civiles en vigor en el Estado. (Fojas 176 y 180). 

e) D ec laración d e parte a cargo de la demandada Maribel González Hemández, la cua l se 
declaró desierta en la audienda de pruebas y a legatos de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

d ) L a i nstrum en tal de actuaciones , prcsunciona l le-ga l y human a, y las supervenientes. 
Con valor probatorio de conformidad con e l articulo 318 del Código de Procedimientos Civiles para esta 
Entidad. e n vigor. y serán tomadas en cuenta con base en los e lementos de convicción que éstas arrojen a l 
momento de ser estudiadas. 

A la demandada Maribel González Hernández, se le tuvo por perdido e l derecho para ofrecer 
pruebas. pues como ya se dijo, fue declarada en rebeld la . 

V. El actor Jorge Alberto Méndez García, demanda la disolución del v inculo matñmonial 
que lo une a Maribcl González Hemandez. fundando su acción en el divorcio necesario, por la causal 
prevista en la fracción IX. del artículo 272 del Código C iv i l vigente del Estado. 

Sin embargo. esta Juzgadora p rocede en primer término a dar cumplimiento a lo ordenado 
en los articulas 1° y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto. del análisis realizado al citado artículo 1" de la Constitución Federal, se 
desprende que los Jueces Nacionales tanto Federales como del orden común están facultados para emitir 
pronunciamienlo en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y 
los tratados intemacionales. esto es. se incluyó en el marco Constitucional los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que México sea parte. pues al 
respecto dispone: 

En Jos Estados Unidos Mexicanos todas /as personas goz.ar'án de tos derechos humanos 
reconocidos en esta ConsJitución y en ú:Js lnltsdos intemaciona le.s de /os que el Estado Mexicano 
sea parte. a.sf como de las garanlias para s u protección. cuyo ejerck;io no podt"á restringirse ni 
suspenderse, salvo en /os casos y bajo fas condk:iones qve esta Constftución establece. 

Las nonnas relativas a los derechos hllmar'IOS se interpretarán de confor'midad con esta 
Constitución y con los trotados inlemacionaJes de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia 

Todas las autoridades. en el ámblto de sus competencias .. tiene.n fa obligación de promover. 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los principios eJe 
umvel'safidad. imarclependencla, indMsibllldad y pt'ogresMdad. En consecuencia~ el Estado deberá 
prevenir. fniiBsfigar. sancionar y repat'ar las violaciones a los derechos humanos. ert Jos ténninos que 
establezca la fey. 

Queda a prohibida toda dJscdmmación motivada por OTiflen étnico o nacional. eJ género, la 
edad. las discapacidades. la condlción social, las condiCÍOnes de salud. la religión, las opiniones. las 
prefereoc1as sexuales. e/ estado civil o cualquier otra que atente contra la dignióad trumana y teng<> 
por objeto anular o menoscabar Jos derechOs y libertadas 00 /as personas. 

Lo cual tiene su fundamento en la sentencia emitida por la Corte tnteramericana de 
Derechos Humanos en el caso "Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos", específicam ente en el 
párrafo 339. 

4 339. En ,.etaciOn cOf"' tas l)táctbs )udi.ciates.. este T,.ibunal ha es-t.abteckio en su 
)UI'tSPrudenc.ia que es consciente de c¡ue los jueces y tribunales il'llel"nos esh\n sujetos aaJ 
imperio de la ley y. por ello~ estén obligados a aplicar las dlsposiolooes vigent.es en eJ 
OC"denamiento jutidieo Pero cvando un Estado ha rat:rficado IA"' lratado lntemaclonal como 
1& Convención Americana.. sus jueces. como parte del aparato det Estado. wmblén estén 



7 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 118 

sometidos a ella. 10 Que ~s ot>llg.a a velar porque los efectos d6 las <ll.s.posJc.ones de Ja 
Convención no se vean mermadO$ pOt la al)ficaeiÓn de leyes contrarias a su objeto y fin. Q'Ue 
des6e un IniCIO c:areoen de efectos juridioos. En otras p3J:Jbras. el Peder JudOal debe 
ejerce( un "<:::ntro& de convenclonatidad" ex officio entre las normas Intern-as y la ConvenciOn 
Ameñcan a .. evidentement.e en el marco de s.us respectivas com:petenci3S y de l¡as 
regut&dones procesales correspond'"~entes. Eft esta t&rea. el Poder ..h.JdJci.:al debe te,-,er en 
cu1!4'1la no SOJ3trlef'te e l trataclo, sino lambién la interpretaCión que del mismo ha hecho la 
Corte lnte~na. i.nterprele última de la Convención Amcwiclln3•. 

Corte IOH_ Caso Radilla P a checo vs Estados U nidos Mexicano$. Excepc•ones P.-eliminases. 
Foodo . Repa.r;a;ciones y Costas.. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Série C No. 209. 
Pá<Ya fo 339. Mé><loo 2009. 

Estos mandatos contenidos en el artículo 1" Constitucional, reformado medíartte decreto 
p ublicado en e l D iario O ficial de la Federación de 10 de junio de 2011 , deben interpretarse junto con lo 
establecido por e l d iverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realiu.rse e l con trol de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de consti tucionalidad existente en nuestro País. 

El co ntenido del articulo 1• de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos y su 
interpretación es acorde con lo previsto e n e l precepto 1" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en virtud de la cual todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal , sino 
también por aquellos establecidos e n los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate , lo que se conoce en la 
doctrina como princip io pro persona. 

Es en la función jurisdiccional, como esta indicado en la última parte del articulo 133 en 
relación con e l articulo 1 • Conslítucionales, en donde los jueces estan obligados a preferir los derechos 
hum anos con tenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones 
en contrario que se encuentren en cualquier norma Inferior. 

De igual forma, es preciso indicar que e l p rlncipio pro persona o pro homine consiste en 
un criterio hermenéutico que conforma todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe 
acudir a la norma más amplia, o a la interpretación m ás ext ensiva. cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos e inversamente, a la norma o a la interpretación m ás restring ida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes a l ejercicio de los derechos de suspensión extraordinaria. El principio coincide 
con e l rasgo fundamental de derecho de los derechos humanos, esto es, estar siem pre a favor de l hombre; 
y son precisamente los propóos tratados sobre derechos humanos los que siempre dejan a salvo los mejores 
derechos q ue pueden surgir del derecho interno de los estados que se hacen parte de ellos. 

Por tanto, si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez 
o expulsar del orden ju rídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en 
la Constitución y en los tratados (como s i sucede e n las vías de control d irectas establecidas expresamente 
en losarticulos 103, 105 y 107 de la Constitución), si están obligados a dejar de aplicarlas normas inferiores 
dando pre ferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia_ 

transcribe: 
Es conforme con lo hasta aqui expuesto la tesis aislada que a continuación se 

"SISTEMA DE CON TROL. CON,STITUCIONA I.. EN EL O R DEN J URIDtCO M EX ICANO. 
Actualmente existen dos. grande$ vertientes dentro del modelo de control de 
constiwdonalidad en el otden juridiCO mexicano. que son acordes con el modelo de control 
de convencionalidad ejl( offieio en tnalet'ia de derechos twmanos á cargo del Poder .Judtcral. 
En primM ténnino. ef oonltol conc-entr.Jdo en los órganos del Pod~ Judiei31 de l& Federación 
con vf•s d.rectas de control: accio nes d e inCOllSlitucionalfdad, controversias conslill.leiOnafes 
y .-mparo d.lreclo e Indirecto: en segundo t6nnlno. el oonlrol por palte del resto de los jueces 
del pals en forma Incidental durante los pi'OeeSOS ord'l,.r10$ en kls que son competente$, 
estO es~ san necesidad de ablir un expediente por cuerda separada. Ambas vertientes de 
con:ttol se e jercen de m anera r.ndependiente y Ja existencle de es-Le modelo geoerat de 
contt'OI no f"eQI..Iiere ~e todos los casos sean fevisabl$$ e impugnables en ambas. Es un 
sistema conoentr11do en una parte y difuso en otra. lo que permite que sean los criterios e 
ir"te1J)(etaciiont;os consmud onales. ya sea pot deell:lración de •nconsbtucionsUdad o por 
inapliCación~ de los que conozca la S'4"ret'l"'fl Corte par-a que deletmil'le cuil.l es la 
ln1erpcetaclón conslJ'll.JCional que finalmente debe ptevaJecet en e l orden juddico nadcnal. 
Fln¡slmente., debe señaLarse que todas las demas autorid:lades. del p3fs en el .imbrto de sus 
competencias tienen La .obligación de aplical' las nonn•s c:orrespond.~.enles haciendo la 
in terpretación mas favorable a la per!SOila J)átcll rogta,t sv protecx::lón más amplia., sin tener la 
poSJbUidad de inaplic.ar o declarar su incompalibilidJid". 

Registro No. 160480. Locafización: Décima Epoca. tnstanc-hl ! P leno. F...an1e: Semanano 
Judicial de la Fedel'3ción y su Gaceta, übro 111. Diciembre de 201 '1 . Pé'igana: 557, Tests: P. 
L..XX/201 1 {9a. ), Tes!sAisJada. Mat.eña(s): ConstitucionaL 

A unado a lo anterior, debemos destacar que el control de convencionalidad es una 
actividad oficiosa por parte de los juzgadores del País. aun c uando la norma interna no haya s ido impugnada, 
porque e l e jercicio oficioso garantiza la prevalencia de los derechos humanos frente a las normas o rdinarias 
que los contravengan, razón por la cual el suscrito Juzgador se encuentra facultado para resolver en la forma 
e n que lo hace. 

El eje rcicio de control de convencionalidad no implica un cambio en la litis o el menoscabo 
de los derechos de la demandada, puesto q ue los actos de los particulares por el que se crea e l derecho 
privado no escapa a los controles de constitucional idad y de convencionalidad, pues a un cuando está suje to 
a la teoría de la voluntad de las partes tiene un limite. y ese limite son los derechos hum anos. oponibles no 
sólo a los poderes públicos sino también a los particulares; de m ane ra que si bien esos derechos tienen 
valor en un plano de verticalidad -en una relación de s upra a subordinación- también son válidos en un p lano 
de horizontalidad, es decir, en las relaciones de coord inación, a l ser un lím ite a la autonomía individual, 
puesto que si a l Estado se le exige respeto a tales derechos, no hay razón para que e l particular no los 
respete frente .a otro particular. 
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Tal es el cr-iterio sostenido por los Tribunales Coteg}ados de Circuito. segUn se advierte en 
la tesis de la Oéclm~ Epoc;;~~. con n~Mnero de registto: 2001631, publicada en el Semanario 
J1.1dic;ial de hil Feder~ y $U Gaceta. Ubro XII. Septiembre de 2012. Tomo 3 . Materia ($): 
Constitucional. Tesis: XL 1().A.T.2 K ( 10a.). p3giAa: 1723. cuyo rubro e$: .. DERECHOS 
HUMANOS. CONSTITUYEN UN LiMITE A LA A UTONOMIA DE L A VOLUNTAD, Y SON 
OPONIBLES FRENTE A PARTICULARES EN UN PLANO DE HORIZONTALIDAD" 

El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los jueces del 
pais, se in tegra de la manera siguiente: 

a) Todos los derechos hum anos conten idos en la Constitución Federal (con fundamento 
en los artículos 10. y 133), así como la jurisprudencia em itida por el Poder Judicial de la Federación ; 

b) Todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que e l 
Estado Mexicano sea parte: 

e ) los criterios vinculantes de la Corte l nteramericana de Derechos Humanos derivados 
de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte: y, 

d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando 
el Estado Mexicano no haya sido parte. 

la poslbílídad de inaplicación de leyes por los jueces del País, en n ingún m omento supone 
la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente. 
debe partir de esta p resunción a l penmillr hacer e l contraste previo a su aplicación. 

En ese orden de ideas, el Poder Judicial a l ejercer un control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos hum anos, deberá rea lizar los siguientes pasos: 

a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces de l pa is­
a l igual q ue toda·S las dem ás autori dades del Estado Mexicano- . deben interpretar e l orden jurfdico a la luz 
y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internaciona les en los 
cuales el Estado Mexicano sea parte. favoreciendo en todo tiempo a las personas con la p rotección más 
amplia; 

b) Interpretación c onforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben. partiendo de la presunción de constitucionalidad 
de las leyes. preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que e l Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar e l 
contenido esencial de estos derechos: y, 

e) Inaplicación de la ley cuando las allematlvas anteriores no son poslbles. 

lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de p oderes y de 
federalismo. sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacia y 
aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte. 

Por todo lo expuesto, la suscrita juzgadora estima oportuno omitir la aplicación de la 
disposición de la legisladón civil del Estado, localizada en el articulo 272 al advertir que dicha disposición 
contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en Tratados internaciona les en los 
que México es parte. 

Lo anterior porque esta normativa mencionada obliga a hacer valer una causa de divorcio 
-como lo hace ver el actor en su demanda inicial- en los casos en que n o hay acuerdo para hacerlo por 
parte de los dos consortes, m isma que debe quedar p lenamente justificada, en términos del articulo 240 del 
Código de P rocedimientos Civiles en vigor, s i tuación que se entiende impide el ejercicio pleno del derecho 
de cada individuo a no permanecer casado cuando asi sea su voluntad, lo que evidentemente choca con e l 
derecho a la dignidad humana del c ua l también se desprende e l libre desarrollo de la personalidad. 

En el caso en concreto, la parte actora y demandada contrajeron m atrimonio civil. m ismo 
que por ser un acto jurídico exige sea celebrado con la voluntad de los actores de éste; no obstante, 
actualmente uno de esos cónyuges ha manifestado su decisión voluntaria de ya no seguir casado y ha 
emprend ido una acción en contra de su cónyuge para disolver el vincu lo matrimonial y, en ese sentldo. este 
juzgador consldera que debe ser atendida dicha voluntad. 

Cabe destacar que el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, 
con igualdad de derechos y obfigaciones, con la posibilidad de proaear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el d ivorcio, muerte o presunción de ésta. de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo, es necesario tener p resente lo que deponen los numerales 1, 2. 3 . 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos,1 , 2 . 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3 , 16 , 1 7 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Potrticos, donde se reconocen que 
toda persona t iene derecho a la l ibertad. así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dign idad humana. 

Por su parte, el articulo 1• de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, s<no en los casos y condiciones que la misma establece. así com o que queda 
p ro hibida toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto q ue el diverso 4o. de la p ropia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de m anera libre sobre el núm ero y el espaciamiento de sus 
hijos, asl como a la p ro tección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. al emitir la tesis P. 
lXVif2009, publicada en el Semanario Jud ic ial de la Federación y s u Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXX, 
diciembre de 200g, página 7, de rubro: " DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE". estableció que de la dignidad humana como derecho fundamental, 
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derivan todos los demás derechos, en c uanto son necesarios para que el hom bre desarro lle integralmente 
su personalidad, como el derech o al estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a e legir , 
en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos que, para él, 
so n relevantes; así, precisó q ue el derecho al libre desarro llo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de con traer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
e l individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 

Aten to a lo anterior, el a rticulO 272 del Código Civil vigente en e l Estado, al exigir la 
demostración de determinada causa de divorcio como única forma para lograr la d isolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta violatorio de derechos 
hum anos, en virtud de que con e llo e l legislador local restringe sin justificación alguna e l derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que t iene que ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas q ue deriv a, a su vez, de l derecho fundamental a la d ignidad humana consagrado en los tratados 
internaciona les de los que México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 1o. y 
4o. de la Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente e l estado civil en que deseen estar. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

Época: 06cima epoca, Regist ro: 2005338. lnStaOCI•: T ribunales Colegiados de Ci.rcuito. 
Tlpo de T esis: Aislada. Fuente: Gaceta del semanar1o Jvdlclal de la Federación. libro 2.. 
Enero de 2014, Tomo IV, Matel'ia(s): Constitucional, Test$: XV IU.4o. tO C ( 10a.). Pagina: 
3050, que a la tett11 dice: DIV ORC IO. EL. ART1CULO 175 OEL C001G O FAMJL lAR PARA 
E L ESTADO UBRE V SOBERANO D E MORELOS. AL EXIGIR L A DEM OSTRACIÓN DE 
OETER.MlNA OA CAUSA PARA LOGRAR LA D IS O LU CIÓN ()EL vfNCULO 
MATRIMONI~ CUANDO NO EXIST E CONSENnMIENTO MUTUO, ES 
INCONST ITUCION AL AL RESTRINGIR E L DERECHO AL DESARROt..I..O DE LA 
PERSONALIDAD I-IUMANA.. [).e ~~.....-nn~..nn ln!J; af'11c::I.Aos 21. 22 y68 6el COdiQO Familiar 
para e l Es~ado Libf'e y Sobef3no de &ilorelos. e l matrim0fl10 es la ~Xtión vofuntal"io't y 11t::we de 
l.W'I hOmbte y v na mujer, con iguaad~ de derechos y obltgaoones. con ta posibltd;td de 
procrear hijOS y de ayudarse mut.u3mente. que se extingue poc- el divOfcio. muerte o 
presunción de ~Sta. de uno de los cónyvQe$ o por declaratoria de nul•dad: sin embargo, lOS 
numerales 1. 2. 3. 6. 12 y 25 de la Declaración Universal de tos Derechos HLWnanos. 1. 2. 3. 
5 y 11 de la Con-vención Americana sobte Detechos Humanos y 3 . 16. 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Ctvlles y Politices. reconocen que toda p . .wsona uene derecho a 
~ hbenad. asi COI"nn a l re<:onOCLm iento de su pei"SSnalld&d juridica· y que nadte podré ser 
ob;eto de ll14erencias art»ttafi3S en su "ida pri"ada. teniendo el derecho a la PfOtecclón de 
la ley COr"'lt(l tilles injaencias o ataQues, esto es, reconoce~'~ una. superioridad de la ctign.dad 
humana POI' su parte. el artic '-*t 10. de la Constitución Política de &os Estados UnidO$ 
Me.xicano'S dispone que todo individuo QOUW'8 de los derechos r-uman os reconocidos en eHa 
y que éslos nO I)Odrén restringirse ni suspencse.rse. sino en tos C3$0S y condiciones que la 
m.tsrna establece. asi c:omo que queda prohibida roda d i::saiminaciOI'I Que atente contra la 
dignidad humana y tenga por Gbj eto anular o menoscaba r ios derechos y • bertades de las 
personas: en lanto que el dtverso 4o. de la pros::li3 N OI'ma Suprema ~bleee que el varón y 
la mujef' SOC"' igl'alles tt.nte 13 ley. y que ésta proLCgerá. la organización y el 6e$8.rrollo de la 
f3.ml.h.a; que toda pSfSOr"&ai tiene derecho a decictit cte m¡:anera li bn!t SObre e l número y el 
esl)aciamiento de sus hijOS, a.sl como a la protecciOn ele la salud. POI' otra parte. ef P leno de 
la Surprema Corte de Justicia de la N.-ción, al emitir la t&Sis P . L XVI/2009. ptJblicada etl el 
SemaNII'iO JudJcisl de la Federación y su G aceta. Novena !!poca. Tomo XXX, óteiembre Ce 
2009. pagina 7, de rubro: '"DERECHO AL LIBRE DESARRO LL O DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS OUE COMPRENDE.". est.al>lec::ló que de la dignidad huma~ oomo derecho 
fundamental. ctefive~~n todos. los demás dete<:hOS, en cuanto son nece$3-r\oS para que el 
nombce desarrone tnt-=:gt;,tlt~th:~ ~u ~::.vt\éllfidad. (;OITIQ el deC"eeho el eat&do <:11'1'1 de loo: 
personas, pues el individuo tiene derecho a elegir. en form a. libre y autónoma. su proyecto 
de \riela , la manera en (lue logrará las metas y objetivos Que.. pare é l. SOC"' relevantM: as'. 
precisó que el dcreehO a l libre desarrollo de la pet'sonalidad oomprende. entre Otnll$, la 
!.bertad de contraer m:.ttitnOníO o de no hacerlo. I)Oe'$ e$ un aspecco que forma patte de •• 
manera en que eJ individvo desea proyectarse y vivir su vtda y que. por tanto . $610 61 pue<fe 
decadit en forma autónoma. Aten1o a Jo anlerior. et att¡euiO 175 del c itado Código Fa.mmat. 
al e xigir la denlOStrac::ión ele determmada causa de divOt'<:io oomo única fom"la para lo g rar la 
drsoluclón del m a trimoniO. e._..ndo no existe consentimiento mUb.JO d e los contrayentes para 
d ivorc:iarse . resutla i•'COnstitucional. en Wtud de Que con eno el 1egyslador local restl'inge sin 
j ustificación c»guna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad hlJI'Tl.ana. Q.ue ttene 
que ver con la lib re rr.:>e~tflcaeión del estado civil de t3s personas que deriva, a su vez. d.el 
dered'lo funda.meocal ~ la dlg nJdad humana COI'I$;a!iJ1"8® en los tratados i nternacionales de 
los QI.IB México es parte. y reoonocióos. aunque implicitatnente, en Los pc-eceptos l o . y 4o. 
de la Constitución Fedet"al. C:OflfOfme ¡:al cual Las pes-sonas tienen derecho a elegir. en forma 
lll""bre y a111:ónoma. su proyecto de vic:Ut, en el que se compcendc precisamente el estado civll 
en Que deseen es1ar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC IMO OCTAVO 
CIRCUITO. Amparo directo 33912012. 5 de juliO de 2012. Unanimidad de votos~ Por"'ef"lCe; 
Ctisi.Jna Reyes León. secretaria de tribuMI autorlw<i<l ~ra desempeñar las funcior.es de 
MagiS'II'ada~ en ténnlnos del aniculo 81 . fracciOil XXII. ese la l..ey Orgánica del P-oder Judicial 
de a:,. Fedetación. et'l relación con el articulo 52. traCC-iÓf"' V . del Acub:fdo Gene1al del Pleno 
del Consejo de la Judlcatura Federal. que reglamenta la org:a~lón y funciOf'laJTI>tE!nto del 
pr'OpiO COf'ls.ejO. Secretario: Misael E steban López Sandoval. Not3: El crtteclo conterido en 
esta tesis no es obligatorio ni apto para integr a r juñsprudenei.a. en términos eSe~ pr~o 
M el nurneral 11. Capíl\.110 Prlm.e-ro. T ituiG Cuarto. del Acuerdo Genetal ~nafiO 512003, de 
\l'eintici-nco de marzo de dO$ míl tres. relatiYo a las regJas para la e labor-ación. enviO y 
publicación de la$ tesis c¡ue emlteo tos órganO$ del Poder J udicial de la Federación. y para 
la verificación de la existencia y apli~l>iltdad de la jurlspi"\Jdencia emitida por la SuPf'ema 
Corte. Esta tesis es ob;eto d e la denuncia celativ3 • la c:onctadJcclón d e tesis 7312014 , 
pendiente de resolv.erse por la Primera Sala. Esta tesi$ es objeto de la denuncia refativa a 
la contra dicción de tesis 1212014, pendiente de re:solvet'se por el Pleno del 06-Cimo Octavo 
Circuito. Esta tesis se l)ublle:O el vier-nes 17 de enero de 2014 a las 13:02 h01as eo el 
Setn.af'\aliO ..fud.clal de la Fedecación. 

Frente a ello hemos de reconocer que los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconocen la protección de 
la familia como derecho humano, la cual constituye el elem ento natural y fundamental de la sociedad y , por 
ende, debe ser protegida por la sociedad y el Estado; sin embargo, familia y matrimonio no son conceptos 
equ•valentes, lejos de ello, e l matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia, por lo que e l derecho de protección a la familia implica favorecer am pliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, m as no del m atrimonio, m áxime que la Convención y Pacto antes citados 
reconocen como legitima la d isolución del v inculO m atrimonial, s iempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adec uada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria de los 
hijos sobre la base única de interés y convivencia con ellos. 

_ _ ~ nadie escapa la existe[lcia de múltiples matrimonios cuya coexistencia resulta 
matenalmente mVlable, dada la incapacidad de la sana convivencia d iaria y las diferencias que en 
determinados. casos parecen irreconciliables y cuya única solución , a e fecto de evitar mayores lesiones a 
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los integrantes de la familia, resulta ser el divorcio, que eventualm ente y ante un mar.ejo adecuado de la 
disolución del v ínculo, suponga la materialización de una relación cordial que como ejemplo de civ ilidad y 
m¡¡dure<: e n la solución de conflictos. coadyuve en el forjamienlo de ciudadanos más sensatos. 

En efecto. es obligación de todo Estado proteger a la famma. pero sin que ello implique 
soslayar la indiv idualidad y el derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar sustentado en la libertad e igualdad. 

De ahí, que se estime que no es el divorcio lo que destruye a la familia. sino en muchos 
casos. los problemas colaterales generados por el tiempo que transcurre para q ue se em ita la resolución de 
un proceso de esa naturaleza, por lo que se reitera que para su procedencia debe bastar la simple petición 
de uno de los cónyuges. en aras de privilegiar la libertad de la voluntad de la persona. 

De tal moda, que si el matrimonio se sustenta rundamentalmente en la autonomía de la 
voluntad de las personas, se considera que por su carácter de contrato civil también puede terminar por 
voluntad de uno de sus contrayenles. m áxime que al efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en el sentido de que no hay d isposición a lg una en la Constitución que prescriba que la 
duración del vinculo matrimonial sea perpetuo o vitalic io, en razón de que su creación y duración. se sustenta 
en la libre determinación de los cónyuges como consecuencia natural de su pleno ejercicio. 

La fam ilia s urge espontáneamente por razones naturales. que permanece por voluntad de 
sus miembros de seguir unidos y que ha sido regulada por disposiciones de orden público e interés social y 
t ienen por objeto proteger su organización y e l desarrollo integral de sus m iembros. basados en e l respeto 
a su dignidad, libertad y la equidad de género. 

Se tiene presente que el matrimonio es una institución por medio de la cual, un hombre y 
una mujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización personal 
y la fundación de una familia y que los cónyuges están obligados a guardarse fidelidad. solidaridad. 
respetarse en su integridad fisica y psicológica. dignidad, b ienes. creencias, nacionalidad origenes étnicos 
o de raza y en su condición de género. a contribuir a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

No obstante ello no puede negarse la problemática existente en nuestra Entidad 
Federativa relativa al alto índice de divorcias. en razón de que la coexistencia entre los cónyuges resulta 
inviable. debido a la incapacidad de una sana convivencia y a diferencias irreconciliables, ante lo cual. la 
única solución es el divorcio, el cual, dadas las anteriores circunstancias puede evitar que se a fecte el 
desarrollo psicosocia l de los In tegrantes de la familia, contribuir a l bienestar de las personas y a su 
convivencia constructiva, así como respetar el libre desarrollo de la personalidad, a l ser preponderante la 
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado a su cóny uge. 

Por tanto. el m atrimonio, visto de este modo. no es la única forma de constituir o conservar 
los la<:os far,niliares. y al ser asi el divorcio no atenta contra el derecho a la integridad familiar , cuyo objeto 
no es en sí mismo la permanencia del víneulo matrimonia l. aunado a l hecho de que la disolución es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe respetarse. 

En este contexto y con e l fin de contribuir con ros principios enunciados a nivel 
internacional para buscar un desarrollo pleno y completo de la personalidad; atendiendo. además, a que no 
existe una interpretación en sentido amplio o estricto que pueda beneficiar al actor. se detenmina que ha 
de inaplicarse el artículo 272 del Código Civil, por cuanto es un obstáculo legal para la plena reanzación 
de los derechos humanos de la act.ora. Esto con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 1, 2. 3. 6. 12 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, l . 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3. 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Por tanto. se advierte que ya no existe la voluntad de la actora para seguir unido en 
matrimonio y debe tenerse en cuenta, para determinar lo q ue mejor le conviene. tomando en consideración 
su derecho fundam ental al libre desarrollo de la personalidad y, en esa medida. decretar el divorcio. • 

No pasa ínadvertido la existenc,ia del derecho a que la ley proteja siempre la organización 
y e l desarrollo de la familia. en términos del primer párrafo del articulo 4o. de la Constitución Federal, sin 
embargo. ello no lleva al extremo de que el Estado deba mantener a toda costa unidos en matrimonio a los 
consortes, aun contra la voluntad de uno de ellos, so pretexto de esta disposición constitucional, sino que 
debe buse<4r los medios o instrumentos adecuados para e vitar su desintegración. pero sin afectar las 
derechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus rntegrantes, com o lo es su conciliación. pero si 
ésta no se logra. es evidente que e l Estado no puede obligar al consorte que no lo desee a continuar unido 
en matrimonio. Máxime que expresa uno de ellos su voluntad de disolver el vi nculo. de manlenerse una 
aplicación e interpretación formalista de la disposición legal aplicable, lejos de beneficiar la estabilidad 
familiar implicaria desconocer la situación de hecho existente e incluso propiciará e l desgaste en las 
relaciones en tre sus integrantes. 

Ante tales circunstancias es claro que la interpretación que se efectúa respecto de los 
Tratados Internacionales mencionados en este falro, asi como la relativa a la Constitución del Pais. es 
acorde a la evolución de los tiempos y a las condidones de vida actuates. criterios debidamente 
aceptados po~ la Corte lnleramericana de Derechos Humanos que en repetidas ocasiones ha sostenido lo 
siQuie nte: t 

'"C.3). Interpretación evolutiva. 

245. Este Tribunal ha sei'\alado en ~s oponunidades (363 El Oetecho .. la tnfOC"maciOn 
so:bfe la Asislec'da Con$ular en eJ Mai'CO de las Garantias det OebidO Proceso Le~t 
Opinión Consultiva OC-16f99 de 1 de octubr-e de 1999. Serie A No. 16. párr. 114. y Caso 
Atala Rlffo y Niñas Vs. Chile.. párr~ 83.] que tos ttaiados de derechos humanos son 
instrumentos vivos. cuya interpretaciOn t ief'le que acompañar la evotuciém de los tjempos y 
l&s conc;t~o»ones de vid~ actutlles.. T;tllnterpre-u.dón ~bAlv& es. consec::uoente con las reglas 
genera:les de !l"'(etpretaciOn estat:lleci<J81s en el AAic\110 29 de ,,. Corwenc:¡on Amertc;~na .. asl 
romo en ta Convet~ciOO de v""na $Obre el Derecho de Jos TratadOs 1384 El Detecho a la 
tntormación sobre ta Asistencia Const.A:ar en el Marco de las Garanüas del Debido Proceso 
Legal Opinión Consuhiva OC-16199 de 1 de octubre de 1999. Serie A. No. 16. piln. 114, 
y Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile., parr_ 83)"'. 
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Corte IOH_ Caso Attav.a MuriiiO y OltO$ ( Fenilaacaón in vitro) Vs. Costa Riea. El'leef)CiOnes 
Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas Sentencltl de 28 noviembre de 2012 Se.tie C 
No. 257. Párrafo 245. Costa Rice 2012 . 

.. 193. B T rltU.II"t;ll h& $eñaladoanteriormeme que es-ta Otientación tJene pertic!Aitr imponancia 
para el Derec-ho lntem~c;o~l de los Derec.hos Humanos. el Que ha avat\UlcSo 
sustancialmente medLBnte la Interpretación evolutiva de los in$tn.cnentos int.emacion~es 
de protecci6n. Sobre el particutsr, esta Corta ha enlendJdo que tal interpretación evotutiva 
e$ consecuente con las reglas generaJes de intetpretac:iOn de lOS V-atados consagradas en 
la ConvencOO de Vlen;~ de t969. Tanto esta Corte [ . .. )como la Corte Eul"'o~a [ . .. ) . han 
señalado que los tratados de df!fdehoS humanos son Jns&rumentos vivos. cuya interpretaaón 
llene que ;¡iCompal'tar la evolución de los tiempos y las condiCiOnes de vid~ &CW31es (36 El 
Dmecho a la lnfofmaeión sob(e la A5lstencia Consular en el Marco de las Gar.lnllas del 
Debido ~oce---0 Logzal. Opini6r'l Coone-ultfv:J. OC- 16/QQ <19 1 de oC'tt.lbre d e ,099. S•ó• A No. 
16, pén. 1141, y Caso Atala Riffo y N1nas Vs. Cnue. pérr. 83)-

Corte IDH. Caso de •os "Niños de la Ca!J.e .. (Villagl'an MOI1lle$ y otros) Vs. Guatemala* Fondo. 
Senlencia de 19 de noviembce de 1999. Sewie C No. 63. Pirrafo 193 G~..~atemala ll 999 

En consecuencia, para decretar el divorcio se considera que deben atenderse al hecho de 
que lo ha solicitado uno de los cónyuges, en este caso. e l ciudadano Jorge Alberto Méndez Garcia y, por 
ende, se pone de man ifiesto que no es su voluntad seguir unida en matrimonio con la señora Maribel 
González Hernández.. 

En ese orden de ideas, queda de manifiesto que es procedente decretar la d isolución del 
vínculo m a trimonial por las razones a ntes expuestas -sin necesidad de analizar la procedencia o no de la 
causal invocada por el demandante- en aras de proteger y tutelar e l derech o fundam ental de la parte actora 
al libre desarrollo de su personalidad y con fundam ento en lo d ispuesto los articuJos 1, 2, 3. 6, 12 y 25 de la 
Declaración Un iversal de los Dere<:hos H umanos,1 , 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Dere<:hos C iviles y Políticos. 

En tales condiciones, resuHa procedente decretar el divorcio. declarándose d isuelto el 
vinculo m atrimonial que une a los señores Jorge Alberto Méndez Garcia y Maribel Gonzalez Hernández, 
celebrado el doce de abril de mil novecientos setenta y cinco, ante el Oficial 01 del Registro C ivil de 
Centro, Tabasco, registrado en el libro 0001 (uno) volumen, acta número 00229 (doscientos 
veint inueve), foja 229-F y V (doscientos veintinueve- F y V) bajo e l régimen de sociedad conyugal. 

Como e l divorcio se otorgó con base en e l derecho de libertad de las partes de no 
permanecer unidos en matrim on io, se hace saber a los hoy excónyuges q ue ambos quedan en aptitud de 
contraer nuevas nupcias tan luego cause ejecutoria esta resolución, sin que esta detenninación im pfique 
restricción o violación at derecho de con traer nuevo matrimonio, por el hecho de cond icionado hasta que 
cause ejecutoria esta resolución, pues dicha condición obedece a lo dispuesto por el articulo 160 fracción 
XIII de l Código C ivil vigente en el Estado, que establece como impedimento para contraer matrimonio el 
vincu lo de un matrimonio anterior subsistente a l tiempo en que se pretende contraer otro. 

De igual forma, con base en los derechos humanos reconocidos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de la que nuestro paJs resulta ser parte, q ue en el articulo 17.4 seña la 
que se deben tomar medidas apropiadas para asegurar la Igualdad de derechos y la adecuada equiva lencia 
de responsabil idades de los cónyuges en C\Janto al matrimon io, durante el matrim onio y en caso de 
disolución del mismo; y con fundamento en lo dispuesto e n los artlculos 24 y 32.2 de la citada Convención , 
en las que respectivamente se reconoce que todas las personas son iguales ante la ley por lo que tienen 
derecho a igual protección ante la ley; y donde también se d ispone que tos derechos de cada persona están 
limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática. Esta juzgadora en igualdad de derechos entre los hoy divorciados, 
cons idera pertinente también, lnapficar en la presente causa e l artiC\JIO 49 del Código Civil vigente en el 
Estado. que otorga a la mujer después del divorcio la libertad de conservar libremente su nombre o sustituir 
su segundo apellido por el prim ero de su cónyuge anteponiéndole la preposición "de"; pues al otorgarse e l 
divorcio entre las partes ambos deben q uedar e n igualdad de derechos. 

Consecuentemente, una vez que cause ejecutoria esta sentencia , Maribel González 
Hemández, no podrá sustitu ir su segundo apellldo por el primero de Jorge Alberto Méndez Garcia. 

En términos del numeral 191 de la Ley Sustantiva Civi l vigente en la en tidad, se declara 
d isue lta la sociedad conyugal que formaron los sei'lores Jorge Alberto Méndez: Garcia y MaribeJ Gonzale:z: 
Hemández, debiendo liquidarla y justificar la e xistencia de bienes en ejecución de sentencia, m ediante 
Inventario y a través de partidor que para tales efectos designen de com ún acuerdo, y de n o hacerlo este 
juzgador lo nombrará en su rebeldia, conforme a lo previsto en el articulo 2 10 del Código C ivil para el estado 
de Tabasco, en vigor. asl como 90 y 391 d el Código de Procedimientos Civiles en vigor para esta Entidad . 

VI. T omando en cuen ta, que como cuestiÓn Inherente a la d isolución del vinculo 
matrimonia l, en ténninos de lo dispuesto en el articulo 508 del Cóá¡go de Procedimientos Civiles en vigor, 
debe resolverse de oficio lo relativo al cuidado de los hijos, patria potestad, división de los bienes comunes, 
alim entos de los cónyuges y los hijos, a unque las partes no to hayan pedido, se determina lo siguiente: 

No se hace pronunciamiento alguno respecto a la guarda y custodia , así como a los 
alim entos de los h ijos procreados dentro del m atrimonio que se d isuelve. toda vez que el accionan te en su 
escrito de demanda inicial, m an ifestó q ue procrearon dos h ijos de nom bres Ellys Gabrieta Méndez 
González y J orge Alberto Méndez Gonzalez, quienes en la actualidad son mayores de edad. 

Asimismo por tratarse de un asunto de orden público, resulta p rocedente detennlnar aqu i 
en definitiva , lo relatrvo al derecho a los a limentos de los cónyuges divorciados conforme a los artículos 285 
primer y segun do párrafo, y 286 párrafo segundo del Código Su stantivo Civil v igente en el Estado; 
conten iendo el primero de los num erales en los párrafos c itados. las hipótesis relativas a que /a mujer 
inocente que carezca de bienes y durante el matrim onio se haya dedicado a las labores del hogar o a l 
cuidado de los hl~s. o que estéj¡¡lposibil itada para trabajar, tendrá derecho a a limentos. y que e/ mari do 
inocente só lo tendi'á derecho a atim enlos cuando carezca dé"bfét'iéS y esté imposibilitado para trabajar; así 
com o que el derecho a los a limentos, en estos casos, se extin g u e cuando el acreedor contraiga nuevas 
nupcias o se .una en concubinato. 
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A l e fecto, tomando en consideración la inaplicación del articulo 272 del Código Civil en 
vigor en el Estado, es decir, se decretó el divorcio sin justificar a lguna de las causales previstas e n este 
nu m eral, entonces. no existe cónyuge cu lpable, por consiguiente, se dejan a salvo los derechos de la 
d emandada Maribel González Hernández, para que en u n juicio autónomo reclam e los alimentos que 
justifique tener- derecho a recibir. 

A h ora b ien, respecto a los alimentos del actor Jorge Alberto Méndez Garcia, quien hoy 
resuelve determina que no se encuentra dentro de Jos casos comprendidos para tener derecJ'Io a a limentos. 

Ello en v irtud de que e l actor no solicito alimentos para sí y no demostró a través de a lgún 
medio de p rueba su neoesidad, máxime que es costumbre en nuestra sociedad, qu e el esposo sea e l 
encargado de proporcionar a limentos a la esposa e hijos, quienes tienen conforme a l articu lo 167 del Código 
C iv il v igen te. la presunción legal de necesitarlos. 

Congruente con lo anterior, se declara que e l c iudadano Jorge Alberto Méndez Garcia, 
no tienen derecho a recibir alim entos después del divorcio por parte de su ex cónyuge Maribel González 
Hemández. 

Un a v ez q ue cause ejecutoria la presente resolución, con oficio remítanse copias 
certíficadas del presente fallo y de su ejecu toria al Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco, para 
que se sirva realizar las anotaciones correspondientes a l margen del acta de matrimonio celebrado el doce 
de abril de mil novecientos setenta y cinco (12104/1975), registrado en el acta 00229 (doscientos 
veintinueve), del libro número 0001 (uno) a foja 229-F Y V, (doscientos veintinueve --F Y V), debiendo 
además realizar las publicaciones de esta resolución en el plazo fijado en la ley, y para q ue expida e l acta 
de divorcio, esto ú ltim o, previo el pago de los derechos que ocasione , acorde a lo previsto en los artíc..Jios 
105, 144 y 266 del Código Civil vigente en el estado de Tabasco y 509del Código de Procedimientos Civiles 
para esta Entidad, en vigor. 

De conformidad con e l articulo 105 del Código Civil v igente en el Estado, gfrese oficio con 
las copias certíficadas de esta resolución, a l Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco; para que 
ordene a quien corresponda, realice las anotaciones marginales en e l acta de nacimiento número 01937 
(mil novecientos treinta y siete) del libro 0002 (dos) semestre en la foja 282-F (doscientos ochenta y 
dos F) con fecha de registro 19/0811963 (diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y tres) a 
nombre del ciudadano Jorge Alberto Méndez Garcia. 

Requiérase a la cónyuge divorciante Maribel González Hernández, para q ue en el 
término de t res días , contados a partír del dfa siguiente a la presente diligencia, de conformidad con e l 
num eral 123 fracción 111 del Código de Procedim ientos Civiles vigente en el Estado, exhiba su respectiva 
acta de nacimiento, para que se haga la anotación de Ley, com o lo establece el artículo 105 del Código C iv i l 
v igente para esta E ntidad. sirviendo de apoyo además, los numerales 89 fracción 111 y 242 fracción 1 de la 
Ley adjetiva civil invocada. 

Con fundamento en el artic..Jio 99 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
no ha lugar a la condenación de costas en esta instancia por tratarse de un negocio familiar . 

Como este j u icio se siguió en rebe ldía de la demandada Maribel Gonzalez Hernandez, y 
que ésta es de domicilio ignorado, notifiquese la presente resolución, mediante publicación por una sola vez 
de los puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación de esta Ciudad, con fundamento en 
los articulas 131 fracción 111 , 132, 136, 139 fracción 11 y 229 fracción IV del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Por lo expuesto y fundado: en los artículos 14 y 16 Constitucionales, en los artícu los 322. 
323. 324, 325, 327, 329 y demás relativos a l Código de P rocedimientos C iviles vigente en el Estado, es de 
resolver, y se: 

R E S U E L V E 
P RIMERO . Es competente este Juzgado para conocer y resolver en definitiva este negocio 

judicial de conformidad con los artículos 24 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos C iv iles en vigor, 
y 40 de la Ley O rgánica del Poder J udicia l del Estado. 

S EGUNDO. Ha procedido la vía. 

TERCERO . Por los razonamientos vertidos en el presente fallo, se declaran inaplicables 
los articulas 272, 273, 274, y 275 del Código Civil, 501 y 505 del Código Procesal civil, ambos o rdenamientos 
vigentes del Estado de Tabasco. por inconvencionales. 

CUARTO. En con secuencia, se declara d isu elto e l vinculo matrimonial que une a los 
interesados Jorge Alberto Méndez Garcia y Maribel González Hemández, celebrado e l doce de abril de 
mil novecientos setenta y cinco (12104/1975), ante el Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco, 
registrado en el libro 0001 (uno) Volumen, acta número 00229 (doscientos veintinueve), en la foja 229-F 
Y V, bajo e t:rég imen de sociedad conyugal. 

Q U INTO. Como e l divorcio se otorgó con base en el derecho de l ibertad de las partes de 
no permanecer unidos en matrimonio, se hace saber a los hoy excónyuges que ambos quedan en aptitud 
de contraer nuevas nupcias tan luego cause ejecutoria esta resolución; s in qu e esta determinación implique 
restricción o vio lación al derecho de contraer nuevo matrimonio , por el hecho de condicionarlo hasta que 
cause ejecytoria esta resolución , p ues d icha condición obedece a lo d ispuesto por e l articulo 160 fracción 
XIII del Código Civil vigente en el Estado, que establece como impedimento para contraer matrimonio el 
vínculo de un m atrim onio anterior subsistente a l tiempo en que se pretende contraer otro. 

S EXTO. Para asegu rar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los excónyuges, con base en los artículos 17.4, 24 y 32.2 de la Convención americana 
de Derechos Humanos, se inaplica en la p resente causa el articulo 49 del Código Civil vigente en el Estado; 
consecuen temente, una vez que cau se ejecutoria esta sen tencia, Maribel González Hernández, no podrá 
sustituir su segundo apellido por el p rimero de Jorge Alberto Méndez Garcia. 

S ÉPT IMO. En términos del numeral 191 de la Ley Sustantiva Civil vigente en la entidad, 
se declara disuelta la sociedad conyugal que formaron los sei'lores Jorge Alberto Méndez García y Maribel 
Gonzátez l;lernández, debiendo liquidarla y justificar la existencia de bienes en ejecución d e sentencia, 
mediante inventario y a través de partidor que para tales efectos designen de común acu erdo, y de no 
h acerlo este juzgador lo nombrará en su rebeldía , conforme a lo previsto en el artículo 210 del Código Civil 
para el estado de Tabasco, en vigor, así como 90 y 391 del Código de P rocedimientos C iviles en vigor para 
esta Entidad. 
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OCTAVO. No se hace pronunc iamiento alguno respecto a la guarda y custodia, así com o a 
los alimentos de los h ijos proCI'eados dentro del matrimonio que se disuelve, toda vez que el accionante en 
su escrito de demanda inicial, manifestó que procrearon dos hijos de nombres Ellys Gabriela Méndez 
González y Jorge Alberto Méndez González, quienes en la actualidad son mayores de edad. 

NOVENO. Tomando en consideración la inaplicación det artículo 272 del Código Civil en 
v igor en el Estado, es decir, se decretó el d ivorcio sin justificar alguna de las causales previstas en este 
numeral, entonces, no existe cónyuge culpable, por consiguiente, se dejan a salvo los derechos de la 
dem andada Maribel Gonz ále:t Hernandez, para que en un juic io autónomo reclame los alimentos que 
justifique tener derecho a recibir. 

DÉCIMO. Se declara que e~ ciudadano J orge A lbe rto Méndez García, no tiene derecho 
a recibir alimentos después del divorcio por parte de su ex cónyuge Maribe l Gonzátez Hemández. 

DÉCIMO PRIMERO. A l causar ejecutoria la p resente resolución, con oficio remítanse 
copias certificadas del presente fallo y de su ejecutoria al Oficial 01 del 'Registro Civi l de CentYo, Tabasco, 
para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes al margen del acta de matrimonio celebrado el 
doce de abril de mil novecientos setenta y c inco (1 2104/1975), registrado en e l acta 00229 (doscientos 
veintinu eve) del libro número 0001 {uno) volumen a foja 229-F Y V , {doscientos veintinueve- F Y V}, 
debiendo además realizar las publicaciones de esta resolución en el plazo fijado en la ley, y para que expida 
el acta de d ivorcio, esto último, previo el pago de los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los 
artículos 105, 144 y 266 del Código Civil v igente en e l estado de Tabasco y 509 del Código de 
Proced im ientos C iv iles para esta Entidad. en vigor. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 105 del Código Civi l vigente en el 
Estado, gírese oficio con las copias certificadas de esta resolución , .al Oficial 01 del Registro Civi l de 
Centro, Tabasco; para que ordene a quien corresponda, realice las anotaciones marginales en el acta de 
nacimiento número 01 937 (mil n o veciento s trei nta y siete) del libro 0002 (dos) semestre en la foja 262-F 
(doscientos ochenta y d os F) con fecha de registro 1910611963 (diecinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres) a nombre del c iudadano Jorge Alberto Méndez García. 

DÉCIMO TERCERO. Requiérase a la cónyuge d ivorciante Maribel González Hernand ez. 
para que en el térm1no Cle tres dras, contados é::l partir út:!l t.J ie:. siyuitoruttt i:l IC:I IJ•esente diligencia ~ de 
conformidad con el numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado, 
exhiba su respectiva acta de nacimiento, para que se haga la anotación de Ley, como lo establece e l art.iculo 
105 del Código Civil vigente para esta Entidad, sirviendo de apoyo además, los numerales 89 fracción 111 y 
242 fracción 1 de la Ley adjetiva c ivi l invocada. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 99 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no ha lugar a la condenación de costas en esta instancia por tratarse de un 
negocio familiar. 

DÉCIMO QUINTO. Como este íuicio se s iguió en rebeld ía de la demandada Maribel 
Gonzátez Hcmández, y que ésta es de d omic ilio ignorado, no tifiquese la presente resolución, mediante 
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico e,ntre los de m ayor circulación de esta 
Ciudad, con fundamento en los artrculos 131 fracción 111 , 132, 136, 139 fracción 11 y 229 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil en vigor. 

DECIMO SEXTO. Háganse las anotaciones correspond ientes en el l ibro de gobierno y 
archivase este expediente corno asunto concluido. 

Notifiquese Personalmente y Cúmplase. 

Así, definitivamente Juzgando lo resolv ió , manda y firma la ciudadana Licenciada Martha 
Eugenia Orozco J iménez, Jueza Primero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco. México. ante la secretaria de acuerdos licenciada Ulibeth Bautista Torres, quien autoriza, 
certmca y da fe. 

Esta sentencia se publicó con fecha de encabezamiento. Conste. 

L'MEOJ/ppm. Exp . Núm. 5012019 ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
E.STADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL V EINTIOOS. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



7 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 125 



7 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 126 

demanda empezará a correr al día sig\Jiente en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del trasl!ado o a partir del día siguiente de 
que las reciban si comparece antes de quE:} venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, aP¡ercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista fijadas en los estrados del juzgado,! con fundamento en el artículo 139 
fracción 11 del Código de Procedimie':'tos CiJJites en vigor. . 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a los demandados PATRICIA 
MANUELA HUITRON GARCIA y DAVID GUSTAVO RODRIGUEZ ROSARIO, 
y que en ellos se incluya el auto de inicio de! fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno y este proveído, cubrir ~1 gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de 
, , 1 

u · > . lAS HABILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
~ ~~~~~ t~ ~~~o, para qúe comparezca ante Jste juzgado a realizar los trámites 
r o<::> á' ... p; --los:,_~dic~s, asimismo se le hace sab~r que una vez recibidos dichos 

Cl ~ t~eQ~ • s e 1 concede igual término para que en caso de encontrar errores 
::i :tc11)a. _ .v :ro. 

1 
ón de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 

1 0 ~ ~ <:!..:....... o' ifua~o reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
«(-f: <ÍS\lmi a,: e archivará provisionalmente el ,expediente, de conformidad con el 

,:_..,...rtl!lJt)éP~ O del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
"'·n:roa co. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Vi CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM~ LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DELjJUZGADO QUINTO CIVIL DE · 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, AN' E EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPE CORTES, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

" ... Auto de i icio 
" . .. JUZGADO QUINTO DE LO CIV~L DE PRIMERA INSTA~CIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CEJNTRO, TABASCO, MEXICO; A 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón s~cretarial, se provee: 
PRIMERO. _Se tiene por presen~ada a la licenciada PATRICIA 

MADRIGAL MAGANA, Apoderada Generr,l para Pleitos y Cobranzas de 
Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, ln~!itución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank lnverlat, tal y como lp acredita en términos de la copia 
certificada de la escritura pública número 42, 779 de fecha veintiocho de mayo 
de: dos mil diecinueve, pasada ante la 1 fe del licenciado ALBERTO T. 
SANCHEZ COLÍN, notario público númeto 83, de la Ciudad de México, 
personalidad que se le reconoce para todbs los efectos legales a que haya 
lugar y como lo solicita hágase devolución ~el instrumento notarial que exhibe, 
previo cotejo para que se haga del mismq>, previa identificación, cita previa 
ante la Secretaría y constancia de recibo qt.!Je se deje en autos; con su escrito 
inicial de demanda y anexos: *en copia pertificada de la escritura pública 
número 43,779, *un estado de cuenta cert~_pcado, *un requerimiento de pago, 
*una escritura pública 23,812, *una copia c~rtificada de la cedula profesional, 
*una copia de la cedula de identificación ~scal R.F.e. SIN941202514, y dos 
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traslados; en el que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en 
contra de la ciudadana PATRICIA MANUELA HUITRON GARCÍA y DAVID 
GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, a quienes en lo sucesivo se les 
denominará indistintamente como "El Acreditado" o conjuntamente el "Garante 
Hipotecario", quienes pueden ser notificados y emplazados en el domicilio en 
el Departamento dos, segundo nivel, ubicado en la Avenida José Pagés Llergo 
número trescientos cincuenta y tres, colonia Nueva Villahermosa, de 
Villahermosa, Tabasco. A quienes se les reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones señaladas en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h) y i), de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
este actor por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211 , 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193 y demás relativos del 
Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplace a la demandada, para que en el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta efectos 
la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y 
apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 

...--;~=::BE!chos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo 
pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que 

domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 

UJI•c~•¡¡lo,ne!S aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las 
das en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto 

mera! 136 antes invocado. 
CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 

-.....:::::::=::::::::::rií acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de los tres 
días hábiles, siguientes a la fecha que le surta efecto la notificación de este 
acto manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de depositario 
entendiéndose que no la acepta sino hace esta manifestación y en este caso 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
código de procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

... 
' 
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solicitada ante el Juez por acreedor con m, jor derecho, en fecha anterior a la 
inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hétsta en tanto la parte actora exhiba 
las copias que se requieren para tal fin, tocjja vez que no las acompaña a su 
demanda. ~ 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la arte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuenta en el momento de e l. itirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. En razón que esta Juzgad
1 

ra está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proce~o hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr avenimiento, resolviéndo sus diferencias mediante 
convenio, con et que pueda evitarse la d:ontroversia o darse por terminado 
el procedimiento, se hace saber a las p~rtes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del pr:obeso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial que es un medio jurí~ico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de lab partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrado$ en el mismo, en la cual ante la 
presencia del Conciliador Judicial, prepara~rán y propondrán, alternativas de 
s 1 - C[<fri¡. ~)i~igio, teni~ndo la opción los litigTntes de celebrar un convenio para 
~P~Rpr>.terrr-Pi~~~ la instancia. 

<t0.f~ ó~~~i~ ... ""''é;! fo li'f:la , se hace saber que 1~ diligencia no tiene la finalidad de r elito¡,Qe . . r· pr f edimiento judicial que ¡jebe seguir el juicio. sino el de 
( _ olu~ionat- i ~}}por propia voluntad de l'as partes interesadas y en forma 

satisfa,:Cfurl~ ~~ntereses de ambos y en ~aso de no lograrse la conciliación, 
el ¡ulcio ·seg~~~u curso legal hasta su conclusión. 
~l~l::): v-0. La promovente señala co~o domicilio para oír y recibir toda 

clase de citas, notificaciones el Despacho ybicado en la calle Aquiles Serdán 
número 605-B, colonia Rovirosa, de esta <piudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para los efectos de entregar y ¡recibir todo tipo de documentos y 
tomar apuntes en el expediente a los lic~nciados MARGARITA MURGUIA 
SÁNCHEZ, BEATRIZ, HERNÁNDEZ L.ÁJZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ 
GARCÍA, CEZAR ANDRÉS HERNÁND~Z LEÓ~, OMAR ALEJANDRO 
VILLARREAL CARRILLO, IVAN VAZQUEZ: HERNANDEZ, SARAI LIZBETH 
BARAJAS LÓPEZ, MARÍA DE JESÚS ~ENDOZA GONZÁLEZ, MIGUEL 
ÁNGEL SOTO SALAZAR, RUBEN CHAVEZ BELTRAN, ALEJANDRA DE LA 
CRUZ PÉREZ, SAMUEL VILLARREAL 1 ALVAREZ y GABRIELA DÍAZ 
MOSCOSO, autorizaciones que se les tiene por hechas, de conformidad en 
términos de los artículos 136 y 138 del Có~igo de Procedimientos Civiles en 
vigor. 1 

· NOVENO. Guárdese en la caja de se;guridad los documentos exhibidos 
por la promovente, dejándose en autos copias cotejadas de las mismas, de 
conformidad con el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

1 

DECIMO. Con fundamento en los art¡culos 6 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracrción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo de dchs mil diecisiete, por el pleno del 
consejo de la Judicatura del Poder Ju~icial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La {sentencia) {resolución) {dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así Jo soliciten conforme al ~rocedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para opo~'erse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia), (resolución) ( ictamen). Deberá manifestar en 
forma expresa al momento de alegar prue as o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservar as o confidenciales con base en 
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los dispuesto en algún tratado internacional en la ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados, 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la media que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada GUADALUPE RAMÍREZ RODRÍGUEZ, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, así como en unos de los diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 

edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el 

presente EDICTO con fecha dos de marzo de dos mil veintidós, en 

la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

JIMÉNEZ. 

PRH 
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Neme y terreno de la señora Lilia González viuda de Oropeza, al Este 10.00 metros, con calle León Alejo 

Torres y al Oeste: 10.00 Metros, antes con calle sin nombre, actualmente con propiedad de Alfonso Alvarez 

Priego y al cual se le fijó un valor comercial de $1'231,000.00 (un millón doscientos treinta y un mil pesos 

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos esta 

últi"ma cantidad. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en 

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la <:;olonia Atasta 

de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SEPTIMO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente subasta por tres 

veces dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 

horas del día trece de junio de dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar 

margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo. 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOVENO. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado fuera del 

territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el numeral 1 071 del Código de Comercio 

aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Macuspana, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, fije 

los avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares más 

~oncurridos de ese municipio, convocando postores para la realización del remate citado en puntos que 

anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 433 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

Quedando por conducto de la parte actora, que se deberá comparecer a la oficialía de partes 

interna de este juzgado a realizar el trámite correspondiente para la elaboración y obtención del citado 

exhorto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado 

ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en 

el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, debiendo mediar menos de cinco dlas, entre la publicación del edicto y la almoneda, se expide el 

presente edicto a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del estado de Tabaw;o' . 
. ~.;·-·· 

/~~l"' 
; ~· 
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Al norte: 07.00 metros con lote 09; al sur 07.00 metros cuadrados 
con calle circuito laguna el viento, ligar de su ubicación; al este: 15.00 metros 
cuadrados con circuito la machona; y al oeste: 15.00 metros con lote 02; 
documento que fue inscrito en el Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, en 
el municipio de Centro, Tabasco, el día diecinueve de agosto de dos mil 
nueve, bajo el número 9,513 del Libro General de entradas; quedando 
afectado el predio numero 109, 545 folio 95 del libro mayor volumen 430, 
inscrito actualmente en el folio real número 143,241, identificado con la cuenta 

.. rg. · tj¡f1~ 11úmero 1-317., folio real136645." ,. 
#'~~~"""'~~,_. . Fijándose un valor comercial de $1 '500,001.00 (UN MILLON, 

.r"~QUINIENTOS ~UL UN PESO 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que 
· ser-Virá de base '"~ua el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 

d icha cantidad. l 

."~' ~1-tJ.,. · · ~- , : . TERCERO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
'ZR.t. ~?[f-vef.lw.~Ei{l~Jl/ presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

, ·' -na , · ·o de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tritiuña uperior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Ménde~·~sin t 

número de ·la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente -
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ .PbR 
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisiio_. nq , 
serán admitidos. ·· · 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia' de que dicho remate se llevará la cabo 
en este Juzgado a las DIEZ ..tHORÁ·S · DEL D(A DIECIOCHO DE MAYO: DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. en el entendido que no habrá término de espera.! 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de 
diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado; sustenta lo anterior, 
la siguiente tesis 1urisprudencial que a la letra dice: "Audiencia constitl!Jcional, 
señalamiento de."2 

2 " ••• AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al artículo ~47 de la 
Ley "de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que 
siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposibiJ observar 
la ley a· este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia 'una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece 
a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte .del juzgador. " ... Quinta Época. Registro: . 328173 •. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): 
Común. Página: 519. Queja en amparo administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril ' de 1941. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del 
ponente ... " 

QUINTO: Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de 
los avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la 
o~cialía de p_artes d_e este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que los 
m1smos esten debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo 
cual se le concede un plazo de TRES DfAS HÁBILES siguientes al en que le 
surta efectos la notificación de este proveído, apercibido que en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente 
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al casillero de inactivos, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que los edictos y avisos ordenados 
adolezcan de algún defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro 
de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, 
para su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del edicto y 
avisos defectuosos en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en esos días. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 

circulación que se editen en esta ciudad_ publíquese el presente 

edicto por DOS VECES DE SIETE EN SI EDÍAS; se expide el 

PRH 

de dos mil 

estado de 

TES. 
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